
AVISOS
JUDICIALES Y GENERALES

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado
de Quintana Roo, con residencia en Cancún
EDICTO

En los autos del Juicio de Amparo número 691/2001, promovido por Operadora Aerobutiques, Sociedad
Anónima de Capital Variable, contra actos del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y otras
autoridades, en cumplimiento al acuerdo de once de enero del año dos mil dos, se ordenó notificar por esta vía
a los terceros perjudicados Aldeasa, Sociedad Anónima de Capital Variable y Brasif Duty Free Shop Ltda,
dos autos que son al tenor siguiente:

Cancún, Quintana Roo, a quince de junio del año dos mil uno.
Visto el escrito de Operadora Aero-Boutiques, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de

quien se ostenta su apoderado legal Rodolfo Barreda Alvarado, por medio del cual da cumplimiento a las
prevenciones formuladas en auto de trece de los corrientes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
103 fracción I, 107 fracciones I, VII y XV de la Constitución Federal; 1o. fracción I, 36, 114, 116, 147 y 149
de la Ley de Amparo, se admite la demanda en los términos precisados en el escrito de cuenta; anótese su
admisión en el libro de gobierno de este juzgado, tramítese el incidente de suspensión solicitado, pídase
informe justificado a las responsables quienes deberán rendirlo dentro del término de cinco días siguientes al
en que reciban el oficio en que se solicita. se señalan las diez horas con cuarenta minutos del día cinco de
julio del año dos mil uno, para llevar a cabo la audiencia constitucional en este juicio.

Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, el indicado en el proemio de la demanda y como
autorizados únicamente en los términos que expresa la parte final del párrafo segundo del artículo 27 de la
Ley de Amparo a Jorge I. Gastelum Miranda, María Teresa Llantada Voigt, Alfonso Pasapera Mora, Eric
Jiménez Pérez, Jorge Arturo Fernández Morales, Miguel Ángel García Fox, Gerardo Domínguez Flores,
Yuriria Zamora Ruiz, Héctor Flores Reynoso, Gerardo Xavier Najera Ojeda, Mauricio Zarza Cerecer, José
Inocencio Rodríguez Rodríguez, Fernando Zaragoza Martínez, María Teresa Sardaneta Sobrino, José Antonio
Vázquez Cobo, Alejandro Noe Pascacio Amezcua, Sandra Chirino Romo, Eugenio Fernando Ballesteros
Cameroni, Guillermo García Velarde, Juan García de Letona, Rebeca López Rojas, Augusto Ramos Sierra,
Marcela López González, Carolina Medina Contreras y Eduardo Suárez Torres.

Con fundamento en los dispuesto por los artículos 5o. fracción III y 147, párrafo tercero de la Ley de
Amparo, se tiene como parte tercero perjudicada en este asunto a Aeropuerto de Cancún, Sociedad Anónima
de Capital Variable, Grupo Aeroportuario del Sureste, Sociedad Anónima de Capital Variable, Aldeasa,
Sociedad Anónima y Brasif Duty Free Shop Ltda., debiendo ser notificado el primero de ellos, por conducto
del actuario adscrito a este Juzgado, en el domicilio señalado en el escrito de demanda, entregándole una
copia simple de la misma, para que si lo estima procedente con tal carácter comparezca a juicio en defensa de
sus intereses.

Advirtiéndose que Grupo Aeroportuario del Sureste, Sociedad Anónima de Capital Variable tiene su
domicilio en la calle bulevar Manuel Avila Camacho, número 40, 6o. piso, colonia Bosques de Chapultepec ,
código postal 11000 de la ciudad de México, Distrito Federal, gírese atento exhorto al Juez de Distrito en
Materia Administrativa en turno de esa ciudad, a fin de que en auxilio de este Juzgado, se sirva ordenar
emplazar, por conducto de uno de los actuarios de su adscripción, al nombrado tercero perjudicado en el
domicilio señalado, entregándole una copia simple de la demanda instaurada y expresándole que con tal
carácter puede comparecer a este juicio en defensa de sus derechos, si así lo estimare pertinente, de igual
forma solicítese a la autoridad exhortada, que en el acto mismo del emplazamiento lo instruya para que dentro
del término de tres días siguientes al en que sea notificado del contenido de este proveído, señale domicilio en
esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo en el plazo que se indica, las subsecuentes
notificaciones, incluso las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este
Juzgado; por último la autoridad señalada deberá remitir las constancias que de las diligencias encomendadas
practique.

Toda vez que el promovente manifiesta no conocer el domicilio de Aldeasa, Sociedad Anónima y Brasif
Duty Free Shop Ltda., resérvese su emplazamiento hasta en tanto se reciban de la responsable las constancias
que revelen el lugar donde puedan ser notificados.



Por último, dése al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, la intervención que legalmente
le corresponde.

Notifíquese.
Así lo proveyó y firma, Luis Armando Cortés Escalante, Juez Tercero de Distrito en el Estado ante la

secretaría que autoriza y da fe.-
Cancún, Quintana Roo, a once de enero del año dos mil dos.
Visto el estado de los autos y lo de cuenta, se acuerda: agréguese para que surta los efectos legales

pertinentes, el oficio número C-02/2002, signado por el Juez Civil de Primera Instancia con residencia en
Cozumel, Quintana Roo, mediante el cual remite sin diligenciar, el despacho 207/2001, por los motivos
expuestos en la constancia actuarial de fecha diecinueve de diciembre del dos mil uno; acúsese el recibo
correspondiente.

Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que este Tribunal ha agotado los medios posibles para lograr
la localización del domicilio de las empresas Aldeasa, Sociedad Anónima y Brasif Duty Free Shop Ltda,
terceros perjudicados en este asunto, sin poder lograr tal objetivo, en consecuencia, con fundamento en el
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a al Ley de la materia, hágase la notificación y
emplazamiento a dichos terceros perjudicados, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días, en el
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciéndole saber a las
citadas tercero perjudicadas que se deberán presentar dentro del término de treinta días, contados a partir del
día siguiente al de la última publicación; fijándose además en la puerta de este Juzgado una copia íntegra del
referido edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. Asimismo, con fundamento en el artículo 297 del
Código Federal de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos del
artículo 2, hágase saber a la parte quejosa que dentro del término de tres días siguientes al en que surta sus
efectos la notificación del presente acuerdo, deberá comparecer a este Juzgado a recibir los edictos
correspondientes, toda vez, que corre a su costa el nombrado procedimiento tal y como lo establece el citado
artículo de la Ley en materia.

Notifíquese personalmente.
Así lo proveyó y firma el licenciado Manuel Ortiz Alcaráz, secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el

estado de Quintana Roo, encargado del despacho por licencia del titular, con fundamento en los artículos 43,
164 y 173 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ante el secretario que autoriza y da fe.

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contados a
partir del día siguiente al de la última publicación por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarla
para defender sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado, copia del traslado,
aperciba que de comparecer dentro del término señalado, las ulteriores notificaciones del presente juicio, aun
las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado Tercero de
Distrito en el Estado. Y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide lo anterior en
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo.

Cancún, Q. R., a 22 de enero de 2002.
El Secretario del Juzgado Tercero
de Distrito en el Estado de Quintana Roo
Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez
Rúbrica.

(R.- 166139)
Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
México
Tercera Sala Civil
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS
En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora relativo al toca número 1172/2002 deducido del juicio
ordinario civil, seguido por Cortés Jiménez Bárbara su Suc., en contra de Margarito Cortés Jiménez y otro, se
dictó un proveído en fecha seis de agosto de dos mil dos, mediante el cual se provee que ignorándose el
domicilio del tercero perjudicado Ernesto Guerrero Padrón, se ordenó emplazar al mismo por medio de
edictos, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días y a
costa del promovente de la demanda de amparo; debiendo comparecer los multicitados terceros perjudicados



ante la autoridad federal, a defender sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día
siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil
copia simple de la demanda de garantías a su disposición.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 15 de agosto de 2002.
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Lic. Elsa Zaldívar Cruz
Rúbrica.

(R.- 166256)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor.
EDICTO
A: Víctor Salvador Medina García.
En el lugar en donde se encuentre.
En los autos del juicio de amparo 574/2002-III, promovido por Alicia Elizabeth Saldaña Fernández y otros,
contra Juez Civil de Primera Instancia, residente en Jojutla, Morelos y otra autoridad, en el que se reclamada
orden de desposesión de los locales 56 al 65, 21, 23 al 36, 18, 42, 43, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 55, 38, 39, 40, 41,
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, B), C), D), E), F), G), H), I), J), K), 7, 8, 67, 69, 10, 65, 67, 48, 39, 37, 50,
11, 12, 14, 1 al 10, E-32, I-15, I-37, I-21, 8 y 11, ubicados en Plaza Comercial Galeana, localizada en el
crucero del poblado de San Nicolás Galeana, carretera Alpuyeca-Jojutla, sin número, Zacatepec, Morelos, por
acuerdo de siete de agosto de dos mil dos, se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o por
conducto de su representante legal, en treinta días, siguientes a la última publicación, a este Juzgado ubicado
en calle Gutenberg, número dos, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, si a su interés legal conviene, a efecto
de entregarle copia de la demanda de amparo y documentos adjuntos, así como del auto de admisión de la
misma; y se le apercibe que en caso de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, se
seguirá el juicio y las subsecuentes notificaciones se la harán por lista de estrado que se fija en este Juzgado.
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el
periódico Universal.
Cuernavaca, Mor., a 12 de agosto de 2002.
La Secretaria
Lic. Aída Araceli Ramírez Lozano
Rúbrica.

(R.- 166371)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco
Guadalajara, Jal.
Amparo 758/99
EDICTO
Mediante auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, el Juzgado Segundo de Distrito en
Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Alfonso Dau
Dau, contra actos de la Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado y de otras
autoridades, que quedó registrado con el número 758/99; asimismo, entre otros, se tuvo como terceros
perjudicados a Ivonne Adriana Bosch Flores, Miguel E. Franzoni Olguin, Mark Antenor Gutiérrez Ibarra,
David Izazaga Márquez, Dario Manzanares Juárez, Víctor Ortiz Partida, Benjamín Preciado Negrete y Ana
Cinthya Uribe Sandoval. Mediante resolución de veinticinco de enero del año en curso, se ordenó la
acumulación del Juicio de Garantías número 916/99 del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia
Administrativa al diverso en que se actúa. Por auto de treinta de julio del año dos mil dos se ordenó emplazar
a juicio a dichos terceros, a fin de hacerles saber la radicación del juicio y puedan comparecer al mismo a
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última
publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de esta Juzgado, a su disposición, copia simple de
la demanda de garantías. Asimismo, se hace de su conocimiento que la fecha para la celebración de la
audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con treinta minutos del treinta de agosto
del año en curso.
Guadalajara, Jal., a 2 de agosto de 2002.



La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco
Lic. Laura Arcelia Olivares González
Rúbrica.

(R.- 166685)
Poder Judicial
Estado de México
Segunda Sala Civil de Tlalnepantla
EDICTO
Emplazamiento a tercero perjudicado: Cristina Sánchez Bueno de Bonfil.
Se hace de su conocimiento, que Flavio Sánchez López, promovió juicio de garantías en contra de la
sentencia dictada por la Segunda Sala Civil de Tlalnepantla, el veinticuatro de mayo de dos mil dos, en el toca
de apelación 288/2002, relativo al recurso de apelación hecho valer por el recurrente en contra de la sentencia
definitiva dictada por el ciudadano Juez Séptimo de lo civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla con
residencia en Naucalpan de Juárez Estado de México el veintidós de febrero de 2002, en el juicio ordinario
civil promovido por Flavio Sánchez López en contra de Rafael Sánchez Alvarez y otros en el expediente
69/99; asimismo y por auto de veintitrés de agosto del año dos mil dos, esta Segunda Sala Civil regional de
Tlalnepantla ordenó el emplazamiento por edictos a la tercera perjudicada Cristina Sánchez Bueno de Bonfil,
haciéndole saber que deberá de presentarse ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil que por turno le
corresponda conocer del presente juicio de garantidas, a deducir sus derechos dentro del término de treinta
días, contados del siguiente al de la última publicación, asimismo deberá fijarse en la puerta del Tribunal
copia íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, dejando a su disposición en la
Secretaría de esta Sala las copias de traslado de la demanda de garantías, debidamente selladas y cotejadas,
para que se imponga de ellas.
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y uno de los periódicos de mayor
circulación en la República Mexicana, se expiden los presentes el día veintisiete de agosto de dos mil dos.
Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Civil Regional Tlalnepantla, Estado de México
Lic. José Antonio Pinal Mora
Rúbrica.

(R.- 166707)
AVISO NOTARIAL
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario Número Diez del Distrito Federal, hago saber, para los efectos del
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 284,016 de fecha 13 de agosto de
2002 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de doña María del Carmen
Rivera Barrios viuda de Pariente.
Don Roberto Lebrija Martínez Castilla, doña María del Carmen Pariente Rivera, doña María Isabel Pariente
Rivera, don Ramiro Manuel Pariente Rivera y doña María Cristina Pariente Rivera reconocieron la validez del
testamento, otorgado por el autor de la sucesión así como sus derechos, aceptaron la herencia dejada a su
favor y el primero aceptó el cargo de albacea que le fue conferido, y manifestó que en su oportunidad
formulará el inventario correspondiente.
Atentamente
México, D.F., a 26 de agosto de 2002.
Notario No. 10
Lic. Tomás Lozano Molina
Rúbrica.

(R.- 166714)
AVISO NOTARIAL
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario Número Diez del Distrito Federal, hago saber para los efectos del
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 284,015 de fecha 13 de agosto de
2002 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de doña María del Dolores
Olmedo y Patiño también conocida como Dolores Olmedo Patiño o María de los Dolores Olmedo Patiño.
Don Carlos Howard Phillips Olmedo, don Alfredo Phillips Olmedo, don Eduardo Andres Phillips Olmedo y
doña Irene Phillips Olmedo, reconocieron la validez del testamento otorgado por la autora de la sucesión así
como sus derechos, aceptaron la herencia dejada a su favor y se obligan a pagar los legados en la forma
ordenada por la testadora, así como el primero aceptó el cargo de albacea que le fue conferido, y manifestó
que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente.
México, D.F., a 22 de agosto de 2002.
Notario No. 10



Lic. Tomás Lozano Molina
Rúbrica.

(R.- 166715)
LA LATINOAMERICANA, SEGUROS, S.A.
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001
(cifras en pesos constantes)
100 Activo
110 Inversiones 283,769,802.53
111 Valores y operaciones C/productos derivados 120,516,369.28
112 Valores 120,516,369.28
113 Gubernamentales70,836,575.27
114 Empresas privadas 49,310,662.53
115 Tasa conocida 1,763,536.42
116 Renta variable 47,547,126.11
117 Valuación neta 158,914.87
118 Deudores por intereses 210,216.61
119 (-) Estimación para castigos
120 Operaciones con productos derivados
121 Préstamos 2,430,889.98
122 Sobre pólizas 529,111.88
123 Con garantía 1,892,440.98
124 Quirografarios
125 Descuentos y redescuentos
126 Cartera vencida
127 Deudores por intereses 9,337.12
128 (-) Estimación para castigos
129 Inmobiliarias 160,822,543.27
130 Inmuebles 85,164.70
131 Valuación neta 174,895,691.38
132 (-) Depreciación 14,158,312.81
133 Inversiones P/obligaciones laborales al retiro 40,474,435.66
134 Disponibilidad 47,517,601.06
135 Caja y bancos 47,517,601.06
136 Deudores 85,741,533.82
137 Por primas 48,347,953.99
138 Agentes y ajustadores 3,270,252.71
139 Documentos por cobrar 913,257.13
140 Préstamos al personal 2,381,135.83
141 Otros 35,269,954.87
142 (-) Estimación para castigos 4,441,020.71
143 Reaseguradores y reafianzadores 15,346,827.16
144 Instituciones de seguros y fianzas 1,777,056.44
145 Depósitos retenidos (5,362.05)
146 Participación D/Reas. P/siniestros pendientes 9,260,977.11
147 Participación D/Reas. P/riesgos en curso 4,314,155.66
148 Otras participaciones
149 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento
150 Participación D/Reaf. en la Rva. D/Fzas. en vigor
151 Otros activos 13,054,750.05
152 Mobiliario y equipo 4,969,135.03
153 Activos adjudicados 709,000.00
154 Diversos 2,447,792.54
155 Gastos amortizables 11,995,075.82
156 (-) Amortización 7,066,253.34
157 Productos derivados
Suma del activo 485,904,950.28



200 Pasivo
210 Reservas técnicas 182,954,907.57
211 De riesgos en curso 82,261,462.85
212 Vida 45,621,650.15
213 Accidentes y enfermedades y daños 36,639,812.70
214 Fianzas en vigor
215 De obligaciones contractuales 81,985,117.65
216 Por siniestros y vencimientos 32,871,374.27
217 Por siniestros ocurridos y no reportados 7,996,719.64
218 Por dividendos sobre pólizas 1,708,410.98
219 Fondos de seguros en administración 38,499,356.26
220 Por primas en depósito 909,256.50
221 De previsión 18,708,327.07
222 Previsión 10,723,116.83
223 Riesgos catastróficos 7,985,210.24
224 Contingencia
225 Especiales
226 Reservas P/obligaciones laborales al retiro 39,700,928.94
227 Acreedores 10,656,461.82
228 Agentes y ajustadores 8,896,536.43
229 Fondos en administración de pérdidas
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas
231 Diversos 1,759,925.39
232 Reaseguradores y reafianzadores 14,338,930.41
233 Instituciones de seguros y fianzas 13,740,746.63
234 Depósitos retenidos 598,183.78
235 Otras participaciones
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento
237 Operaciones con productos derivados
238 Otros pasivos 24,722,888.18
239 Provisiones para la Part. D/utilidades al personal 3,238,827.64
240 Provisiones para el pago de impuestos 180,318.06
241 Otras obligaciones 18,444,920.54
242 Créditos diferidos 2,858,821.94
Suma del pasivo 272,374,116.92
300 Capital
310 Capital o fondo social pagado 82,757,169.82
311 Capital o fondo social 110,377,740.57
312 (-) Capital o fondo no suscrito 27,620,570.75
313 (-) Capital o fondo no exhibido
314 (-) Acciones propias recompradas
315 Oblig. Subord. D/conversión Oblig. a capital
316 Reservas
317 Legal
318 Para adquisición de acciones propias
319 Otras
320 Superávit por valuación (62,745.94)
321 Subsidiarias
322 Efecto de impuestos diferidos
323 Resultados de ejercicios anteriores (28,698,391.32)
324 Resultado del ejercicio (32,806,607.40)
325 Exceso o insuficiencia E/la Act. D/capital contable 192,341,408.20
Suma del capital 213,530,833.36
Suma del pasivo y capital 485,904,950.28
800 Orden
810 Valores en depósito



820 Fondos en administración 38,409,538.56
830 Responsabilidades por fianzas en vigor
840 Gtías. D/recuperación P/Fzas. expedidas
850 Reclam. recibidas Pend. D/comprobación
860 Reclamaciones contingentes
870 Reclamaciones pagadas
880 Recuperación de reclamaciones pagadas
890 Pérdida fiscal por amortizar 7,354,588.47
900 Rva. P/Const. P/Oblig. laborales al retiro 4,753,647.00
910 Cuentas de registro 227,349,434.53
920 Operaciones con productos derivados
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la
fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las normas
legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que correspondan conforme al catálogo
oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera conforme a las disposiciones
emitidas por dicha Comisión.
El capital pagado incluye la cantidad de $14,430,266.14, moneda nacional, originada por la capitalización
parcial del superávit por valuación de inmuebles.
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero.
El auditor externo que revisó los estados financieros es el contador público Javier Flores Durón y Pontones,
del Despacho Pricewaterhouse Coopers, S.C., credencial de la C.N.S.F. número 0017.
El auditor externo que dictaminó las reservas técnicas es el actuario Alejandro Ricardo Salinas Almaraz,
cédula de la C.N.S.F. número 16.
Gerente General
Lic. Antonio Mijares Ricci
Rúbrica.
Subdirector Financiero
C.P. José Ernesto Hernández Baca
Rúbrica.
Comisario
C.P. Celestino Ocadiz López
Rúbrica.
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la Sociedad en los
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.
Fecha de elaboración 10 de julio de 2002.
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas
Presidente
Lic. Manuel S. Aguilera Verduzco
Rúbrica.

(R.- 166810)
EL AGUILA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001
(cifras en pesos constantes)
100 Activo
110 Inversiones 63,907,783.97
111 Valores 63,907,783.97
112 Gubernamentales62,992,809.86
113 Empresas privadas 389,162.99
114 Tasa conocida 207,162.00
115 Renta variable 182,000.99
116. Valuación neta -
117 Deudores por intereses 525,811.12
118 (-) Estimación para castigos 0.00



119 Préstamos 0.00
120 Sobre pólizas 0.00
121 Con garantía 0.00
122 Quirografarios 0.00
123 Descuentos y redescuentos 0.00
124 Cartera vencida 0.00
125 Deudores por intereses 0.00
126 (-) Estimación para castigos 0.00
127 Inmobiliarias 0.00
128 Inmuebles 0.00
129 Valuación neta 0.00
130 (-) Depreciación 0.00
131 Inversiones para obligaciones laborales al retiro 143,822.14
132 Disponibilidad 3,363,184.43
133 Caja y bancos 3,363,184.43
134 Deudores 15,138,396.99
135 Por primas 9,281,358.98
136 Agentes y ajustadores -
137 Documentos por cobrar 153,333.99
138 Deudores por disponibilidad de fianzas por reclamaciones pagadas 0.00
139. Préstamos al personal 234,850.06
140 Otros 5,468,853.96
141 (-) Estimación para castigos -
142 Reaseguradores y reafianzadores 17,087.02
143 Instituciones de seguros y fianzas 17,087.02
144 Depósitos retenidos 0.00
145 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes -
146 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00
147 Otras participaciones 0.00
148 Intermediarios de seguros y reafianzamiento 0.00
149 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor 0.00
150 Otros activos 12,384,207.34
151 Mobiliario y equipo 8,647,123.52
152 Activos adjudicados 0.00
153 Diversos 599,013.05
154 Gastos amortizables 4,863,422.20
155 (-) Amortización (1,725,351.43)
Suma del activo 94,954,481.89
200 Pasivo
210 Reservas técnicas 67,218,981.32
211 De riesgos en curso 39,373,115.33
212 Vida 0.00
213 Accidentes y enfermedades y daños 39,373,115.33
214 Fianzas en vigor 0.00
215 De obligaciones contractuales 17,197,821.85
216 Por siniestros y vencimientos 15,562,344.67
217 Por siniestros ocurridos y no reportados 372,724.00
218 Por dividendos sobre pólizas -
219 Fondos de seguros en administración 0.00
220 Por primas en depósito 1,262,753.18
221 De previsión 10,648,044.14
222 Previsión 10,648,044.14
223 Riesgos catastróficos 0.00
224 Contingencia 0.00
225 Especiales 0.00
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro 143,822.14



227 Acreedores 2,598,400.32
228 Agentes y ajustadores 318,470.70
229 Fondos en administración de pérdidas 0.00
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00
231 Diversos 2,279,929.62
232 Reaseguradores y reafianzadores 0.00
233 Instituciones de seguros y fianzas 0.00
234 Depósitos retenidos 0.00
235 Otras participaciones 0.00
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00
237 Otros pasivos 3,657,711.07
238 Provisiones para la participación de la utilidad del personal 0.00
239 Provisiones para el pago de impuestos 31,856.79
240 Otras obligaciones 3,469,897.52
241 Créditos diferidos 155,956.76
Suma el pasivo 73,618,014.85
300 Capital
310 Capital o fondo social pagado 145,812,584.72
311 Capital o fondo social 145,812,584.72
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital 0.00
316 Reservas 1,241,620.28
317 Legal 1,241,620.28
318 Para adquisición de acciones propias 0.00
319 Otras -
320 Superávit por valuación 0.00
321 Subsidiarias 0.00
322 Resultados de ejercicios anteriores (74,344,688.91)
323 Resultado del ejercicio (15,771,525.13)
324 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable(35,602,423.92)
Suma del capital 21,335,567.04
Suma del pasivo y capital 94,954,481.89
800 Orden
810 Valores en depósito 0.00
820 Fondos en administración 0.00
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0.00
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00
860 Reclamaciones contingentes 0.00
870 Reclamaciones pagadas 0.00
880 Recuperaciones de reclamaciones pagadas 0.00
890 Pérdida fiscal por amortizar (108,996,910.04)
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00
910 Cuentas de registro 0.00
920 Operaciones con productos derivados 0.00
Este balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la
fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas políticas institucionales y a las normas
legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que correspondan conforme al catálogo
oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera conforme a las disposiciones
emitidas por dicha Comisión.
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del
superávit por valuación de inmuebles.



Dentro de los rubros de inmuebles y de mobiliario y equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $ respectivamente,
representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero.
Los estados financieros fueron auditados por el despacho Galaz Gómez Morfín, Chavero, Yazamaki, S.C.
Auditor C.P.C. Ramón Arturo García Chávez.
Las reservas técnicas fueron auditadas por el actuario Pedro Mejía Tapia.
Gerente General
Lic. Juan Patricio Riveroll Sánchez
Rúbrica.
Contralor
Lic. Juliana Revuelta López
Rúbrica.
Comisario
C.P. Ernesto Valenzuela Espinoza
Rúbrica.
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la Institución, en los
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas
Presidente
Lic. Manuel Aguilera Verduzco
Rúbrica.

(R.- 166811)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco
EDICTO
Amparo 773/2002, promovido por Alfredo González Muñoz, contra actos del Juez Primero de lo Civil de esta
Ciudad y otra autoridad, por acuerdo del veintitrés del actual se ordenó: Por ignorarse domicilio de la tercero
perjudicada Lila del Carmen Prats Torruco, se emplace mediante edictos. señalándose las nueve horas con
cuarenta minutos del cinco de septiembre del año en curso, para audiencia constitucional; quedan copias de
ley a disposición en Juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse al procedimiento dentro de treinta días
siguientes a la última publicación, apercibida que de no señalar domicilio para oír notificaciones, se
practicarán por lista, aún las personales, con fundamento en el artículo 28, fracción II, Ley de Amparo.
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de
los periódicos de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, a veintisiete de agosto de dos mil dos. Doy fe.
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado
Lic. Eva María Ramírez Martínez
Rúbrica.

(R.- 166835)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Nuevo León
EDICTO
Al ciudadano José Guillermo Juan Cardo Guarderas.
Presente.
En cumplimiento a lo ordenador en auto de fecha nueve de julio de dos mil dos, dictado dentro del juicio de
amparo 394/200IV/C promovido por José Luis Pérez Cárdenas, en representación de Banco Nacional de
México, Sociedad Anónima, contra actos del Juez Quinto de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado,
se le manda emplazar al tercero perjudicado José Guillermo Juan Cardo Guarderas, que deberá de publicarse
por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico local El
Norte, que se edita en esta ciudad, para que se presente a este Juzgado dentro del término de treinta días
siguientes a la última publicación del presente edicto, haciéndole saber que queda a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado, copia de demanda de garantías, auto admisorio y de este proveído, en la
inteligencia de que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veinte minutos del
veintisiete de septiembre de dos mil dos, y que en caso de no comparecer ante este Tribunal en el plazo



señalado y no precisar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes se le harán
por lista en los estrados de este Juzgado de Distrito.
Monterrey, N.L., a 28 de agosto de 2002.
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado
Lic. Jaime Silva Hernández
Rúbrica.

(R.- 166839)
CONSEJO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL

SISTEMA DE CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL
CONVOCATORIA
El Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral (CONOCER) tiene, entre otros objetivos,
el promover y desarrollar el Sistema de Certificación de Competencia Laboral (SCCL), el cual define los
procedimientos para seleccionar y acreditar Organismos Certificadores, quienes efectuarán las funciones de
acreditación de Centros de Evaluación y Evaluadores Independientes, así como la certificación de la
competencia laboral de los individuos que lo soliciten.
El Sistema de Certificación de Competencia Laboral (SCCL) está orientado a promover y coordinar la
operación de una red de Organismos Certificadores con credibilidad y reconocimiento social, así como a
fomentar y desarrollar la cultura de la evaluación y certificación de la competencia laboral.
CONOCER convoca, a través de su Secretaría Ejecutiva, con fundamento en los artículos 45 de la Ley
General de Educación, 142 de la Ley de la Propiedad Industrial y 65 del Reglamento de la Ley de la
Propiedad Industrial, a todas las personas morales interesadas en obtener la acreditación inicial como
Organismo Certificador, a las organizaciones ya acreditadas a solicitar su ampliación de cobertura para
certificar la competencia laboral en la(s) Norma(s) Técnica(s) de Competencia Laboral que se describen a
continuación o las descritas en las convocatorias anteriores publicadas con fecha: 5 de diciembre de 1997; 12
de marzo, 3 de julio, 21 de septiembre, 27 de noviembre de 1998; 5 de marzo, 4 de junio, 3 de septiembre y 3
de diciembre de 1999; 3 de marzo, 9 de junio, 3 de agosto, 25 de agosto, 28 de noviembre de 2000 y 14 de
junio de 2002.
Los Organismos Certificadores son personas morales de tercera parte sin interés directo, acreditadas y
autorizadas por el CONOCER para realizar la certificación y verificación de competencia laboral, reconociendo
a aquellos individuos que son competentes en una o varias funciones laborales de conformidad con una o
más Normas Técnicas de Competencia Laboral de determinada área o subárea y, que están facultados para
acreditar a Centros de Evaluación y a Evaluadores Independientes que desarrollen la evaluación de los
individuos a certificar, asegurando la calidad de los procesos mediante la verificación de los mismos.
Normas Técnicas de Competencia Laboral autorizadas

Comité de
Normalización

Área Subárea Calificación

Subcomité de comercio
electrónico

Ventas de bienes y
servicios

Comercio Planeación de la reconversión de pequeñas
y medianas empresas al comercio
electrónico.

Industria de la
construcción

Construcción Edificación Instalación de sistemas de placas de yeso
con cartoncillo (SPYC)
Determinación de propiedades de los
agregados para concreto hidráulico.

Industria de las artes
gráficas

Comunicación
social

Publicación Corte de producto gráfico.

Industria minera Extracción y
beneficio

Extracción Supervisión de mina y planta.

Sector eléctrico Extracción y
beneficio

Provisión de
energía y agua

Operación del sistema eléctrico de potencia
del área de control.
Operación de generadores de vapor en
procesos de generación de energía eléctrica
en centrales convencionales.



Operación del sistema de agua de
alimentación de una central termoeléctrica.

Operación de equipos de tratamiento de
agua por evaporación para la generación de
energía eléctrica.
Tratamiento químico del agua en la
generación de energía eléctrica.

Sector eléctrico Tecnología
mecánica, eléctrica
y electrónica

Tecnología eléctrica
y electrónica

Análisis del comportamiento del sistema
eléctrico de potencia.

Planeación de la operación de los equipos
en el sector eléctrico.
Operación del sistema eléctrico de potencia
de la subárea de control.
Operación de equipos de tratamiento de
agua por intercambio iónico para la
generación de energía eléctrica.
Cambio de aislamiento en líneas de
transmisión energizadas.
Planeación del mantenimiento de equipos
en el sector eléctrico.
Mantenimiento a generadores eléctricos.

Mantenimiento a interruptores de media
tensión.
Mantenimiento mecánico a bombas
centrífugas multipasos.
Mantenimiento a transformadores de
potencia.
Mantenimiento a bancos y cargadores de
baterías.
Mantenimiento mecánico a precalentador
de aire regenerativo horizontal.

Mantenimiento a interruptores de
instrumentación.
Mantenimiento a actuadores de elementos
finales de control.

Sector eléctrico Tecnología
mecánica, eléctrica
y electrónica

Tecnología eléctrica
y electrónica

Mantenimiento a equipos de transmisión
digital.

Supervisión del mantenimiento de los
equipos en el sector eléctrico.

Sector turismo Ventas de bienes y
servicios

Servicios técnicos y
personales

Acondicionamiento físico con técnicas de
masaje tradicionales.

Servicios comunales y
Sociales

Ventas de bienes y
servicios

Servicios técnicos y
personales

Atención de los niños y las niñas en centros
de atención infantil.

Subcomité de cuidado
estético de piel y
cabello

Ventas de bienes y
servicios

Servicios de belleza Servicios de cuidados faciales y corporales.



Transporte urbano de
pasajeros

Transporte Transporte
ferroviario

Operación del tren ligero.

Normas Técnicas de Competencia Laboral Actualizadas

Comité de
Normalización

Área Subárea Calificación

Industria de la
construcción

Construcción Instalación y
mantenimiento

Instalación del sistema eléctrico.

Industria del vestido Manufactura Manufactura de
textiles y prendas de
vestir

Elaboración de prendas sartoriales.

Sector consultoría Ventas de bienes y
servicios

Servicios técnicos y
personales

Consultoría general.

Servicios dentales Salud y protección
social

Servicios médicos Elaboración de prótesis dental removible.

Tintorerías y
lavanderías

Ventas de bienes y
servicios

Servicios de
limpieza y
vigilancia

Lavado de ropa en proceso industrial.

Para iniciar el proceso de acreditación, los interesados podrán presentar la solicitud a partir del día 9 de
septiembre de 2002, y deberán demostrar el cumplimiento de los siguientes requisitos:
Ser persona moral:
Con o sin fines de lucro, debidamente constituida o en proceso de constituirse.
Que mantiene: a) Equilibrio de intereses, es decir, en su constitución se demuestra la participación equitativa
de la representación del sector social o de trabajadores, empresarial y educativa o; b) Ausencia de intereses,
cuando se crea con el único fin de ofrecer el servicio de certificación en el sector o área productiva en la que
solicite acreditación, con el fin de evitar sesgos en la transparencia e imparcialidad de los procesos que lleve a
cabo como Organismo Certificador.
Ajena a la capacitación de los individuos que certifique.
Con medios y recursos para asegurar la imparcialidad y transparencia en los procesos que realice.
Con autonomía financiera y administrativa.
Que cuenta con personal competente y con experiencia en el sector o área productiva, en la que solicite
acreditación.
Que cuenta con capacidad técnica e infraestructura física para aplicar los procedimientos de certificación y
acreditación de instancias de evaluación, de conformidad con la Norma Técnica de Competencia Laboral.
Con capacidad administrativa para el control de documentos ( instalaciones, materiales y equipo), o estar en
proceso de adquirirlo.
Cuenta con cartas y constancias que avalen su experiencia en el sector o área productiva, en la que solicite
acreditación.
Que tiene el reconocimiento del sector involucrado en la certificación de la competencia laboral.
Garantiza el acceso libre y voluntario a la certificación y la confidencialidad de los procesos.
Sólo obtendrán la acreditación quiénes cumplan con los requisitos señalados. El proceso para obtener la
acreditación inicial está dividido en tres etapas, con el propósito de que los solicitantes reúnan con mayor
simplicidad la documentación comprobatoria de cada etapa y, en su caso, cubran únicamente los costos
correspondientes. Las etapas son:
Primera etapa: (solicitud, registro e inducción) tiene un costo equivalente a: veintiocho (28) días de salario
mínimo vigente en la zona económica C, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. Incluye
orientación a los solicitantes, revisión de los documentos requeridos, análisis de la información y elaboración
de observaciones.
Segunda etapa: (supervisión física y documental y dictamen) tiene un costo equivalente a: setenta y cinco (75)
días de salario mínimo vigente en la zona económica C, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente.



Incluye la supervisión física de las instalaciones, revisión de los documentos requeridos en la segunda etapa,
elaboración de reporte y formulación del dictamen sobre la acreditación.
Tercera etapa: (acreditación) tiene un costo equivalente a: cuatrocientos noventa y un (491) días de salario
mínimo vigente en la zona económica C, más el Impuesto al Valor Agregado. Incluye la elaboración del
contrato, la expedición de la cédula de acreditación y la capacitación al personal.
La acreditación inicial se otorgará por una sola Norma Técnica de Competencia Laboral. Cuando el
interesado pretenda obtener la acreditación en forma simultánea de más de una Norma, se le otorgará la
acreditación por sólo una de ellas y las otras se considerarán como ampliaciones.
Los costos de la ampliación de la cobertura estarán referidos a la Norma Técnica de Competencia Laboral
solicitada y tendrá un costo igual a la segunda etapa de la acreditación inicial por cada una de ellas.
Los interesados en iniciar el proceso de acreditación, deberán concertar cita con el Ing. Felipe de Jesús
Llamas Ocampo, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas, al teléfono 01(5)2.61.58.00 extensiones 136 y
141, fax extensión 134 o bien al Correo Electrónico certificacion@conocer.org.mx.
La cita se realizará en las instalaciones de CONOCER, ubicadas en avenida Constituyentes 810, colonia
Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11950. México, Distrito Federal, dicha cita tiene la
intención de valorar la participación del interesado en el proceso de acreditación como Organismo
Certificador, para después y previo pago de derechos le sean entregadas las Bases de Acreditación,
documento que describe los requisitos y la documentación comprobatoria de cada etapa de acreditación. El
pago se deberá realizar a nombre del Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral,
cuenta de cheques número 2454890 del Banco Scotiabank Inverlat, S.A. sucursal 20 (Plaza Bosques),
México, Distrito Federal, (Plaza 001).
CONOCER no será responsable, ni cubrirá gastos de ningún tipo, como viáticos, honorarios, pasajes o
cualquier otro género, en caso de que fuera necesario suspender en forma parcial o definitiva los actos que se
describen en las bases.
Se expide la presente convocatoria en la Ciudad de México a los cinco días del mes de septiembre de 2002.
Secretario Ejecutivo del Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral
Ing. Fortino Garza Rodríguez
Rúbrica.

(R.- 166864)
Instituto Electoral del Distrito Federal

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR
EL QUE SE EXPIDE LA CIRCULAR NUMERO IEDF/CG/001/02 DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE CONTIENE DISPOSICIONES EN MATERIA DE
OBRA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE DEJA SIN EFECTO EN SU
TOTALIDAD EL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA APLICACION DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, COMO MARCO JURIDICO PARA LLEVAR A CABO LOS
PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A LAS REMODELACIONES Y ADECUACIONES QUE SEAN
NECESARIAS EN TODAS LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO
FEDERAL, ASI COMO LA CREACION DEL COMITE DE OBRA”, DE FECHA VEINTIOCHO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO, Y QUE CREA EL COMITE DE OBRA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
DISTRITO FEDERAL.
CONSIDERANDO

1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia
electoral, independiente en sus decisiones, autónomo en su
funcionamiento y profesional en su desempeño, de conformidad con los
artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

2. Que el 5 de enero de 1999 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal el Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del día
siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del
Instituto Electoral del Distrito Federal.

3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Código Electoral
del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el
organismo público autónomo de carácter permanente, depositario de la
autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, con
personalidad jurídica y patrimonio propios.

4. Que con fundamento en lo establecido en el artículo 53 del Código
Electoral del Distrito Federal, el patrimonio del Instituto Electoral del Distrito



Federal se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, así como con
los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación
de las disposiciones de dicho Código. Asimismo, el Instituto Electoral del
Distrito Federal se regirá para su organización, funcionamiento y control,
por las disposiciones constitucionales relativas, del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal y las del Código Electoral del Distrito Federal.

5. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código
Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal tiene
su domicilio y ejerce sus funciones en todo el territorio del Distrito Federal,
contando entre su estructura, con un Consejo General que es su órgano
superior de dirección.

6. Que con sustento en el artículo 60 fracción I del Código Electoral del
Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito
Federal tiene entre sus atribuciones, el expedir los reglamentos interiores y
circulares necesarios para el buen funcionamiento del Instituto.

7. Que en razón de lo estatuido por el artículo 60 fracción II del Código
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del
Distrito Federal tiene la atribución de fijar las Políticas y los Programas
Generales del Instituto.

8. Que acorde con lo dispuesto por el artículo 60 fracción XXVI del Código
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del
Distrito Federal está facultado para dictar los Acuerdos necesarios para
hacer efectivas las atribuciones establecidas en el citado precepto legal y
las demás señaladas en el Código.

9. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62, párrafo primero y 64, párrafo
cuarto, inciso c) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo
General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el
desempeño de sus atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del
Instituto Electoral del Distrito Federal y, entre dichas Comisiones, se
encuentra la de Administración y Servicio Profesional Electoral.

10. Que el artículo 67 del Código Electoral del Distrito Federal establece que la
Comisión de Administración y Servicio Profesional Electoral propondrá al
Consejo General los procedimientos administrativos, conforme a las
Políticas y Programas Generales del Instituto.

11. Que con fundamento en el artículo 74 incisos b) y e) del Código Electoral
del Distrito Federal, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito
Federal tiene, entre sus atribuciones, el cumplir los acuerdos del Consejo
General y, apoyar a dicho órgano superior de dirección, al Presidente del
mismo y a sus Comisiones en el ejercicio de sus atribuciones.

12. Que según lo establece el artículo 79 incisos a), c), d) y e) del Código
Electoral del Distrito Federal, la Dirección Ejecutiva de Administración y del
Servicio Profesional Electoral tiene como atribuciones, las de ejercer las
partidas presupuestales aprobadas, aplicando las políticas, normas y
procedimientos para la administración de los recursos financieros y
materiales, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto
Electoral del Distrito Federal; establecer y operar los sistemas
administrativos para el ejercicio y control presupuestales; atender las
necesidades administrativas de los órganos del Instituto y; presentar al
Consejo General, por conducto del Secretario Ejecutivo, un informe anual
respecto del ejercicio presupuestal del Instituto.

13. Que en términos de los principios establecidos en el artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los recursos
públicos se deberán administrar con eficiencia, eficacia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Las adquisiciones,
arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra, se adjudicarán
o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria
pública; cuando las licitaciones no sean idóneas para asegurar las mejores
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y



oportunidad, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas,
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia,
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones
de contratación.

14. Que el artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito
Federal para el Ejercicio Fiscal 2002, establece que los órganos
autónomos ejercerán su presupuesto con la autonomía que les confiera el
Código Financiero, quedando a cargo de los órganos internos de
administración respectivos, la responsabilidad de recibir y manejar los
fondos.

15. Que de conformidad con el artículo 405 del Código Financiero del Distrito
Federal, el ejercicio del gasto público por concepto de adquisiciones,
servicios generales y obras, se formalizará con los compromisos
correspondientes a través de la adjudicación, expedición y autorización de
contratos de obras públicas, pedidos, contratos y convenios para la
adquisición de bienes y servicios, convenios y presupuestos en general, así
como la revalidación de éstos, en los casos que determinen las normas
legales aplicables, mismos que deberán reunir iguales requisitos que los
pedidos y contratos para que tengan el carácter de justificantes.

16. Que en términos de los artículos 385 y 416 del Código Financiero del
Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal manejará,
administrará y ejercerá de manera autónoma su presupuesto, debiendo
sujetarse a sus propias leyes, así como a las normas que al respecto
emita, en congruencia con lo previsto en dicho Código.

17. Que si bien la obra pública no es una actividad ordinaria del Instituto
Electoral del Distrito Federal, preservar y consolidar su patrimonio
inmobiliario hace patente la necesidad eventual de realizar acciones
referentes a la planeación, programación, presupuestación, gasto,
ejecución, conservación, mantenimiento y control de la obra y de los
servicios relacionados con ésta, celebrando contratos con particulares.

18. Que la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal es de orden público e
interés general, y tiene por objeto normar las acciones referentes a la
planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución,
conservación, mantenimiento y control de la obra pública y de los servicios
relacionados con ésta, que realicen las dependencias, entidades y órganos
desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal de
conformidad con su artículo 1o., párrafo primero.

19. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es un organismo público,
autónomo, de naturaleza jurídica distinta a las dependencias, entidades y
órganos desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal,
cuya función primordial es la organización de los procesos electorales y de
participación ciudadana, y al no ser la obra pública una de sus principales
actividades, no está sujeto al régimen de la Ley de Obras Públicas del
Distrito Federal.

20. Que no obstante lo señalado, el Instituto Electoral del Distrito Federal,
como órgano de Estado que ejerce fondos públicos, debe velar por el
cumplimiento estricto de los principios de legalidad, eficiencia, eficacia y
honradez en el manejo de los mismos, por tal motivo, su órgano superior
de dirección aprobó el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE
APRUEBA LA APLICACION DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, COMO MARCO JURIDICO
PARA LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A LAS
REMODELACIONES Y ADECUACIONES QUE SEAN NECESARIAS EN
TODAS LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
DISTRITO FEDERAL, ASI COMO LA CREACION DEL COMITE DE
OBRA”, el veintiocho de septiembre de dos mil uno, apegándose así al
estado de derecho, determinando su aplicación temporal, hasta en tanto se
emitan lineamientos y procedimientos propios, toda vez que dicha vigencia
temporal, vinculada a la especialización de la materia de obra, precisa de
una amplia estructura para su debida observancia.



21. Que en términos de lo establecido en el punto TERCERO del Acuerdo
referido en el considerando anterior, el Consejo General ordenó a la
Secretaría Ejecutiva, a la Dirección Ejecutiva de Administración y del
Servicio Profesional Electoral y a la Unidad de Asuntos Jurídicos, en el
ámbito de sus respectivas competencias y, en consideración a la
autonomía del Instituto Electoral del Distrito Federal, iniciarán los trabajos
tendientes a la creación de los proyectos de lineamientos y procedimientos
en materia de obra pública.

22. Que es responsabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal, velar
porque la construcción, conservación y remodelación de los bienes
inmuebles que integran su patrimonio, se lleve a cabo bajo un marco
normativo que dé certeza y certidumbre a cada uno de los actos que se
celebren con dicho fin.

23. Que al no estar sujeto al régimen de la Ley de Obras Públicas del Distrito
Federal y, ante la necesidad de iniciar los procedimientos de licitación en
materia de obra para preservar y consolidar su patrimonio inmobiliario, en
estricto apego a los principios constitucionales para tal fin, se considera
necesaria su regulación mediante la emisión de una Circular del Consejo
General, en la que se establezcan las disposiciones que normen la
planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución,
conservación, mantenimiento y control de la obra y de los servicios
relacionados con la misma, tanto de las obras nuevas, como de aquellas
que precisen los inmuebles del Instituto, para su conservación o
mantenimiento, a efecto de contar con un marco normativo que dé certeza
y certidumbre al desarrollo de cada una de las etapas.

24. Que basado en los criterios sustentados por el Poder Judicial de la
Federación, se infiere que en la emisión de una Circular del Consejo
General, en la que se establezcan disposiciones que normen la planeación,
programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación,
mantenimiento y control de la obra y de los servicios relacionados con la
misma, es fundamental el respeto irrestricto a los derechos y obligaciones
de terceros durante el proceso de licitación y contratación; para ello, es
imperativo que la autoridad electoral notifique personalmente a los
participantes en las propias bases de las licitaciones a las que se
convoque, los procedimientos a los que se sujetarán las mismas, los
medios o mecanismos para sustanciar las inconformidades que se
presenten durante su desarrollo y la adjudicación de los contratos, siendo
necesario obtener la debida constancia de su recepción, conformidad,
aceptación y consentimiento expreso para su aplicación.

25. Que para el puntual cumplimiento de las disposiciones en materia de obra
es necesario crear el Comité de Obra del Instituto Electoral del Distrito
Federal, mismo que fungirá como órgano técnico colegiado, encargado de
aplicar e interpretar las disposiciones que en el presente Acuerdo y su
anexo se establecen para regular esta materia.

26. Que en virtud de las consideraciones expresadas y en lo ordenado por el
punto TERCERO del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE
APRUEBA LA APLICACION DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, COMO MARCO JURIDICO
PARA LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A LAS
REMODELACIONES Y ADECUACIONES QUE SEAN NECESARIAS EN
TODAS LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
DISTRITO FEDERAL, ASI COMO LA CREACION DEL COMITE DE
OBRA”, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil uno, y toda vez que
el Instituto Electoral del Distrito Federal es un organismo público autónomo
con patrimonio propio en el que se incluyen bienes inmuebles, los cuales
requiere construir, conservar o remodelar, así como realizar, en su caso,
las adaptaciones necesarias a éstos, a efecto de poder dar cumplimiento a
sus fines, fueron iniciados los trabajos de redacción de las disposiciones
ordenadas.

27. Que observando, en todo momento, los principios rectores en la materia, la
Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio



Profesional Electoral y la Unidad de Asuntos Jurídicos elaboraron el
presente Acuerdo, cuya Circular contiene las disposiciones en materia de
obra del Instituto Electoral del Distrito Federal, con el objeto de establecer
las disposiciones que regulen las acciones referentes a la planeación,
programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación,
mantenimiento y control de la obra y de los servicios relacionados con la
misma.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 52, 53, 54 inciso
a), 60 fracciones I, II y XXVI, 62 párrafo primero, 64 párrafo cuarto inciso c), 67, 74 incisos b) y e) y 79
incisos a), c), d) y e) del Código Electoral del Distrito Federal; 29 del Decreto de Presupuesto de
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del año 2002; 385, 405 y 416 del Código Financiero
del Distrito Federal; y punto TERCERO del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA APLICACION DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, COMO MARCO JURIDICO PARA
LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A LAS REMODELACIONES Y ADECUACIONES
QUE SEAN NECESARIAS EN TODAS LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
DISTRITO FEDERAL, ASI COMO LA CREACION DEL COMITE DE OBRA”, de fecha veintiocho de
septiembre de dos mil uno; el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal emite el
siguiente:
ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal,
por el que se expide la Circular número IEDF/CG/001/02 del Consejo General del Instituto Electoral del
Distrito Federal, que contiene disposiciones en materia de obra del Instituto Electoral del Distrito
Federal; que deja sin efecto en su totalidad el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del
Distrito Federal, por el que se aprueba la aplicación de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y
su Reglamento, como marco jurídico para llevar a cabo los procedimientos tendientes a las
remodelaciones y adecuaciones que sean necesarias en todas las instalaciones del Instituto Electoral
del Distrito Federal, así como la creación del Comité de Obra”, de fecha veintiocho de septiembre de
dos mil uno, y que crea el Comité de Obra del Instituto Electoral del Distrito Federal. Dicha Circular se
agrega como anexo del presente Acuerdo formando parte del mismo.

SEGUNDO.- Se deja sin efecto en su totalidad el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA APLICACION DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, COMO MARCO JURIDICO
PARA LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A LAS REMODELACIONES Y
ADECUACIONES QUE SEAN NECESARIAS EN TODAS LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO LA CREACION DEL COMITE DE OBRA”, de fecha
veintiocho de septiembre de dos mil uno.

TERCERO.- Se crea el Comité de Obra del Instituto Electoral del Distrito Federal en los términos
siguientes:

CARGO INTEGRANTE CON DERECHO A:
Presidente Director Ejecutivo de Administración y del

Servicio Profesional Electoral.
Voz y voto

Secretario Director de Servicios Generales. Voz
Vocal Director de Adquisiciones y Control

Patrimonial.
Voz y voto

Vocal Titular de la Unidad de Informática. Voz y voto
Vocal Director de Finanzas. Voz y voto
Asesor Subdirector de Servicios Generales. Voz
Asesor Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. Voz
Asesor Titular de la Unidad de Contraloría Interna. Voz

El Comité de Obra del Instituto Electoral del Distrito Federal, tendrá las atribuciones que se señalan
en las disposiciones contenidas en la Circular que se agrega como anexo del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se ordena al Secretario Ejecutivo notificar, por conducto de los titulares de las áreas
respectivas, el contenido del presente Acuerdo y su anexo al personal del Instituto Electoral del
Distrito Federal para su debida observancia y cumplimiento.

QUINTO.- Se ordena al Comité de Obra del Instituto Electoral del Distrito Federal, en su momento,
notificar personalmente por conducto del área respectiva, el contenido del presente Acuerdo y su
anexo, a todas aquellas personas físicas o morales que participen en los procesos de licitación de
obra; así como establecer, en las propias bases de las licitaciones a las que se convoque, los
procedimientos a los que se sujetarán las mismas, los medios o mecanismos para sustanciar las



inconformidades que se presenten durante su desarrollo y la adjudicación de los contratos, siendo
necesario, en ambos casos, obtener la debida constancia de su recepción, conformidad, aceptación y
consentimiento expreso para su aplicación.

SEXTO.- El Instituto Electoral del Distrito Federal podrá iniciar la planeación, programación,
presupuestación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y control de la obra y de los
servicios relacionados con la misma, al día siguiente de la fecha de publicación del presente Acuerdo
y su anexo.

SEPTIMO.- El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en
el Diario Oficial de la Federación.

NOVENO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en los estrados del Instituto Electoral del
Distrito Federal, tanto en oficinas centrales como en las 40 Direcciones Distritales y, en la página de
Internet: ¡Error!No se encuentra el origen de la referencia.www.iedf.org.mx.
TRANSITORIOS

PRIMERO.- Todos los actos en materia de obra que iniciaron su trámite con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Acuerdo y su anexo, serán desahogados hasta su conclusión por el
Comité de Obra que se crea en este Acuerdo, aplicando en lo conducente lo establecido en el
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL
QUE SE APRUEBA LA APLICACION DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU
REGLAMENTO, COMO MARCO JURIDICO PARA LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS
TENDIENTES A LAS REMODELACIONES Y ADECUACIONES QUE SEAN NECESARIAS EN TODAS LAS
INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO LA CREACION
DEL COMITE DE OBRA”, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil uno.

SEGUNDO.- Las disposiciones vinculadas con el Programa Anual de Obra, iniciarán su vigencia a
partir del primero de enero del año 2003.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del Consejo
General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha veinte de mayo de dos
mil dos, firmando al calce, el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto
Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 71 inciso g) y 74 inciso n) del Código
Electoral del Distrito Federal, doy fe.

México, D.F., a 20 de mayo de 2002.
El Consejero Presidente
Javier Santiago Castillo
Rúbrica.
El Secretario Ejecutivo
Adolfo Riva Palacio Neri

Rúbrica.
CIRCULAR NUMERO IEDF/CG/001/02 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL

DISTRITO FEDERAL, QUE CONTIENE DISPOSICIONES EN MATERIA DE OBRA DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL.

Se comunica a todos los interesados en participar en los concursos para la realización de obra que
convoque el Instituto Electoral del Distrito Federal, que los mismos se sujetarán a las siguientes:

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO 1.- Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria en el Instituto Electoral

del Distrito Federal, para todas aquellas personas que intervengan directa o indirectamente en los
procedimientos de obra, y tienen por objeto establecer las acciones referentes a la planeación,
programación, presupuestación, contratación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y
control de las obras y de los servicios relacionados con éstas, que se realicen en el Instituto.

ARTICULO 2.- Para los efectos de estas disposiciones se entenderá:
A. Por lo que se refiere a los ordenamientos legales:
I. Tratados: Los definidos como tales en la fracción I del artículo 2 de la Ley

sobre Celebración de Tratados y que sean aplicables a los actos del
Distrito Federal, y

II. Reglamento de Construcciones: Reglamento de Construcciones del Distrito
Federal.

B. Por lo que se refiere a las autoridades institucionales:
I. Instituto: Instituto Electoral del Distrito Federal;
II. Consejo General: Consejo General del Instituto;
III. Comité: Comité de Obra del Instituto;



IV. Secretario: Secretario Ejecutivo del Instituto;
V. Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio

Profesional Electoral;
VI. Dirección: Dirección de Servicios Generales del Instituto;
VII. Contraloría: Unidad de Contraloría Interna del Instituto, y
VIII. Jurídico: Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto.
C. Por lo que se refiere a las definiciones:
I. Análisis Económico de Obra: el estudio técnico financiero que muestra la

viabilidad de la obra; o bien, el estudio del costo/beneficio correspondiente
a la evaluación de propuestas en licitaciones de proyectos integrales;

II. Ajuste de costos: la determinación de la variación del costo que se
presenta en los montos faltantes de ejecutar de un trabajo que se
encuentra en programa, durante el ejercicio de un contrato y que se aplica
a las estimaciones afectadas por el incremento o decremento en el costo
de los insumos;

III. Concurso: Llamamiento a quienes estén en condiciones de encargarse de
ejecutar una obra a fin de elegir la propuesta que ofrezca las mayores
ventajas;

IV. Concursante: la persona física o moral interesada, que adquiere bases y
participa en el proceso de concurso de una obra;

V. Contratista: la persona física o moral que celebre contratos para la
ejecución, suministros o servicios en la realización de la obra;

VI. Corto plazo: intervalo de tiempo menor a un año, dentro del cual ocurre un
hecho referido en estas disposiciones;

VII. Entrega-recepción: acto mediante el cual un contratista realiza la entrega
física de una obra contratada con el Instituto y éste a su vez la recibe
previa revisión del cumplimiento de las disposiciones contractuales
correspondientes;

VIII. Finiquito: procedimiento jurídico-administrativo consistente en integrar el
expediente de la obra terminada referente a un contrato, más los
documentos que se anexaron durante la operación del mismo;

IX. Gastos no recuperables: erogaciones que realiza el concursante en un
concurso y que no recupera cuando es suspendido el procedimiento de
adjudicación de manera definitiva o bien las erogaciones que el contratista
efectúa en el periodo de ejecución de una obra y que por desviaciones en
el proceso o la ejecución pactada, imputables al Instituto, inducen a una
reducción en el monto previsto y por lo tanto no los puede recuperar el
contratista a través del precio comprometido en el contrato;

X. Junta de aclaraciones: reunión o serie de reuniones que tienen como fin la
explicación por parte del Instituto a los concursantes representados con
personal calificado en la materia, sobre las dudas surgidas de la lectura de
las bases del concurso y del contenido de la convocatoria que pudieran ser
motivadas por omisiones, falta de correspondencia entre términos vertidos
o claridad en la descripción, una vez estudiado el trabajo a ejecutar y
conocido en su caso el lugar donde se efectuarán los trabajos, pudiendo
realizarse esa en una o más sesiones;

XI. Liquidación: acto que consiste en cerrar la contabilidad por lo que hace a
importes de pago por trabajos realizados en contratos a base de precio
alzado, conceptos de trabajo en contratos a base de precios unitarios o
actividades en el caso de proyectos integrales, trabajos extraordinarios
resultantes del cambio de conceptos en el catálogo de conceptos y
aquellas variaciones de programación surgidas en su caso y
modificaciones a importes por precisiones en cantidades de obra
ejecutados, para determinar el saldo a favor de quien corresponda o por
diferencias de importes entre estimaciones entregadas y los resultados que
arrojen los números generadores y los trabajos comprometidos con sus
variaciones y ajustes legales realizados;

XII. Mediano plazo: intervalo de tiempo comprendido entre uno y cinco años,
dentro del cual ocurre un hecho referido en estas disposiciones;

XIII. Precio alzado: remuneración o pago total fijo que debe cubrirse al
contratista por el trabajo totalmente terminado;



XIV. Precio unitario: remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista
por unidad de concepto de trabajo terminado;

XV. Proyecto Ejecutivo de Obra: el conjunto de planos, memorias descriptivas y
de cálculo, catálogo de conceptos, normas y especificaciones que contiene
la información y definen los aspectos para la construcción de una obra, y

XVI. Utilidad: cantidad en dinero que comprende la percepción bruta
considerada en el precio unitario, dentro de la cual se incluyen los
impuestos, participaciones a los trabajadores, aportaciones a instituciones
y otras relativas así como la utilidad neta del contratista, considerada por
un participante en una propuesta o la establecida en un contrato.

ARTICULO 3.- Para los efectos de esta disposición, se considerará como:
A. Obra, dentro de la cual podrán estar:
I. La excavación, construcción, instalación, conservación, mantenimiento,

reparación, remodelación y demolición de los bienes inmuebles propios o
arrendados del Instituto;

II. El despalme, desmonte y mejoramiento de suelos donde se ubiquen los
bienes inmuebles del Instituto;

III. El mantenimiento, conservación, rehabilitación, reacondicionamiento,
remodelación, operación y reparación de bienes inmuebles no
considerados en los Lineamientos en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Instituto, y

IV. El suministro de materiales, mobiliario y equipos que se vayan a incorporar
a obras nuevas, a las de rehabilitación o aquellas que se construyan para
su mejoramiento.

B. Servicios relacionados con la obra, dentro de los cuales podrán estar:
I. Estudios previos.- Investigaciones generales, estudios topográficos, de

mecánica de suelos, arquitectónicos, otros del ámbito de la ingeniería y
anteproyectos diversos;

II. Estudios técnicos.- Trabajos de investigación específica, interpretación y
emisión de resultados; así como los pertenecientes a la rama de gestión,
incluyendo los económicos y de planeación de preinversión, factibilidad
técnico-económica, de evaluación, adaptación, financieros, de desarrollo y
restitución de la eficiencia de las instalaciones, catálogos de conceptos,
precios unitarios, presupuestos de referencia, así como estudios de
mercado; peritajes y avalúos;

III. Proyectos.- Planeación y diseños de ingeniería civil, industrial,
electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería; la
planeación y diseños arquitectónicos, de restauración, y de cualquier otra
especialidad de la arquitectura y del diseño;

IV. Supervisión de obras.- Revisión de planos, especificaciones y
procedimientos de construcción; coordinación y dirección de obras,
cuantificación o revisión de volumetría, preparación y elaboración de
documentos para las licitaciones; verificación de programas propuestos por
los contratistas, control de calidad de las obras incluyendo laboratorios de
análisis y control de calidad, mecánica de suelos, resistencia de materiales,
radiografías industriales, cuantificación de volúmenes ejecutados, revisión,
conciliación y aprobación de números generadores y verificación del
cumplimiento respecto a programas; verificación del cumplimiento de estas
disposiciones y de aquellas que de éstas emanen; así como del contrato de
que se trate; recepción, liquidación y finiquito de la obra, integración de
grupos técnico-administrativos, capacitación, actualización continua,
acorde con las disposiciones del Instituto;

V. Coordinación de supervisión.- Actividades consistentes en el
establecimiento de criterios, procedimientos y normas de operación con el
fin de lograr la concurrencia armónica de todos los elementos que
participan en la ejecución de proyectos, obras y otros trabajos objeto de los
contratos; dichas actividades se basan en la concertación interdisciplinaria
para organizar y conjuntar información sistemática de las diversas obras
cuya supervisión se coordina;

VI. Gerencia de obra.- Trabajos con un enfoque integrador que propicien con
eficacia y eficiencia alcanzar los objetivos y propósitos que para el proyecto
de obra tenga el Instituto, y que colateralmente incluyan los



correspondientes a las fracciones IV y VII de este apartado, asimismo
ejecutará las acciones pertinentes para la realización oportuna de
proyectos específicos;

VII. Supervisión de estudios y proyectos.- Verificación del cumplimiento de
programas propuestos por los contratistas, control de calidad de ejecución
de los trabajos, verificación de cumplimiento de las presentes disposiciones
y de las demás que de éstas emanen, del contrato específico, su
recepción, liquidación y finiquito;

VIII. Consultorías.- Los dictámenes, tercerías, opiniones profesionales y
auditorías que podrán ser requeridas en cualquier etapa de la obra; los
servicios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia
de tecnología, entre otros, y

IX. Todos los servicios que se vinculen con las acciones y el objeto de estas
disposiciones.

C. El Proyecto integral, el cual englobará:
Las acciones a tomar durante el desarrollo de un trabajo, incluyendo investigaciones previas,

estudios, diseño, elaboración del proyecto, la construcción hasta su terminación total, capacitación,
pruebas e inicio de operación del bien construido, incluyendo, cuando se requiera, transferencia de
tecnología.

ARTICULO 4.- Estarán sujetas a estas disposiciones las obras que se realicen en el Instituto, las
cuales se sujetarán a los recursos que hayan sido autorizados por el Consejo General para el ejercicio
fiscal correspondiente, atendiendo en lo conducente a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de
Egresos del Distrito Federal.

ARTICULO 5.- El Consejo General, el Secretario Ejecutivo, la Dirección Ejecutiva, la Contraloría y el
Jurídico, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultados para interpretar las
presentes disposiciones conforme a la letra, o interpretación jurídica de la misma, y a falta de ésta se
fundará en los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTICULO 6.- La aplicación de estas disposiciones será acorde a lo establecido en los tratados.
ARTICULO 7.- En lo no previsto por estas disposiciones será aplicable el Código Civil para el

Distrito Federal y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y demás disposiciones
aplicables.

ARTICULO 8.- La Dirección Ejecutiva procurará que en la adopción e instrumentación de las
acciones que se deban llevar a cabo en cumplimiento a estas disposiciones, se observen los criterios
que promuevan la simplificación administrativa, los principios de transparencia, legalidad, eficiencia,
honradez y de la utilización óptima de los recursos del Instituto.

ARTICULO 9.- Concluida la obra, o parte utilizable de la misma, será obligación de la Dirección
Ejecutiva a través de su Dirección, vigilar que el Instituto reciba oportunamente, de la responsable de
su realización, el inmueble en condiciones de operación, con planos actualizados, normas y
especificaciones que fueron aplicadas durante su ejecución, así como los manuales e instructivos de
operación, conservación y mantenimiento correspondientes, y los certificados de garantía de calidad
de los bienes instalados.

ARTICULO 10.- Será responsabilidad del Instituto asegurar sus bienes en términos de su Programa
de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales.

ARTICULO 11.- Las controversias que se susciten con motivo de los contratos celebrados con base
en estas disposiciones, serán resueltas por los tribunales competentes del Distrito Federal.

ARTICULO 12.- Los actos, contratos y convenios que celebre el Instituto en contravención a lo
dispuesto por estas disposiciones serán nulos.

CAPITULO II
DE LA PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION
ARTICULO 13.- El Instituto sólo podrá realizar las obras por contrato. Para tal efecto, dentro de sus

programas elaborará los presupuestos de cada una de las obras que deba realizar; programas que
ajustará en términos de los recursos autorizados por el Consejo General.

ARTICULO 14.- El Instituto en la planeación de las obras, podrá apoyarse con la participación de
terceros para realizar los estudios técnicos previos de acuerdo a la naturaleza de las mismas y de
preinversión, de factibilidad ambiental, social, urbana, técnica y económica para la realización de las
obras y de los proyectos integrales o la factibilidad económica de llevar a cabo los servicios
relacionados con la obra, tomando en consideración en la programación específica de un ejercicio
presupuestal, las prioridades, la disponibilidad económica esperada y la rentabilidad de los trabajos
proyectados, tomándolos de más a menos.

ARTICULO 15.- En la planeación de la obra, el Instituto deberá sujetarse a:



I. Los objetivos y prioridades de los planes y programas institucionales; así
como a las previsiones contenidas en los programas anuales, y

II. Los objetivos, metas y previsiones se ajustarán de acuerdo a los recursos
autorizados por el Consejo General, mismos que conformarán el programa
anual de obras, atendiendo en lo conducente a lo previsto por el Decreto
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal
correspondiente.

ARTICULO 16.- El Instituto previamente a la ejecución de la obra, a través del Jurídico, deberá
tramitar y obtener los dictámenes, permisos, licencias correspondientes y demás autorizaciones que
se requieran para su realización, cumpliendo en todo caso con los requisitos técnicos que establecen
el Reglamento de Construcciones y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

ARTICULO 17.- El Instituto al determinar el programa de realización de cada obra, deberá prever los
plazos necesarios para la elaboración de las investigaciones, los estudios y proyectos específicos, así
como los requeridos para llevar a cabo las acciones de convocar, licitar y contratar, aquellos tiempos
posibles para volver a convocar ante un concurso declarado desierto, diferimientos probables de
fallos; tiempos para la recepción de garantías y entrega de los anticipos y los propios para ejecutar los
trabajos conforme a lo dispuesto en estas disposiciones.

ARTICULO 18.- El Instituto elaborará su programa de obra, con base en los recursos autorizados
por el Consejo General, comprendiendo de manera enunciativa y no limitativa lo siguiente:

I. Los objetivos y metas a corto y mediano plazo en los programas
correspondientes;

II. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios de campo que se
requieran, incluyendo los anteproyectos de arquitectura y de ingeniería
necesarios;

III. Las características ambientales, climatológicas y geográficas del lugar en
que deba realizarse el trabajo;

IV. Los estudios técnicos, financieros y de impacto ambiental;
V. Los anteproyectos de acuerdo con el tipo de obra de que se trate;
VI. Los trabajos en conjunto como proyectos integrales a realizar;
VII. La calendarización física y financiera de los recursos para su ejecución, así

como los gastos de operación;
VIII. Las unidades responsables de su ejecución, así como las fechas previstas

de iniciación y terminación de cada trabajo;
IX. Los trabajos de conservación y mantenimiento, preventivo y correctivo de

sus bienes inmuebles propios o arrendados, y
X. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta, de acuerdo con la

naturaleza y características de la obra.
En el caso de obras y servicios relacionados con éstas, cuya ejecución rebase el ejercicio para el

cual se haya autorizado el uso de los recursos, la Dirección Ejecutiva procederá a informar al
Secretario Ejecutivo de dicha situación, a efecto de que ésta lo someta a consideración del Consejo
General, y éste decida y ordene lo conducente.

ARTICULO 19.- La Dirección Ejecutiva emitirá los formatos e instructivos para la elaboración del
Programa Anual de Obra y determinará los criterios y métodos para su formulación.

ARTICULO 20.- El Programa Anual de Obra deberá contener:
I. Indice;
II. Presentación;
III. Objetivo;
IV. Catálogo con la descripción de los bienes y servicios;
V. Unidad de Medida, y
VI. Cantidad.

ARTICULO 21.- Una vez autorizados los recursos por el Consejo General, la Dirección Ejecutiva
contará con un mes para la integración y consolidación del Programa Anual de Obra, para su revisión
por parte del Comité, salvo que medie causa debidamente justificada para no hacerlo en dicho plazo,
el cual no deberá exceder de treinta días más como máximo.

ARTICULO 22.- Una vez autorizado el Programa Anual de Obra, la Dirección Ejecutiva contará con
15 días hábiles para ponerlo a disposición de los interesados, a través de la página de Internet:
www.iedf.org.mx. El documento que contenga el programa será de carácter informativo; no implicará
compromiso alguno de contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin
responsabilidad alguna para el Instituto.

ARTICULO 23.- El Instituto al contratar o realizar estudios o proyectos, primero verificará si en sus
archivos, existen estudios o proyectos estrictamente aplicables, o técnica y económicamente
adaptables sobre la materia. De resultar positiva la verificación y de comprobarse que el estudio o



proyecto localizado satisface los requerimientos del Instituto, solamente se procederá a la
contratación de la adecuación que haya que hacerle al proyecto.

ARTICULO 24.- El Instituto podrá convocar, adjudicar o llevar a cabo obra, solamente cuando
cuente con los recursos autorizados por el Consejo General para asignación específica en la partida
correspondiente.

Además, deberá contar con los estudios y con el proyecto ejecutivo de la obra o, en su caso, con
un grado de avance que asegure que la obra se desarrollará ininterrumpidamente al contarse con las
oportunas soluciones en el proceso ejecutivo de aspectos que hubieran quedado pendientes; normas
de construcción; especificaciones en su caso; especificaciones particulares de cada proyecto;
programa de ejecución, y cuando sea necesario el programa de suministro y un costo estimado de la
obra; excepto obras para mantenimiento correctivo en infraestructura que puedan ejecutarse sin
necesidad de alguno de los elementos citados.

CAPITULO III
DEL COMITE DE OBRA
ARTICULO 25.- El Comité contará con las atribuciones siguientes:
I. Elaborar y aprobar su Manual de Funcionamiento.
II. Dictaminar sobre la procedencia de celebrar licitaciones públicas para la

contratación de obras o servicios relacionados con la misma, así como los
casos en que no se celebren por encontrarse en alguno de los supuestos
de excepción a éstas.

III. Autorizar, de conformidad con lo establecido en las presentes
disposiciones, la reducción de los plazos para la celebración de licitaciones
públicas.

IV. Emitir las bases que operarán en los procedimientos de licitación pública e
invitación a cuando menos tres participantes, para cada asunto en
particular, en materia de obra y servicios relacionadas con las mismas.

V. Proponer las bases y lineamientos en materia de obra y servicios
relacionados con las mismas, así como analizar y resolver sobre los
supuestos de excepción no previstos en estas disposiciones.

VI. Verificar y analizar los proyectos que se requieran para la contratación de
obras o servicios relacionados con las mismas y, en su caso, realizar las
recomendaciones necesarias.

VII. Coadyuvar al cumplimiento de estas disposiciones y demás aplicables.
VIII. Analizar y resolver sobre aquellos asuntos, proyectos o contratos de obra o

servicios relacionados con la misma, que presenten problemática en su
ejecución o cumplimiento.

IX. Dar seguimiento al cumplimiento de sus acuerdos.
ARTICULO 26.- El Comité, podrá en todo tiempo realizar modificaciones y/o adiciones a su Manual

de Funcionamiento por así estimarlo conveniente, para su mejor operación.
CAPITULO IV
SECCION PRIMERA
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE OBRA
ARTICULO 27.- La obra por regla general se adjudicará a través de licitaciones públicas, mediante

convocatoria pública para que libremente se presenten, en sobre cerrado, proposiciones que cumplan
legal, técnica, económica, financiera y, administrativamente con lo solicitado por el Instituto, los
cuales serán abiertos públicamente a fin de asegurar al Instituto las mejores condiciones disponibles
en cuanto a calidad, financiamiento, oportunidad, precio, y demás circunstancias pertinentes de
acuerdo a lo dispuesto por las presentes disposiciones.

ARTICULO 28.- El titular de la Dirección presidirá los actos a que haya lugar dentro de los
procedimientos de obra que prevén estas disposiciones, pudiendo ser suplido en casos excepcionales
por el Subdirector de Servicios Generales.

ARTICULO 29.- A todos los actos de Licitación Pública e invitación restringida para obra, se invitará
a la Contraloría y al Jurídico, debiendo remitirles los documentos del procedimiento respectivo con
cuando menos 72 horas de anticipación a la celebración del primer evento. En caso de urgencia
plenamente justificada podrá reducirse este plazo a 24 horas.

ARTICULO 30.- La Contraloría podrá intervenir en cualquier acto que se realice en contravención a
estas disposiciones. Si la Contraloría declara la nulidad del procedimiento de adjudicación sin la
reposición del mismo, o declara su repetición, el Instituto reembolsará a los concursantes los gastos
en que hayan incurrido, siempre que sean comprobados, debidamente justificados, y se relacionen
directamente con dicho procedimiento.



ARTICULO 31.- El Instituto, por conducto de la Dirección Ejecutiva y a través de la Dirección
cumpliendo los requisitos establecidos en estas disposiciones, podrá contratar obra mediante los
procedimientos que a continuación se señalan:

I. Por licitación pública;
II. Por invitación a cuando menos tres participantes, y
III. Por adjudicación directa.

SECCION SEGUNDA
DE LA LICITACION PUBLICA
ARTICULO 32.- Las licitaciones públicas podrán ser:
I. Tratándose de obras:

a) Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, o
b) Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como extranjera.

II. Tratándose de suministros para obra nueva, para rehabilitaciones y para
reacondicionamientos:
a) Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, y los bienes por adquirir
tengan cuando menos el 50% de contenido nacional, o
b) Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como extranjera, y los
bienes a adquirir sean de origen nacional o extranjero.

SECCION TERCERA
DE LAS CONVOCATORIAS Y BASES
ARTICULO 33.- La convocatoria y bases de licitación deberán ser aprobadas por el Comité.
ARTICULO 34.- En los términos de lo dispuesto en las presentes disposiciones, la Dirección será la

responsable de las publicaciones de las convocatorias y modificaciones a éstas y a las bases del
concurso.

ARTICULO 35.- Las convocatorias que podrán referirse a una o más obras, o servicios relacionados
con las mismas, se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal o en el Diario Oficial de la
Federación, y en la página de Internet: ¡Error!No se encuentra el origen de la referencia., debiendo
contener como mínimo:

I. El nombre del Instituto;
II. Número de control de la Licitación;
III. El marco normativo aplicable;
IV. La indicación del lugar, fechas y horarios, además de la forma en que los

interesados podrán obtener las bases y, en su caso, el costo y forma de
pago de las mismas. Cuando el documento que contenga las bases
implique un costo, éste será fijado sólo en razón de la recuperación de las
erogaciones por publicación de la convocatoria y de los documentos que se
entreguen; los interesados podrán revisar tales documentos en forma
gratuita, pero será requisito para participar en la Licitación cubrir su costo;

V. La fecha, hora y lugar de celebración de los actos de visita de obra, junta
de aclaraciones de bases, presentación y entrega de la propuesta completa
y apertura de la propuesta técnica y apertura de propuesta económica;

VI. La indicación de si la licitación es nacional o internacional;
VII. Señalar el idioma en que se deben presentar las propuestas, el cual en

todos los casos será el español, además de la indicación de que los
importes deben expresarse en moneda nacional;

VIII. La descripción general de la obra, y el lugar donde ésta se llevará a cabo,
así como, en su caso, la indicación de que podrán subcontratarse partes de
ella, o asociarse para fines de financiamiento o ejecución de la misma;

IX. Fechas programadas de inicio y de terminación de los trabajos;
X. La experiencia técnica y la capacidad financiera, administrativa y de

control, además de otros indicadores que se requieran para participar en el
concurso, de acuerdo con las características del trabajo, así como el
Registro de Contratistas expedido por la Secretaría de Obras y Servicios
del Gobierno del Distrito Federal, de acuerdo con la especialidad de que se
trate, y demás requisitos generales que tendrán que cumplir los
interesados;

XI. El capital contable y los demás indicadores que determinen la capacidad
financiera;

XII. La información sobre los porcentajes a otorgar por concepto de anticipo, y
XIII. Los criterios generales conforme los cuales se adjudicará el contrato.



ARTICULO 36.- Las publicaciones de convocatorias para licitación pública que emita el Instituto,
deberán en términos generales, además de lo dispuesto en la disposición anterior, cumplir con lo
establecido en los modelos de convocatoria determinados por la Dirección Ejecutiva.

ARTICULO 37.- La Dirección será la encargada de llevar a cabo los trámites correspondientes para
la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito Federal o en el Diario Oficial de la
Federación y en la página de Internet del Instituto ¡Error!No se encuentra el origen de la referencia.;
vigilando que su publicación se realice en tiempo y forma y, en caso necesario, proceder a efectuar las
aclaraciones y correcciones a que haya lugar.

ARTICULO 38.- La venta de bases comprenderá un lapso de cinco días hábiles contados a partir de
la publicación de la convocatoria; la visita al sitio donde se va a ejecutar la obra, en caso de ser
necesaria, será a los ocho días hábiles de publicada la convocatoria.

La junta o juntas de aclaraciones quedarán comprendidas entre tres y siete días hábiles
posteriores a la fecha de visita al sitio de la obra si es el caso; la presentación de propuestas y
apertura de las propuestas técnicas, quedará comprendida entre cinco y diez días hábiles posteriores
a la fecha que se haya establecido para la junta de aclaraciones o última junta de aclaraciones, en su
caso; la fecha de apertura de la propuesta económica se establecerá entre cinco y diez días hábiles a
partir de la fecha de apertura de la propuesta técnica; y la fecha del fallo se fijará entre cinco y diez
días hábiles posteriores a la fecha que se haya establecido para la apertura económica, y podrá
diferirse por una sola vez por causas justificadas en un lapso que no excederá de diez días hábiles.
Para efectos de estos plazos, debe regir como referencia la publicación de la convocatoria en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal o en el Diario Oficial de la Federación.

Cuando no sea necesario realizar visita al sitio de los trabajos, el plazo de los tres a siete días para
llevar a cabo la junta de aclaraciones se contará a partir del día siguiente de la fecha prevista como
límite para la venta de las bases.

Podrá recurrirse por razones justificadas a plazos fuera de los establecidos en esta disposición,
previo análisis y autorización del Comité.

En el caso de proyectos integrales, los plazos anteriores se establecerán de acuerdo con el tipo de
trabajo a concursar.

ARTICULO 39.- Es responsabilidad de la Dirección contar con los ejemplares necesarios de las
bases para consulta y venta a los interesados.

ARTICULO 40.- La Dirección deberá contar con registros que identifiquen el nombre, denominación
o razón social, domicilio y teléfonos de quienes adquieran las bases, asimismo, el nombre de quien
los represente y la fecha de la venta.

ARTICULO 41.- En las bases que emita el Instituto para las licitaciones públicas se establecerá que
las propuestas, invariablemente se presenten en unidades de moneda nacional; dichas bases deberán
contener como mínimo, lo siguiente:

I. El nombre del Instituto;
II. Garantías por constituir, fecha, hora de la visita al lugar de los trabajos y

lugar de la junta de aclaraciones acerca de las bases del concurso,
indicando que si en el proceso se necesitaran más de una, éstas se
definirán conforme se requieran, siendo obligatoria, por parte de los
licitantes, la asistencia de personal calificado en la materia a las juntas de
aclaraciones que, en su caso, se realicen;

III. Señalamiento de que el incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos en las bases será causa de descalificación;

IV. Que las propuestas sean presentadas en idioma español;
V. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases

del concurso, así como en las propuestas presentadas por los
concursantes, podrán ser negociadas;

VI. La documentación general que se requiera para preparar la propuesta,
donde se incluirán formatos en blanco para referencia en la presentación
en lo que concierne a relaciones de materiales, salarios, maquinaria o
equipo con base en alguno de los criterios siguientes:

a) En el caso de obra: los proyectos urbanos, arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la
propuesta, normas de construcción, especificaciones en el caso de que las hubiera, especificaciones particulares de
proyecto, procedimientos de construcción, otras normas, leyes y reglamentos aplicables; catálogo de conceptos por
partidas, con cantidades y unidades de trabajo y relación de conceptos de trabajo de los cuales deberán presentar análisis,
y la relación de los costos básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de construcción que intervienen en los
análisis anteriores;
b) En el caso de servicios relacionados con la obra: las leyes, normas, reglas, términos de referencia; en el caso de
proyectos, el programa de necesidades, los ordenamientos aplicables sobre la materia, en particular el Reglamento de
Construcciones y sus Normas Técnicas Complementarias, para el diseño seguro y estable de las obras y la Ley de



Protección Civil del Distrito Federal, para prevención de siniestros, entre otros, y demás condicionantes aplicables en la
realización del servicio; cantidades y unidades de medición de los conceptos del servicio, y la relación de salarios de
profesionales, de materiales a utilizar y de equipos de apoyo;
c) En el caso del proyecto integral: el programa de necesidades, las referencias por lo que hace a la legislación
general que se debe cumplir en la realización del proyecto ejecutivo de la obra y la obra misma, normas de construcción y
especificaciones, reglamento de construcciones y normas técnicas complementarias, con el señalamiento de que los
procedimientos constructivos, las especificaciones particulares del proyecto ejecutivo de la obra, y todo lo necesario según
el proyecto integral de que se trate, será responsabilidad del proponente realizarlo.

La relación de documentos antecedentes que proporcionará el Instituto como apoyo a los estudios que deba
realizar el concursante en el proyecto integral, aclarando que lo no proporcionado en las bases, y que sea necesario, será
responsabilidad del concursante obtenerla, con la acreditación y el apoyo oficial que proceda para fines de trámites.

VII. El importe autorizado, así como el señalamiento de las actuaciones para el
caso de que la obra rebase en su ejecución un ejercicio;

VIII. La descripción pormenorizada de los requisitos en cuanto a la experiencia
y capacidad técnica y financiera, y demás requisitos que deberán cumplir
los interesados, quienes aportarán los documentos que así lo comprueben:

a) En el caso de obra, se elaborará un informe, destacando los casos en que han contribuido con cambios en
procedimientos de construcción con enfoque a reducción en tiempos de ejecución, y economías en los costos estimados;
b) En el caso de servicios relacionados con la obra, se destacarán en un informe los datos acerca de la experiencia
técnico-administrativa de apoyo en la realización de servicios que haya desarrollado el concursante, orientado a mejores
soluciones técnicas, ahorros en tiempo, en recursos económicos y costos, mayor calidad del servicio y demás aspectos
adicionales a los pactados en contratos de servicios realizados con anterioridad por el concursante.

Principalmente en los casos de coordinación de supervisión, gerencia de obra y supervisión, se hará énfasis en
los resultados adicionales a los pactados originalmente por los concursantes en los contratos de las obras o proyectos en
las que con anterioridad prestaron sus servicios, y a la situación planteada en esas obras, estudios o proyectos antes de su
participación. En un informe, el concursante hará notar los casos en los que hayan instrumentado planteamientos y
propuestas que impliquen ahorro en tiempo, recursos económicos y costos, así como planteamientos específicos para un
buen desarrollo del aseguramiento de la calidad de las obras coordinadas o supervisadas, logrando una ejecución
satisfactoria y total, con menores recursos a los planteados originalmente, y
c) En el caso de proyecto integral, se incluirá un informe en donde se destaquen las aportaciones en cuanto a
proyectos integrales desarrollados con diferentes opciones, donde se demuestre que las propuestas manifiestan una mejora
sustancial en cuanto a sus indicadores en razón costo/beneficio, aportaciones de la tecnología para ejecución y beneficios
en la mejora de la productividad, y eficiencia de la operación del proyecto integral.

Tratándose de personas morales recientemente constituidas, o en el caso de las que hayan modificado o
ampliado su objeto social, el informe será preparado destacando la trayectoria profesional de sus integrantes en relación
con los aspectos mencionados en los incisos anteriores;

IX. La forma y términos de pago de los trabajos objeto del contrato;
X. Los datos sobre la garantía de seriedad de la propuesta; porcentajes,

forma y términos del o de los anticipos que se concedan, en caso de
trabajos de más de un ejercicio, las fechas en que se otorgarán los
anticipos subsecuentes al primero, y procedimiento de ajuste de costos en
casos de contratación a base de precios unitarios;

XI. El lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, a
excepción de los estudios que no la requieran;

XII. La descripción general de la obra que se licita, con información específica
sobre las partes del trabajo que podrán subcontratarse, o en las que se
podrán asociar para ejecutar partes de la obra o para financiamiento;

XIII. Las fechas programadas de inicio y de terminación de los trabajos;
XIV. El modelo de contrato;
XV. Las condiciones de precio y, tratándose de contratos celebrados a precio

alzado, las condiciones de pago;
XVI. Referir en el caso de obra: la relación de materiales y equipo de instalación

permanente, que en su caso proporcione el Instituto;
XVII. Referir para el caso de servicios relacionados con la obra: relación de

salarios profesionales, técnicos y administrativos con la aclaración de que
éstos deben corresponder al nivel profesional de técnica y experiencia que
se requiera en la ejecución del servicio solicitado, además de la currícula
de las personas que participan en la organización del concursante y que
van a realizar el servicio, así como el curriculum del concursante mismo;

XVIII.Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos, en donde
se establecerá:

a) Que en el caso de obra, no se podrán utilizar criterios de puntos y porcentajes;



b) Que en el caso de servicios relacionados con la obra, se podrán utilizar criterios de conceptos, puntos y
porcentajes, y
c) Que en el caso de proyecto integral, se deberá utilizar el criterio de cumple o no cumple.

XIX. Cualquier otra indicación que a juicio del Comité se considere conveniente.
ARTICULO 42.- Cuando por circunstancias imprevisibles el Instituto se encuentre imposibilitado

para dictar el fallo en la fecha comprometida en el acta, podrá diferir por una sola vez su celebración,
debiendo comunicar previamente por escrito a los interesados e invitados la nueva fecha que se
hubiere fijado, la que en todo caso quedará comprendida dentro del plazo previsto en el artículo 38 de
las presentes disposiciones, la que se medirá a partir de la fecha fijada en las bases.

ARTICULO 43.- Tanto en las licitaciones nacionales como internacionales, los requisitos y
condiciones que contengan las bases del concurso deberán ser los mismos para todos los
participantes, en especial en lo que se refiere a plazos para la ejecución de los trabajos, normalización,
forma y plazo de pago, penas convencionales, anticipos y garantías.

ARTICULO 44.- El Instituto exigirá a los interesados en participar en una licitación pública, para
efectos de adquirir las bases, que cumplan con los requisitos siguientes:

I. Para las personas físicas o morales nacionales:
a) Capital contable mínimo requerido, comprobable mediante el estado de posición financiera de final de año
debidamente firmado por contador público y con la última declaración fiscal que corresponda al periodo;
b) Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que establece el
artículo 75 de las presentes disposiciones, y
c) Escritura constitutiva de la empresa con datos registrales para persona moral o identificación con acta de
nacimiento para persona física en los términos de estas disposiciones.

II. Tratándose de licitaciones públicas internacionales, los extranjeros deberán
presentar la documentación citada, en forma directa para adquirir las
bases.

ARTICULO 45.- Previo a la celebración de aclaración de bases o durante el desarrollo de la misma
se presentarán, según lo requiera la Dirección, por escrito o de manera verbal las dudas o
cuestionamientos relativos a las propias bases.

En la junta o juntas de aclaración de bases se dará respuesta a las dudas o cuestionamientos
recibidos.

ARTICULO 46.- El Instituto podrá modificar, por una sola vez, los plazos u otros aspectos
establecidos en la convocatoria o en las bases del concurso, notificándolo, cuando menos con cinco
días hábiles de anticipación a la fecha señalada para la presentación y apertura de propuestas
técnicas, siempre que:

I. Tratándose de modificaciones a la convocatoria, se hagan del
conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados
para su publicación, y

II. En el caso de modificaciones a las bases del concurso, el Instituto lo
notifique mediante comunicación escrita dirigida a todos los participantes
con acuse de recibo. La notificación mediante comunicación por escrito no
será necesaria, si las modificaciones derivan de las juntas de aclaración,
entregándose copia del acta respectiva a cada uno de los participantes que
hayan adquirido las bases, obteniendo constancia de recepción por parte
de los mismos.

Las modificaciones a que se refiere esta disposición, no podrán consistir en la sustitución o
variación sustancial de las obras objeto de la convocatoria original.

Cuando las modificaciones se refieran al ajuste de plazos, se estará a lo establecido por el artículo
38, cuarto párrafo de las presentes disposiciones.

SECCION CUARTA
DE LA PRESENTACION Y LAS PROPUESTAS
ARTICULO 47.- Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria y las bases del

concurso, tendrá derecho a presentar su propuesta; para tal efecto, el Instituto no podrá exigir
requisitos adicionales a los previstos por estas disposiciones, salvo autorización del Comité.
Asimismo, el Instituto proporcionará a todos los interesados, igual acceso a la información
relacionada con el concurso, a fin de evitar favorecer a algún participante.

ARTICULO 48.- La información y documentación mínima que el Instituto proporcionará a los
interesados para la formulación de su propuesta en los casos de licitación pública o invitación a
cuando menos tres participantes, será:

I. En caso de obra:
a) El proyecto completo con carácter de ejecutivo que contendrá los requisitos de construcción y las
especificaciones particulares del proyecto, conceptos específicos con su denominación, requisitos de ejecución, alcances,
unidades de medición y la forma de medirlos, condiciones de pago y tiempo para su ejecución;



b) El catálogo de conceptos de trabajo o el de actividades, divididos en partidas y cualquiera de ellos en grupos,
precisando la referencia de las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal de las especificaciones propias
del Instituto y de las especificaciones particulares del proyecto.

A cada concepto se le dará la referencia de la norma, especificación o especificación de proyecto que le
corresponda, así como unidades de medición y la cantidad estimada para su ejecución. Si el número de conceptos llegara a
ser elevado, se podrá solicitar en la presentación del concurso un número de análisis de precios que constituya el setenta y
cinco por ciento más importante del importe del presupuesto estimado, con el fin de facilitar la elaboración de la
propuesta; sin embargo, el catálogo estará conformado por la totalidad de los conceptos necesarios;
c) La relación de los ordenamientos legales que sean aplicables en la ejecución del trabajo como son: las presentes
disposiciones, para conocimiento de las bases y operación en la contratación; por lo que hace a la ubicación de la obra a
ejecutar, su zonificación, los usos de suelo y las normas de aplicación vigentes y en su caso a los impactos urbanos y
ambientales; la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal, para prevenir sobre las condicionantes de logística en
cuanto a movimiento de personas en la prevención de desastres; la Ley Federal del Trabajo, para las referencias de
contratación del personal para desarrollo de los trabajos; la Ley del Seguro Social, para efectos de las prestaciones que se
deben cubrir a los trabajadores; el Reglamento de Construcciones y sus Normas Técnicas Complementarias;
d) Los montos de los anticipos o porcentajes de los mismos con respecto a las asignaciones y condiciones de
entrega, así como la forma de amortización, para lo cual se deberá atender a lo establecido en los artículos 52 y 53 de las
presentes disposiciones. Los anticipos y su amortización deberán tomarse en cuenta para el cálculo del financiamiento;
e) Los formatos para la presentación de la información solicitada en las bases de la licitación;
f) Las fechas para inicio y terminación de los trabajos que se solicitan, mismas que servirán de referencia para la
elaboración de su programa de desarrollo, asignación de recursos y aplicación específica de su estrategia para
cumplimiento de su compromiso, y
g) Las condicionantes generales del entorno del sitio de realización de los trabajos, riesgos en la ejecución de los
trabajos y condiciones geográficas, urbanas, sociales y ambientales en que se desarrollarán los mismos.

II. En caso de servicios relacionados con la obra:
a) Los términos de referencia por lo que hace a la descripción general del trabajo que se requiere; forma de
prestación de servicios profesionales y de presentación de los productos, riesgos en la ejecución y la calidad requerida en
dichos resultados, en los términos de los indicadores necesarios que sirvan de referencia para la evaluación de propuestas;
características de los elementos que constituyen la información como aportación importante en las consideraciones básicas
para la realización del servicio y los productos como resultado requerido, haciendo la aclaración de que el proceso para
lograr los objetivos en términos de las disponibilidades es absolutamente responsabilidad del proponente;
b) En caso de proyectos, el programa de necesidades con la descripción específica de disponibilidades en cuanto a
espacio, ubicación, orientación y caracterización, así como los requerimientos en cuanto a satisfacción de necesidades a
cumplir, precisando las restricciones existentes;
c) Características genéricas respecto de la forma de presentar la propuesta;
d) Relación de ordenamientos que inciden en la formulación de la propuesta, como son: la Ley de Protección Civil
para el Distrito Federal; el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas
Complementarias, y todos los demás que puedan tener aplicación en la ejecución del trabajo por parte de la contratista y
obtención del producto por parte del Instituto de lo que sería el objeto de la propuesta, y
e) Fecha de inicio y terminación de los trabajos solicitados para que el interesado pueda lograr la definición de su
programa de desarrollo y asignación de recursos, así como para el planteamiento de su estrategia para lograr el objetivo y
determinación de tiempos de ejecución con sus actividades, tales que permitan la verificación de avances y cumplimiento
del contrato.

III. En caso de proyecto integral:
a) El programa de necesidades a cumplir, estableciendo con claridad las disponibilidades en cuanto a espacios,
dimensiones, geografía, topografía, orientación, ubicación respecto del entorno sistémico y las condiciones del propio
entorno para considerar su efecto sobre el proyecto a desarrollar, características de calidad y especificación de las
disponibilidades; los ordenamientos legales y normativos que deben observarse y los que en general el proponente debe
atender, en caso de que no se le hayan señalado, así como las características terminales del bien esperado y en su caso la
cantidad mínima de producción, los programas de puesta en servicio y la transmisión de tecnología del proyecto integral;
b) Las características conforme a las cuales el proponente debe presentar su propuesta, ajustándose estrictamente
en la elaboración de los planteamientos, desarrollo de análisis y cálculos, desagregar o agregar la información, en términos
de los rubros que el Instituto determine para que se puedan definir los parámetros necesarios que sirvan para la evaluación
de la propuesta y su comparación con relación a las de los demás participantes en un concurso;
c) Los parámetros específicos que servirán para la evaluación de la propuesta y el procedimiento para llevar a cabo
la comparación de las mismas entre las diferentes propuestas;
d) Los criterios en detalle para evaluar las propuestas y el procedimiento específico para la evaluación y
determinación de la propuesta que debe seleccionarse, y
e) Los formatos conforme a los cuales deberá presentarse la información específica que cada concursante
determine en función a su propuesta de proyecto y resultados del análisis propio de los concursantes.

ARTICULO 49.- Los plazos entre publicación de la convocatoria y acto de apertura de propuestas,
serán fijados por el Instituto considerando el monto, características, especialidad, condiciones y



complejidad de los trabajos, respetando los plazos establecidos en el artículo 38 de estas
disposiciones, para que los mismos den la oportunidad a la preparación de las propuestas. Previo
dictamen que al efecto se emita; en casos especiales se podrá recurrir a la excepción señalada en el
artículo aludido, en su cuarto párrafo.

Al determinar los lapsos entre la publicación de la convocatoria y apertura de propuestas, así como
el de ejecución de los trabajos que inducirán a la fecha de inicio y terminación de los mismos, deberá
preverse, según la urgencia de terminación, los mínimos tiempos a que refiere el artículo 38 de estas
disposiciones y para disminuir al mínimo el tiempo de ejecución, se deberán tomar en cuenta las
posibilidades de combinaciones de jornadas de trabajo previstos en la Ley Federal del Trabajo y los
criterios establecidos en el libro 9 de las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal,
para que la asignación de personal se haga en las jornadas citadas en una correcta planeación y
optimización de los costos en la ejecución de los trabajos pretendidos.

Cuando se trate de invitación restringida, deberá verificarse que los interesados cuentan con la
especialidad requerida para el concurso, de conformidad con el registro de concursantes de obras de
la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal. Los interesados que acepten
participar lo manifestarán por escrito y quedarán obligados a presentar propuesta, otorgando garantía
de presentación, que deberá ser recibida por el Instituto.

ARTICULO 50.- Para efecto de lo señalado en el último párrafo del artículo 75 de estas
disposiciones, la comunicación a la Contraloría se hará en un plazo que no excederá de 10 días
hábiles, contados a partir de la fecha de conocimiento del acto.

ARTICULO 51.- En las licitaciones públicas, se establecerá, dentro de las bases, que las propuestas
completas se harán por escrito y se entregarán en dos sobres cerrados y firmados de manera que
demuestren que no han sido violados antes de su apertura, los que contendrán por separado, la
propuesta técnica y la propuesta económica.

A) El sobre relativo a la propuesta técnica, con todos los documentos que la
integran firmados por el representante legal y foliados, contendrá:

I. Constancia de registro de concursante expedida por la Secretaría de Obras
y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, o en su caso, la constancia de
registro en trámite, declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no
encontrarse en los supuestos del artículo 75 de estas disposiciones,
comprobantes para justificar la capacidad financiera y el capital contable y
los necesarios en cuanto a experiencia técnica; en el caso de personas
físicas se anexará a los requisitos anteriores, acta de nacimiento y alta ante
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en el de las personas
morales, presentación de escritura constitutiva y modificaciones en su caso
debidamente inscritas ante el Registro Público, poderes del representante
legal y alta ante la Secretaría de Hacienda, así como la demás
documentación que le sea requerida en las bases;
Por lo que hace para la constancia de registro, la Dirección verificará en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal del mes de enero del ejercicio
presupuestal en curso, la relación de personas inscritas en el registro de
concursantes publicada por la Secretaría de Obras y Servicios del
Gobierno del Distrito Federal; solicitando paralelamente a dicha Secretaría,
la información relativa a las cancelaciones llevadas a cabo en el periodo.

II. Manifestación por escrito de estar enterado de las modificaciones que en
su caso se hubiesen hecho a las bases de licitación, en términos de lo
dispuesto en el artículo 46 fracción II de estas disposiciones, además de
conocer:

a) En el caso de obra, el sitio de los trabajos;
b) En el caso de servicios relacionados con la obra, el objeto del servicio, los términos de referencia para realizarlo
y, en su caso, el sitio de ejecución, y
c) En el caso de proyecto integral, el sitio donde se realizarán los trabajos y el programa de necesidades para
llevarlo a cabo.

III. Datos básicos sobre:
a) En el caso de obra, los materiales y maquinaria de construcción, puestos en el sitio de los trabajos, así como de
la mano de obra a utilizarse; relación del personal profesional, técnico-administrativo y obrero; relación de maquinaria y
equipo de construcción, los que son de su propiedad, de alguna filial o rentados, acreditando la circunstancia
correspondiente, su ubicación física y vida útil;
b) En el caso de servicios relacionados con obras, relación de personal que intervenga en el servicio a nivel
directivo, profesional, administrativo, técnico y de apoyo, mismo que deberá estar de acuerdo con el nivel profesional,
técnico y de experiencia que se requiera para la realización del servicio solicitado; así como relación de equipos que
utilizará para su ejecución, y



c) En el caso de proyecto integral, materiales, mano de obra y uso de equipo y maquinaria, así como equipo de
construcción puestos en el sitio de los trabajos, separados por lo que hace a los estudios, realización del proyecto y la
construcción. De igual forma, la relación de maquinaria y equipo de construcción que son de su propiedad o rentados,
acreditando la circunstancia correspondiente, su ubicación física en el momento de informar y su vida útil.

IV. Programas calendarizados sin montos de:
a) En el caso de obra, la ejecución de los trabajos, la utilización de la maquinaria y equipo de construcción, la
adquisición de materiales y equipo de instalación permanente, así como la participación de personal profesional,
administrativo, técnico y del servicio responsable de la dirección, supervisión, administración de los trabajos y mano de
obra;
b) En el caso de servicios relacionados con la obra, la participación de personal profesional, administrativo,
técnico-administrativo, técnico y mano de obra, así como de la utilización de materiales y de los equipos que se requieran
para la ejecución del trabajo, y
c) En el caso de proyecto integral, la ejecución de los trabajos, la secuencia en los estudios, el proyecto, la
construcción de la obra, así como de la utilización de la maquinaria y equipo de construcción, adquisición de materiales y
equipo de instalación permanente, además el de la participación del personal profesional, administrativo, técnico y del
servicio responsable de la dirección, supervisión, administración y de mano de obra de los trabajos en las etapas
mencionadas.

V. En su caso, manifestación escrita de las partes de la obra que
subcontratará, o en las que se asociará y de los materiales y equipo que
pretenda adquirir y que incluyan su instalación, así como las partes de la
obra que cada persona física o moral subcontratada ejecutará y la manera
en que cumplirá sus obligaciones, así como la participación financiera y la
responsabilidad solidaria;

VI. Curriculum de los trabajos realizados por la organización del concursante,
destacando aquéllos similares a los del objeto de la licitación;

VII. Currícula del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que
participará en los trabajos, destacando la experiencia en actividades
similares a los del objeto de la licitación;

VIII. Relación de contratos de obra que tenga celebrados con la Administración
Pública Federal y del Distrito Federal o con particulares, y su estado de
avance de ejecución a la fecha de la licitación pública, y cualquier otro
documento que acredite la experiencia técnica requerida;

IX. Descripción de la planeación estratégica de la forma en que el concursante
va a realizar los trabajos, en donde se incluyan los procedimientos de
construcción, y

X. Otros datos:
a) En el caso de obra, un informe según lo previsto en el artículo 41 fracción VIII, inciso a) de estas disposiciones.
b) En el caso de servicios relacionados con la obra, un informe de acuerdo con lo establecido en el artículo 41
fracción VIII, inciso b) de estas disposiciones; si se trata de proyectos de obra, el costo de la construcción del mismo a
precio de mercado, atendiendo los alcances establecidos y calculado a base de índices estadísticos.
c) En el caso de proyecto integral, un informe de acuerdo con lo señalado en el artículo 41 fracción VIII, inciso c)
de estas disposiciones.

En las bases se precisará que la admisión de la propuesta técnica por haber cumplido con los
requisitos de éstas, no implicará su aceptación definitiva, la cual deberá otorgarse una vez que la
Dirección lleve a cabo la revisión detallada de las propuestas admitidas y emita un dictamen técnico.

B) El sobre relativo a la propuesta económica, con todos los documentos que
la integran firmados por representante legal y foliados, contendrá:

I. Garantía de seriedad y carta compromiso de la propuesta completa;
II. Catálogo de conceptos por partidas, con unidades de medición, cantidades

de trabajo, precios unitarios, importes parciales y monto propuesto; el
catálogo de conceptos deberá presentarse en el formato proporcionado en
las bases por el Instituto, sin modificación alguna, con la excepción de que
todas sus hojas deberán contener la razón social del concursante, firma del
representante legal, y, en su caso, su logotipo. Respecto a proyectos
integrales, catálogo de actividades principales separadas en los rubros de:
investigaciones, estudios, proyecto, supervisión, construcción de la obra e
inicio de operación, con sus importes parciales, y el monto propuesto;

III. Análisis de precios:
a) En el caso de obra a precios unitarios, de los conceptos solicitados, estructurados en costo directo, con los
antecedentes del factor de salario real, costos horarios y básicos requeridos, costo indirecto, financiamiento, utilidad y
cargos adicionales, considerando el procedimiento de rendimientos.



Si es a precio alzado, de las actividades principales, considerando el procedimiento de recursos calendarizados,
y sus precios;
b) En el caso de servicios relacionados con la obra a precios unitarios, de los conceptos solicitados estructurados en
costo directo, con los antecedentes de factor de prestaciones, costos horarios y básicos requeridos, costo indirecto,
financiamiento, utilidad y cargos adicionales, considerando el procedimiento de rendimientos.

Si es a precio alzado, de las actividades principales, considerando el procedimiento de recursos calendarizados y
sus precios, y
c) En el caso de proyecto integral, de las actividades principales con sus precios correspondientes.

IV. En el caso de contratos a base de precios unitarios, el análisis de costos
indirectos, el correspondiente al costo de financiamiento, así como la
utilidad y cargos adicionales;

V. Programas de montos mensuales de ejecución de los trabajos, de la
utilización de la maquinaria y equipo, adquisición de materiales y equipo,
así como la participación del personal profesional, administrativo de
servicios, responsable de la dirección, técnico, supervisión, administración
de los trabajos, mano de obra, en la forma y términos solicitados:

a) En el caso de obra, la maquinaria y equipo a que se refiera, serán los que se utilizarán en la ejecución de la obra,
y los de instalación permanente;
b) En el caso de servicios relacionados con la obra, la maquinaria y el equipo a que se refiera, serán los que se
utilizarán para la realización del servicio;
c) En el caso de proyecto integral, la maquinaria y equipo relativos, serán los que se utilizarán en las fases de
estudios, investigaciones, realización del proyecto ejecutivo de la obra, y el de la construcción de la misma.

VI. Carta de conocimiento de haber tomado en cuenta los requerimientos de
las bases y de aceptación del modelo del contrato.

En las bases se precisará que la admisión de la propuesta económica por haber cumplido con los
requisitos de éstas, no implicará su aceptación definitiva, la cual deberá otorgarse una vez que la
Dirección lleve a cabo la revisión detallada de las propuestas admitidas y emita un dictamen.

ARTICULO 52.- La integración de los costos en la formulación de propuestas, deberá considerar
por separado, los costos directos, los costos indirectos, los costos de financiamiento de los trabajos,
el cargo por utilidad y los cargos adicionales. El seguro para el retiro que se integra al fondo de ahorro
para el retiro o sistema de ahorro para el retiro previsto en la Ley del Seguro Social, el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y todos los aspectos correspondientes a
prestaciones tanto de la Ley Federal del Trabajo como de la Ley del Seguro Social relacionados con
salarios, se integrarán en el costo directo si es mano de obra relacionada con la ejecución de los
trabajos o en el costo indirecto si se trata de salarios en la administración de obra y central de los
contratistas.

En el precio unitario deberá considerarse que los trabajos sean ejecutados conforme a los
términos de referencia, el programa de necesidades o al proyecto, especificaciones de construcción,
alcances, unidades de medida, condicionantes de pago y normas de calidad. En el caso de precio
alzado, que los trabajos sean ejecutados en el plazo establecido conforme al proyecto, las
especificaciones y las normas de calidad requeridas y cuando sea necesario, probando y operando
sus instalaciones.

ARTICULO 53.- Los precios unitarios de los conceptos solicitados, en el caso de contratos a base
de precios unitarios, serán estructurados con costos directos, costos indirectos, costos de
financiamiento de los trabajos, cargo por utilidad y cargos adicionales. En este caso el procedimiento
de análisis de los costos directos será considerando rendimientos y costos por hora para la
maquinaria, el turno de ocho horas y el salario diario equivalente a este turno para personal de mano
de obra o lo que corresponda por las horas que el proponente considere necesarias trabajar por día
para dar cumplimiento con la restricción en tiempo planteada por el Instituto y la asignación de
materiales puestos en obra, incluidos los desperdicios, usos y otros aspectos relativos, según sea la
unidad y el concepto de trabajo de que se trate.

I. Los costos directos, que se desglosarán preferentemente en los rubros de
insumos que quedarán integrados dentro del concepto de trabajo de que se
trate, como son los materiales, los salarios de personal ejecutor directo del
trabajo, la maquinaria y equipo de construcción, así como la herramienta y
equipo de seguridad requerido para lograr el objetivo como producto del
trabajo mediante un proceso de ejecución y que son los cargos aplicables
a:

a) En el caso de obra: los importes por erogaciones en materiales puestos en el sitio de los trabajos, mano de obra
hasta a nivel de sobrestante, herramientas, maquinaria y equipo de construcción, así como la herramienta y equipo de
seguridad;



b) En el caso de servicios relacionados con la obra: fundamentalmente la estructura de recursos humanos y en su
caso, materiales, equipos de laboratorio, de cómputo y otros instrumentos, requeridos para elaborar el servicio cuando
estos últimos no sean relevantes, podrán a juicio del Instituto incluirlos en el costo indirecto;
c) En el caso de proyecto integral no se describen, dado que los trabajos se deben pagar a precio alzado y se
mezclan entre sí los costos sin necesidad de diferenciarlos para efecto de las propuestas de los concursantes.

II. Los costos indirectos se desglosarán en los correspondientes a la
administración de oficinas centrales de la empresa, a los de obra y a los de
seguros y garantías; estarán representados por un porcentaje del costo
directo, debiéndose adjuntar el análisis de estos costos;

III. El costo de financiamiento de los trabajos, estará determinado por los
gastos que realizará el contratista en la ejecución de los trabajos, los pagos
por anticipos y las estimaciones que recibirá y la tasa de interés que
aplicará para el cobro o pago de intereses sobre capital disponible o
prestado. En el análisis deberá presentarse el indicador económico que
sirvió de base para definir la tasa de interés, el cual servirá de referencia
para llevar a cabo los ajustes de costos de financiamiento. El costo estará
representado por un porcentaje de los costos directos, y

IV. El cargo por utilidad, será fijado por el concursante en un solo tanto sin
desglosar y como un porcentaje de los costos directos; de ésta deberán
considerar los participantes su compromiso por la participación de
utilidades a los trabajadores, el pago del impuesto sobre la renta, los
impuestos sobre nómina y demás impuestos que los contratistas deben
enterar según las disposiciones legales que correspondan.

ARTICULO 54.- La metodología señalada en la disposición anterior no es aplicable para integrar
propuestas en licitaciones para contratación a precio alzado, sea obra, servicios relacionados con la
obra o proyectos integrales. Para dicha modalidad, las propuestas se presentarán desglosadas, según
lo determine el Instituto, en actividades, partidas, etapas o fases, con sus respectivos importes
parciales y el importe total de la propuesta, incluyendo sin desglosar, costos directos, indirectos,
financiamiento, utilidad y gastos adicionales. Este concepto de precio alzado se podrá adoptar en el
caso de servicios relacionados con la obra, en donde se establecerá para el costo directo, una
estructura de personal considerado para la ejecución de todo el trabajo, separada de los recursos de
equipo, instrumentos y otros que puedan requerirse, para ejecutar el trabajo, a los que se agregarán
expresamente los cargos por indirectos, financiamiento, utilidad y gastos adicionales,
independientemente de que la asignación se pueda calendarizar para efecto de control de ejecución y
pago de los servicios, atendiendo en la integración a lo que señalen las Normas de Construcción del
Gobierno del Distrito Federal.

ARTICULO 55.- Los cargos adicionales que se agregarán a los costos directos, indirectos,
financiamiento y utilidad, independientemente de que se encuentren desglosados cuando se trate de
contratación a base de precios unitarios o se encuentren agregados en caso de contratación a base de
precio alzado, comprenderán los descuentos a las estimaciones que deban efectuarse de acuerdo a
las disposiciones legales aplicables y se calcularán como un porcentaje del precio unitario, según el
mecanismo que se establezca para el efecto; en caso de adjudicación directa, se calculará un
presupuesto con los precios del mercado.

Las cantidades que por concepto de aportaciones voluntarias a instituciones diversas, para
capacitación u otros fines análogos que el contratista determine para ser descontadas de sus
estimaciones y el Instituto las entregue en forma directa a dichas instituciones, serán con cargo a la
utilidad del contratista y no se incluirán en cualquier otro cargo y tampoco el contratista podrá
considerarlos en su ganancia neta.

ARTICULO 56.- La presentación y apertura de propuestas en las que podrán participar los
interesados que hayan pagado el costo de las bases del concurso, se llevará a cabo en tres actos, los
cuales serán presididos por el titular de la Dirección o bien por el servidor público que lo supla,
quienes serán las únicas personas facultadas para aceptar o desechar cualquier propuesta de las que
se hubieren presentado, de acuerdo con lo siguiente:

I. En el primer acto, se llevará a cabo en la fecha, lugar y hora señalados en
las bases, para lo cual se tomará como referencia la hora del Observatorio
Astronómico Nacional y servirá para fijar la entrada de los concursantes,
después de lo cual se prohibirá la entrada a cualquiera de ellos. Cada
concursante entregará su propuesta en dos sobres cerrados de manera
que demuestren que no han sido violados, para que sean presentados en
el orden en que lleguen; una vez iniciado el acto, los participantes serán
nombrados uno a uno conforme haya sido entregada su proposición y
demás documentación requerida, verificando que no presenten estas



condiciones de violación durante el proceso; y se procederá a la apertura
de las propuestas técnicas exclusivamente, rechazando de inmediato las
que hubieren omitido algún documento o requisito exigido en las bases,
propuestas técnicas que serán devueltas por el Instituto, diez días hábiles
después del fallo;
Los concursantes y los servidores públicos del Instituto presentes,
rubricarán todas las propuestas técnicas presentadas, asimismo firmarán a
lo largo del cierre de la solapa y en los sitios en los que se encuentran las
junturas de los correspondientes sobres cerrados que contengan las
propuestas económicas de aquellos concursantes, cuyas propuestas
técnicas no hubieran sido rechazadas, y se aplicará cinta adhesiva
transparente alrededor de éstos, así como en las junturas y el cierre de la
solapa, propuestas que quedarán en custodia de la Dirección. En este
primer acto, se levantará el acta correspondiente, en la que se harán
constar las propuestas técnicas recibidas, y las que se hubieran
desechado, incluyendo causas que lo motivaron, así como la fecha de la
apertura de las propuestas económicas; esta acta será firmada por los
participantes, a quienes se les entregará copia de la misma;
En el lapso entre los dos primeros actos, la Dirección realizará el análisis
detallado de las propuestas técnicas recibidas en principio, para determinar
las que son aceptables, y emitirá el dictamen técnico correspondiente.
Si no se recibiese proposición alguna o todas las presentadas fueren
desechadas porque al abrirse se detectara que falta algún documento de
los solicitados en las bases respecto de la propuesta técnica, se declarará
desierto el concurso, situación que quedará asentada en el acta.

II. En el segundo acto, se darán a conocer los concursantes cuyas propuestas
técnicas no resultaron aceptables en el proceso de análisis y se hará del
conocimiento de los concursantes rechazados el resultado del dictamen
técnico. Posteriormente se procederá a la apertura de las propuestas
económicas correspondientes a las propuestas técnicas finalmente
aceptadas, y se dará lectura en voz alta del importe total de las que cubran
los requisitos exigidos, desechando aquellas que no cumplieron. Los
participantes rubricarán el catálogo de conceptos o actividades en que se
consignen los precios, importes parciales y total de las propuestas.
Se levantará acta, haciendo constar las propuestas técnicas aceptadas y
propuestas económicas recibidas, sus importes totales, las que fueron
rechazadas y las causas que lo motivaron, así como la fecha del fallo; el
acta será firmada por los participantes, a quienes se les entregará copia de
la misma; asimismo se entregará a todos los concursantes un recibo por la
garantía otorgada, notificándoles la forma y fecha para regresar ésta y las
condiciones para el caso en que no la recogieran;
Antes del fallo, deberán evaluarse las propuestas económicas recibidas,
las que se sujetarán a revisión y evaluación, para decidir de entre éstas las
que reúnan las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y
administrativas fijadas por el Instituto, que garanticen el cumplimiento de
las obligaciones del contratista, y de entre las mismas elegir la ganadora, y

III. En el tercer acto, se dará a conocer el fallo del concurso en junta pública,
acto al que podrán asistir los concursantes de los dos actos previos.
En el acto de fallo, el Instituto dará a conocer por escrito a los concursantes
no triunfadores, la información acerca de las razones por las cuales no
fueron seleccionadas sus propuestas, basadas en el dictamen elaborado
como resultado del análisis de las mismas.
Se levantará acta del fallo, misma que firmarán los participantes asistentes
a quienes se les entregarán copias de la misma. No invalidará el acto el
hecho de que algún participante se niegue a firmar.

ARTICULO 57.- El Instituto podrá cancelar o diferir una licitación cuando existan circunstancias
debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos y de
continuarse con el procedimiento de contratación, que pudieran ocasionar daños o perjuicios al
propio Instituto, en cuyo caso se pagarán a los concursantes los gastos no recuperables en que se
haya incurrido para la preparación de la licitación, siempre que sean razonables, se puedan comprobar
y estén relacionados con el proceso de que se trate.

SECCION QUINTA



DE LA SELECCION Y EVALUACION
ARTICULO 58.- La Dirección para hacer la evaluación de las propuestas deberá tomar en

consideración los informes presentados por los concursantes, las aportaciones en trabajos anteriores
y la estrategia propuesta para cumplir el compromiso del trabajo solicitado, además tanto en la parte
técnica como en la económica, deberá verificar:

I. En el caso de obra, que la misma incluya la información, documentos y
requisitos solicitados en las bases del concurso; que los precios de los
insumos sean acordes con los existentes en el mercado, que las
características, especificaciones y calidad de materiales cumplan con lo
solicitado; que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del
plazo solicitado, según los recursos considerados por el concursante; que
exista congruencia entre el programa, los rendimientos considerados, los
procedimientos constructivos, equipos y fuerza de trabajo, y los volúmenes
a ejecutar.

II. En el caso de servicios relacionados con la obra, se incluya la información,
documentos y demás requisitos solicitados en las bases del concurso, en la
que se tomarán fundamentalmente en cuenta la presentación técnica de su
propuesta y su experiencia. Verificarán que el programa de realización del
servicio sea factible de realizar con los recursos considerados por el
concursante, que la propuesta del servicio garantice el cumplimiento de los
términos de referencia, normas para la realización de estudios o proyectos,
leyes, normas y reglamentos aplicables, programas delegacionales,
limitantes establecidas y de desarrollo del trabajo, usos del suelo, y demás
referencias establecidas por el Instituto.
En el caso de proyectos, se verificará que los estudios, las memorias
descriptivas y de cálculo y el anteproyecto estén debidamente
desarrollados, así como que la relación de la inversión estimada para la
construcción del proyecto, su costo de mantenimiento, conservación y
operación entre el costo de la propuesta sea la más rentable.
También verificarán que la integración, análisis y cálculo de los precios
unitarios de los conceptos del servicio, o de las actividades principales de
su propuesta, se encuentren conforme las disposiciones que expida la
Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. Se analizará
especialmente el costo del servicio con los salarios del personal propuesto,
y se revisará que esté acorde con el servicio que se vaya a prestar.

III. En el caso de proyecto integral, que las proposiciones incluyan la
información, documentos y demás requisitos solicitados en las bases del
concurso; que el anteproyecto cumpla con las especificaciones, legislación
existente, restricciones establecidas, programa de necesidades planteado
por el Instituto y demás condiciones aplicables; que los precios
considerados para los insumos, tanto para la ejecución de la obra
correspondiente al anteproyecto, como de aquellos empleados para la
realización de los estudios e investigaciones sean de acuerdo con el
mercado; que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del
plazo solicitado según los recursos considerados por el concursante; que
exista congruencia entre el programa y los rendimientos considerados, los
recursos técnicos, conocimientos científicos, procedimientos constructivos,
equipos, fuerza de trabajo y actividades a desarrollar.
Asimismo, se verificará que los estudios, las memorias de cálculo, el
anteproyecto, los análisis que sirvieron de antecedente para determinar el
flujo de efectivo y la rentabilidad del mismo, estén debidamente soportados
y que la razón beneficio/costo sea rentable y esté optimizada.

ARTICULO 59.- Hecha la evaluación de las propuestas, se elegirá como ganadora aquella que reúna
las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas por el
Instituto, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultase que dos o más propuestas reúnen las condiciones legales, técnicas, económicas,
financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos del Instituto, se
elegirá como ganadora aquella que:

I. En el caso de obra, presente el precio más bajo;
II. En el caso de servicios relacionados con la obra, presente el indicador más

adecuado de la proporción según los parámetros de inversión, costo de
operación, mantenimiento y vida útil, y



III. En el caso de proyecto integral, presente el índice más conveniente
producto del análisis económico correspondiente para cada uno de los
proyectos, o en su caso el resultado más favorable entre las propuestas.
En las bases se especificará, en el caso de los proyectos integrales de
obra, que deben incluirse los costos de inversión así como los de operación
y mantenimiento.

ARTICULO 60.- La Dirección emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el
que se hará constar el análisis de las propuestas admitidas y se hará mención de las desechadas.

ARTICULO 61.- Contra la resolución que contenga el fallo, los concursantes podrán inconformarse
en los términos del artículo 130 de estas disposiciones.

CAPITULO V
DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACION PUBLICA
ARTICULO 62.- En los supuestos, y con sujeción a las formalidades que prevén los artículos 63 y

64 de estas disposiciones, el Instituto, cuando los procesos de las licitaciones a que hace referencia el
artículo 31, fracción I, no sean idóneos, podrá optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación
pública y celebrar contratos de obra, a través de un procedimiento de invitación a cuando menos tres
participantes o por adjudicación directa, siempre y cuando se cuente con la autorización del Comité.

En estos casos se deberá dar aviso a la Contraloría para su conocimiento.
La opción que el Instituto ejerza, deberá fundamentarse según las circunstancias que concurran en

cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, de manera que
aseguren las mejores condiciones para el mismo. En el dictamen a que se refiere el artículo 59 de
estas disposiciones se deberá acreditar, de entre los criterios mencionados, aquellos en que se funda
el ejercicio de la opción, y contendrá además:

I. El valor del contrato;
II. La nacionalidad del contratista;
III. Una descripción general de la obra, y
IV. En forma explícita, las razones técnicas, legales, económicas, financieras,

así como administrativas que den lugar al ejercicio de la opción.
De las operaciones que se realicen conforme lo señalado en el artículo 64 de estas disposiciones,

la Dirección Ejecutiva, a más tardar el último día hábil de cada mes, enviará al Comité y a la Contraloría
el informe de las operaciones autorizadas en el mes calendario inmediato anterior, acompañando
copia de su dictamen correspondiente.

ARTICULO 63.- El Instituto podrá contratar obra mediante el procedimiento de invitación a cuando
menos tres participantes o por adjudicación directa cuando el importe de cada operación no exceda
de los montos máximos que para cada procedimiento haya determinado el Comité, con base en los
recursos que hayan sido autorizados por el Consejo General, y atendiendo en lo conducente el
Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal correspondiente,
siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en este supuesto.

En este caso, se convocará a la persona o personas con capacidad de respuesta inmediata y con
los recursos técnicos, financieros y humanos necesarios, y con experiencia en la obra por desarrollar.

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de esta disposición, y por concepto de
adjudicación directa, no podrán exceder del veinte por ciento de la inversión total autorizada por el
Consejo General en cada ejercicio fiscal.

En casos excepcionales se podrá exceder el porcentaje señalado en el párrafo anterior, siempre
que las operaciones sean aprobadas previamente y de manera indelegable por el Consejo General y
que sean reportados detalladamente en el informe a que se refiere el último párrafo del artículo 62 de
estas disposiciones. La aprobación del Consejo será específica para cada caso.

ARTICULO 64.- El Instituto, también podrá contratar obra mediante el procedimiento de invitación a
cuando menos tres participantes o de adjudicación directa, cuando la licitación pública no sea idónea
para asegurar al Instituto las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, oportunidad,
financiamiento, precio y demás circunstancias pertinentes, siempre que:

I. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por
tratarse de titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos
exclusivos;

II. Como consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales, por
casos fortuitos o de fuerza mayor, o existan circunstancias que puedan
provocar pérdidas o costos adicionales importantes por una contratación
normal;

III. Se hubiere rescindido el contrato originalmente adjudicado por causas
imputables al contratista. En este caso, el Instituto podrá adjudicar el
contrato al concursante que haya presentado la propuesta legal, técnica,
económica, financiera y administrativamente aceptable, inmediata superior



en importe, siempre que la diferencia respecto al rescindido no sea mayor
del diez por ciento en obra y en dos por ciento del indicador
correspondiente en el caso de servicios, o en su defecto volver a licitar;

IV. Se realicen dos licitaciones públicas, sin que en ambos casos se hubieran
recibido propuestas legal, técnica, económica, financiera y
administrativamente aceptables, o sus precios no estuviesen conforme los
del mercado;

V. Se trate de bienes o servicios con tecnología avanzada fehacientemente
comprobados en su uso por su eficacia y eficiencia, en donde sólo se
encuentre en el mercado ofertante único;

VI. Existan razones técnicas justificadas para un suministro de bienes de
marca determinada;

VII. Se trate de estudios, servicios o proyectos similares a otros que habiendo
sido ejecutados sean aprovechables parcialmente y, por tanto, la
asignación de los trabajos complementarios resulte conveniente
económicamente al Instituto;

VIII. Se trate de servicios relacionados con la obra, cuya ejecución deba ir
acompañada de medidas de seguridad especiales;

IX. Se trate de investigaciones, consultorías, proyectos u otro tipo de apoyos
técnicos que por su elevado nivel de especialidad y grado de complejidad,
el proceso de licitación pública, a juicio del Instituto no sea idóneo para
garantizar al mismo las mejores condiciones.
En este caso, el procedimiento de adjudicación se sujetará a lo establecido
en las presentes disposiciones, y

X. Se hayan realizado dos licitaciones para la misma obra, mediante el
procedimiento de invitación a cuando menos tres proponentes, sin que en
ambas se hubieren recibido proposiciones aceptables; o bien, no existan
en el mercado de trabajo de obra más de tres ofertantes; en cuyo caso se
procederá a la adjudicación directa, y

XI. El Comité autorice la contratación directa de obra, incluido el gasto
correspondiente y establezca los medios de control que estime pertinentes
ante situaciones de emergencia o especiales que se relacionen con los
fines del Instituto.

ARTICULO 65.- El Instituto invitará preferentemente a cuando menos tres participantes según
corresponda, salvo que ello a su juicio no resulte conveniente, en cuyo caso se recurrirá al
procedimiento de adjudicación directa. En esta circunstancia, también se convocará a la persona o
personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata y con los recursos técnicos, financieros,
humanos y demás que sean necesarios.

ARTICULO 66.- Para el caso de que el Instituto proceda en términos de lo previsto por el artículo 62
de estas disposiciones, optando por no recurrir al procedimiento de licitación pública, éste observará
para someter a consideración del Comité lo siguiente:

I. El criterio de economía, cuando el hecho de evitar la licitación pública,
resulta a un mismo nivel de calidad requerido y esperado de su ejecución,
un menor costo para el Instituto en la ejecución del trabajo pretendido.
Dentro de este análisis, deberá considerar como si se llevara a cabo la
licitación pública, el costo por la elaboración de bases, reuniones,
elaboración y publicación de convocatorias, visitas, aclaraciones, posibles
interrupciones por inconformidades, costos de oportunidad y retraso al
optar por este procedimiento, en tener funcionando el bien objeto de la
licitación y compararlo contra un cero de costo en estos rubros en los
casos de invitación restringida; sumando éstos, considerar el costo
probable de la mejor propuesta en la opción de licitación contra el que
resultaría en la opción de invitación restringida;

II. El criterio de eficacia, cuando por el hecho de recurrir a un procedimiento
de invitación restringida, se atienda con mayor rapidez el objeto de la
invitación, se eviten problemas de interrupción, retrasos y puesta en
operación, así como que el ejecutor en la elección, resulta conocido por lo
que hace a su experiencia, capacidad técnica, económica y administrativa,
así como a la disponibilidad inmediata de los recursos para el inicio pronto
de los trabajos, y también la disminución de todos los tiempos requeridos
para elaborar bases, convocatorias (para las publicaciones de acuerdo con
los plazos), aperturas técnicas y económicas, fallos y los diferimientos



posibles de éstos. Esta opción, debe presentar una relación de costo-
beneficio menor de la unidad, y

III. El criterio de eficiencia, cuando la relación de costo-beneficio en la
combinación de los resultados por la economía y la eficacia en la opción,
es menor a la unidad. En estas condiciones, deberá elaborar dictamen para
efectos de justificar la elección de una invitación restringida contra la
posibilidad de una licitación pública, que contenga como anexo, los costos
de la evaluación económica, un listado de ventajas y desventajas por
eficacia en el procedimiento y obtención de los resultados, a los que se les
asignarán el valor que las representen en costo y una evaluación integrada
de los mismos para obtener el resultado de eficiencia.

ARTICULO 67.- Para el caso de que el Instituto proceda a llevar a cabo procedimiento de invitación
a cuando menos tres participantes o adjudicación directa, éste procederá a invitar a él o los
concursantes que haya seleccionado, mediante invitación impresa en papel membretado, conteniendo
cuando menos los datos siguientes:

I. En invitación a cuando menos tres participantes:
a) Nombre del Instituto;
b) Número de control del procedimiento;
c) Marco normativo aplicable;
d) La indicación del lugar, fecha y hora en que los interesados podrán obtener las bases y, en su caso, el costo y
forma de pago de las mismas;
e) La fecha, hora y lugar de celebración de los actos de visita de obra, junta de aclaraciones de bases, presentación
y entrega de la propuesta completa y apertura de la propuesta técnica y apertura de propuesta económica;
f) Indicar que las proposiciones deben estar en idioma español, además con la indicación de que los importes
deben expresarse en moneda nacional;
g) Documentación que deben presentar ante el Instituto, entre los cuales estará el Registro de Contratistas expedido
por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal, o en su caso, la constancia de registro en trámite;
h) La descripción general de la obra, y el lugar donde ésta se llevará a cabo, así como, en su caso, la indicación de
que podrán subcontratarse partes de ella, o asociarse para fines de financiamiento o ejecución de la misma;
i) Fechas programadas de inicio y terminación de la obra;
j) La información sobre los porcentajes y destino del o de los anticipos que en su caso se otorgarán;
k) Monto de la garantía de obligación de participar en el concurso en el caso de haber aceptado su participación, y
l) Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato.

II. En adjudicación directa:
a) Nombre del Instituto;
b) Número de control del procedimiento;
c) Marco normativo aplicable;
d) Documentación que deben presentar ante el Instituto, entre los cuales estará el Registro de Contratistas expedido
por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal, o en su caso, la constancia de registro en trámite;
e) La descripción general de la obra, y el lugar donde ésta se llevará a cabo;
f) Fechas programadas de inicio y de terminación de la obra;
g) Tipo de contrato (anexando el modelo de contrato);
h) La información sobre los porcentajes y destino del o de los anticipos que en su caso se otorgarán;
i) Catálogo de conceptos de trabajo;
j) Programa de ejecución de la obra;
k) Proyecto, planos, especificaciones y en general la información técnica necesaria, y
l) Cuando sea el caso, fecha y hora de la visita al sitio de realización de los trabajos.

ARTICULO 68.- Las adjudicaciones mediante los procedimientos de invitación a cuando menos tres
participantes, según el caso a que se refieren los artículos 63 y 64 de estas disposiciones, se sujetarán
a lo siguiente:

I. Se solicitará a los interesados que acepten participar, lo manifiesten por
escrito;

II. Se les solicitará un cheque certificado o de caja como garantía de
obligación de presentación de propuesta, junto con su carta compromiso
del concurso;

III. La apertura de los sobres se hará en presencia de los correspondientes
concursantes e invariablemente se invitará a un representante de la
Contraloría y del Jurídico;

IV. Para llevar a cabo la evaluación económica, se deberá contar con un
mínimo de tres propuestas con los requisitos completos;

V. Las disposiciones de la licitación pública relativas a las disposiciones
generales y a las bases, excepto lo referente a convocatoria; así como a la



presentación, apertura y evaluación de propuestas, y modificaciones que al
respecto apruebe el Comité, y

VI. Los plazos para la presentación de propuestas se fijarán para cada caso
atendiendo el monto, características, especialidad, condiciones y
complejidad de los trabajos.

ARTICULO 69.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 64 de las presentes disposiciones,
tratándose de obras de emergencia siempre que se trate de adjudicación directa, deberá ajustarse a lo
siguiente:

I. Se elegirá a la empresa que presente la capacidad técnica, legal,
financiera, y administrativa de disponibilidad inmediata en cuanto a
requerimientos de los insumos necesarios y pueda proceder enseguida a la
ejecución de los trabajos según la emergencia de que se trate;

II. Los trabajos se asignarán mediante un contrato que contenga el alcance,
tiempo de ejecución y limitantes económicas referentes, en el cual se
establecerán las condicionantes mínimas respecto a forma de pago de los
trabajos a desarrollar, ajustes a los costos, por cantidades de obra y demás
generalidades correspondientes al trabajo de emergencia de que se trate;

III. Se establecerá invariablemente en forma paralela a la ejecución de los
trabajos un supervisor que puede ser externo o interno del Instituto, llevará
el registro cuidadoso de los recursos invertidos por parte del contratista en
el proceso de ejecución de los trabajos de emergencia, información que
servirá para la integración, en su caso, de precios extraordinarios, y

IV. Una vez concluidos los trabajos, se deberán determinar los conceptos de
trabajo, cantidades de obra desarrolladas y precios unitarios
correspondientes, así como los importes por cada concepto según su
cantidad de obra ejecutada y el monto total, para proceder a formular el
convenio modificatorio o especial para pago ajustado a la realidad de
cantidades de obra y precios.

CAPITULO VI
DE LAS GARANTIAS, LOS ANTICIPOS Y SU AMORTIZACION
ARTICULO 70.- Para asegurar que un invitado a concursar en una invitación restringida presentará

propuesta, deberá entregar fianza expedida por institución legalmente autorizada, de conformidad con
la ley de la materia o cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria nacional, por un
monto equivalente a tres veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes,
cheque que le será devuelto al concursante o la fianza cancelada una vez que presente su
proposición, a excepción de aquellos que habiendo aceptado participar no lo hagan, se les hará
efectiva dicha garantía.

Esta garantía no operará para el caso de asignaciones directas.
ARTICULO 71.- Quienes participen en las licitaciones o celebren los contratos a que se refieren

estas disposiciones, deberán garantizar:
I. La seriedad de sus propuestas en los procedimientos de licitación, de la

forma siguiente:
Entregar cheque certificado o de caja con cargo a su cuenta expedido por
institución bancaria nacional o fianza expedida por institución legalmente
autorizada, y de conformidad con la ley de la materia, por un monto que
será del cinco por ciento sobre el importe de la propuesta, monto que
deberá ser calculado por el concursante. Para estos efectos se entenderá
como importe de la propuesta, ya sea el del trabajo o el de la sumatoria de
los importes parciales de cada concepto de trabajo o el de la suma de los
importes de las actividades por realizar, considerando en todos los casos
los cargos adicionales y sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.
Dicha garantía quedará en poder del Instituto por 10 días hábiles
posteriores a aquél en que se de a conocer el fallo, con excepción del que
haya resultado ganador; la que se retendrá hasta el momento en que el
contratista constituya la garantía de cumplimiento del contrato
correspondiente, y haya firmado el mismo.
En caso de que algún concursante no se presentara a recoger la garantía
dentro del plazo aludido en el párrafo anterior, el Instituto sólo estará
obligado a conservar la garantía correspondiente hasta por tres meses
contados a partir de la fecha del fallo, lapso después del cual el Instituto
quedará libre de toda responsabilidad;



II. Los anticipos, que se otorguen de conformidad con lo pactado en el
contrato respectivo, conforme a las siguientes condiciones:

a) Por la totalidad del monto concedido al que se agregará el Impuesto al Valor Agregado;
b) Se constituirá mediante fianza expedida por institución legalmente autorizada, de conformidad con la ley de la
materia, cuya póliza deberá ajustarse a los requisitos que el Instituto establezca en las bases correspondientes;
c) En el caso de anticipo, la entrega se hará dentro de los diez días hábiles siguientes, contados a partir de que el
contratista reciba copia del acta de fallo de adjudicación, y
d) La fianza estará vigente hasta la total amortización del o de los anticipos otorgados. Una vez amortizados en su
totalidad, la Dirección lo hará de conocimiento del Comité mediante informe en la sesión próxima inmediata.

III. Las garantías que se otorguen para el cumplimiento de los contratos se
ajustarán a las disposiciones legales y administrativas aplicables.
Dicha garantía deberá presentarse mediante fianza expedida por institución
legalmente autorizada respecto de un diez por ciento del importe total
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, cuya póliza deberá ajustarse a
los requisitos que el Instituto establezca en las bases del concurso
correspondiente.
La vigencia de la fianza será desde el momento de presentación y
sustitución de la garantía de seriedad de su proposición hasta el momento
en que sea ésta sustituida por la garantía para responder por defectos,
vicios ocultos u otra responsabilidad.
Esta garantía deberá presentarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a
la fecha en que el concursante ganador reciba copia del fallo de
adjudicación.

IV. Para responder de vicios ocultos, defectos y otras responsabilidades que
surja en la obra, de la forma siguiente:
El contratista garantizará mediante fianza desde los diez días hábiles
previos a la recepción formal de las obligaciones establecidas en el
contrato o antes del pago del diez por ciento final de ellos, en cuyo caso
deberá entregar la garantía en forma adjunta a la primera estimación de
ese diez por ciento. Esta sustituirá a la o a las garantías de cumplimiento
de contrato y será por un monto equivalente al diez por ciento del monto
total ejercido, el cual incluirá el monto original del contrato, los montos de
convenios modificatorios y especiales, los ajustes de costos y el Impuesto
al Valor Agregado pagado en las estimaciones y, en su caso, cantidades
estimadas que puedan resultar de la liquidación. Se podrá darle
continuación a la garantía de cumplimiento de contrato, como de vicios
ocultos, defectos u otras responsabilidades, si así se estipuló en el contrato
de fianza.
En caso de no entregar esta fianza en las condiciones establecidas y la
entrega-recepción no se pueda llevar a cabo por este motivo, se
considerará a los trabajos terminados, como no entregados y se penalizará
la prolongación de la entrega en la misma forma que se estableció en el
contrato para los retrasos en la terminación de los mismos.
La vigencia de esta garantía será de un año para el caso de obras o
servicios relacionados con las mismas, contado a partir de la fecha en que
oficialmente se dé recepción de los trabajos, la que se hará constar en el
acta de recepción formal de los mismos y, en el caso de proyectos
integrales en general, será por un lapso de por lo menos el veinticinco por
ciento de la vida útil estimada para las mismas sobre el monto, al término
del cual, de no haber inconveniente por parte del Instituto, éste procederá a
la promoción de su cancelación previa solicitud del contratista; en caso de
presentarse deficiencias, vicios ocultos o cualquiera otra responsabilidad,
la Dirección deberá comunicarlo de inmediato por escrito al contratista y
procederá a lo conducente.
Cuando las obras o los servicios relacionados con las mismas, en los
términos previstos en el contrato respectivo, consten de partes que puedan
considerarse terminadas y cada una de ellas completa o utilizable a juicio
del Instituto y en las que se haya pactado su recepción parcial en el propio
contrato, en periodos y fechas dentro del plazo para la ejecución de todos
los trabajos, la garantía se sujetará en lo conducente, a lo dispuesto en la
fracción anterior, operándose lo que proceda por lo que hace a la



cancelación de garantías y devolución del fondo de garantía
correspondientes en su caso.

ARTICULO 72.- Las garantías que deban otorgarse conforme las presentes disposiciones, se
constituirán a favor del Instituto.

ARTICULO 73.- El porcentaje del o de los anticipos y las condiciones de entrega, que se indicarán
en la convocatoria, las bases del concurso, invitaciones a cuando menos tres participantes y en los
contratos, serán determinados conforme a lo siguiente:

I. El importe o importes del o de los anticipos comprometidos para el ejercicio
correspondiente, deberán ser puestos a disposición del contratista con
antelación a la fecha que para inicio de los trabajos se señale en la
convocatoria y en las bases de la licitación, misma que se estipulará en el
contrato respectivo; el atraso en la entrega de ese o esos anticipos será
motivo para diferir en igual lapso el inicio de ejecución pactado, sin
modificar el plazo, circunstancia que se formalizará mediante convenio, en
el que se especificará la nueva fecha de iniciación de los trabajos.
Tratándose de servicios, sólo en el caso de supervisión no se aplicará el
diferimiento en la no entrega del o de los anticipos del ejercicio y deberá
iniciarse el servicio en la fecha convenida.
Los concursantes, en su proposición y específicamente en el análisis
financiero de los trabajos, deberán considerar el efecto que tiene a favor
del Instituto, el otorgamiento de los anticipos en el costo de financiamiento,
efecto que deberán reflejar en los precios de los trabajos, los conceptos de
obra o las actividades propuestas;

II. Para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los
gastos de traslado de personal, de maquinaria y equipo de construcción
necesario e inicie los trabajos, el Instituto podrá otorgar hasta diez por
ciento de la asignación aprobada para el contrato.
Cuando el contratante considere conveniente que en lugar de que el
contratista incluya el concepto de instalaciones, gasto de inicio para los
trabajos, construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones
y demás a que se refiere esta fracción en sus indirectos, los considere
como un concepto específico de trabajo dentro de su catálogo, este
anticipo no aplicará y los trabajos se pagarán una vez ejecutados de
acuerdo con el programa del contratista;

III. Para la compra y, en su caso, producción de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente en una obra o en
un proyecto integral y los demás insumos requeridos para su construcción,
se podrá otorgar, además del anticipo para el inicio de los trabajos previos
para instalaciones, hasta un veinte por ciento de la asignación aprobada al
contrato, cuando las condiciones de los trabajos a desarrollar lo requieran,
el porcentaje podrá ser mayor, en cuyo caso será necesaria la autorización
escrita del Comité. Esta solicitud deberá ir acompañada del dictamen
completo que justifique esa necesidad.
En todos los casos, el Comité evaluará previamente a la determinación del
porcentaje a otorgar, los importes probables del costo de los materiales y el
monto de los trabajos de que se trate, a fin de estimar el porcentaje de
referencia, así como para el caso de compra de equipos de instalación
permanente en los que se requiera de un importe con porcentaje mayor.
Las exhibiciones de anticipos para este caso según el porcentaje ofrecido,
podrán efectuarse en uno o varios pagos de acuerdo con lo previsto en las
bases y lo pactado en el contrato; se considerará fecha de recepción del
anticipo la que corresponda para efectos del inicio de los trabajos en caso
de retraso en la entrega de éste, y

IV. Se podrán otorgar anticipos para él o los convenios modificatorios o
especiales hasta por un veinte por ciento de sus montos; en ningún caso
se otorgarán para los importes resultantes de los ajustes de costos,
debiendo entregar la garantía correspondiente para estos anticipos.
El porcentaje que se determine de conformidad con el párrafo anterior, se
aplicará sobre una base de monto que se calculará, en el caso de obras y
servicios relacionadas con éstas cuya ejecución rebase un ejercicio, el
presupuesto de inversión de cada uno de los ejercicios subsecuentes,



cuando proceda, se ajustará a las condiciones de costos que rijan al
momento de la realización del proyecto, tomando para tal efecto, los
índices de ajustes de costos aplicados en el ajuste del trabajo de que se
trate de acuerdo con lo señalado en el artículo 96 de estas disposiciones,
proyectando la tendencia de variación de estos índices en caso necesario
para el lapso en que no se disponga de esos índices según la fecha para la
cual se desea hacer la valuación presupuestal.
En este sentido, se ubicará el monto actualizado del convenio referido en el
ejercicio de que se trate, valuando con los índices correspondientes a la
fecha de inicio del ejercicio.

ARTICULO 74.- Para efectos de la amortización del o de los anticipos otorgados, se tomará en
cuenta lo siguiente:

I. La amortización deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada
una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen,
atendiendo dicha proporcionalidad a lo señalado en las siguientes
fracciones, debiéndose liquidar, si fuera necesario, el faltante por amortizar
en la estimación final de los trabajos o en la última de cada ejercicio si es el
caso;

II. Para él o los anticipos otorgados por concepto de inicio de los trabajos, se
tomará en cuenta lo siguiente:

a) Si se trata de trabajos para realizar en un solo ejercicio, el porcentaje de amortización será igual al porcentaje del
anticipo otorgado;
b) Si se trata de trabajos para realizar en varios ejercicios con un solo anticipo para inicio en un porcentaje
determinado sobre el monto asignado, el porcentaje de amortización en las estimaciones de toda la obra, será el resultado
de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo entre el importe total de los trabajos comprometidos, y
c) Si se trata de trabajos para realizar en varios ejercicios con un solo anticipo para inicio en un porcentaje
determinado sobre el monto total de la obra de todos los ejercicios, el porcentaje de amortización en todas las
estimaciones de la obra será el resultado de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo entre el importe total de
los trabajos.

III. Para el caso del anticipo para compra o fabricación de materiales o
adquisición de equipos para instalarse permanentemente en obras o
proyectos integrales, la amortización deberá realizarse en una proporción
con un porcentaje igual en cada estimación al del anticipo otorgado. En
caso de atrasos imputables al contratista respecto del programa, los
anticipos deberán quedar totalmente amortizados al final de la obra, por lo
que las diferencias deberán igualarse en la última estimación;

IV. En los supuestos señalados en las fracciones II y III de este artículo y para
los efectos de la aplicación del artículo 96 de las presentes disposiciones,
los porcentajes o factores de los ajustes resultantes deberán afectarse con
el factor reductor del anticipo para compra de materiales y adquisición de
equipos que corresponda, considerando los porcentajes de anticipos
concedidos;

V. Para la amortización de los anticipos en los casos de rescisión por causa
imputable al contratista, éste reintegrará al Instituto el faltante de amortizar
en un plazo no mayor de veinte días hábiles contados a partir de la fecha
en que le sea comunicada la rescisión; si la rescisión es por causa
imputable al Instituto, como parte de la amortización se le reconocerán al
contratista los materiales que tenga en obra aún sin integrar en trabajo,
concepto de obra o actividad alguna, aquellos que estén en proceso de
fabricación o se encuentren en tránsito de adquisición, todo ello con la
debida comprobación mediante la exhibición correspondiente, así como las
instalaciones existentes en la parte no amortizada; la cuantificación
monetaria se realizará conforme a los datos básicos de precios del
concurso, siempre y cuando sean de la calidad establecida, estén dentro
de los requeridos en el contrato, no resulten sobrantes y el contratista se
comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de los trabajos. En caso de
que el saldo por amortizar se regrese en dinero, este será actualizado a la
fecha de reintegro con los intereses que correspondan según se ha
establecido en el artículo 103 de estas disposiciones.
En los contratos respectivos se deberá pactar que en caso de que el
contratista no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, deberá
pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la



establecida por la Ley de Ingresos del Distrito Federal, en los casos de
prórroga para el pago de crédito fiscal. Los gastos financieros se calcularán
sobre el saldo no amortizado y se computarán por días calendario desde
que se venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a
disposición del Instituto. Se considerará también saldo por amortizar en
anticipos, aquel en cuya última estimación al 31 de diciembre de cada año
no se pueda recuperar en ese ejercicio la amortización debida, en cuyo
caso, deberá el contratista regresar el saldo en efectivo, y

VI. Deberá elaborarse por parte del Instituto la contabilidad expresa de la
cantidad amortizada de los anticipos, así como tener previsto el
presupuesto de lo que debiera tenerse amortizado para conocer en cada
movimiento el saldo real pendiente de amortizar y el que debiera tenerse
amortizado para en su diferencia aplicar lo señalado en la fracción anterior.

Las amortizaciones consideradas en las fracciones II y III de este artículo, deberán calcularse por
separado pero agregarse para deducírselas a la estimación correspondiente.

CAPITULO VII
DE LA CONTRATACION
ARTICULO 75.- El Instituto se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en la

materia a que se refieren estas disposiciones con las siguientes personas físicas o morales:
I. Aquellas en que el servidor público que intervenga de cualquier forma en la

adjudicación del contrato tenga interés personal, familiar o de negocios,
incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su
cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad
o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones laborales o de
negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las
personas referidas formen o hayan formado parte durante el último año;

II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o
bien las sociedades lucrativas de las que dichas personas formen parte, así
como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el
servicio público;

III. Aquellas que, por causas imputables a ellas mismas, se les hubiere
rescindido administrativamente un contrato con algún órgano de gobierno
del Distrito Federal y a quienes se les limitará la posibilidad de participar
temporalmente como mínimo un año, considerando las causas de la
rescisión respectiva; limitación que será determinada por el Comité. El
impedimento prevalecerá a partir de la fecha de la rescisión;

IV. Aquellas que, por causas imputables a ellas mismas, se les hubiere
rescindido administrativamente un contrato por el Instituto o un contrato por
los órganos del Gobierno del Distrito Federal, y a quienes se les limitará la
posibilidad de participar temporalmente como mínimo dos años o
definitivamente, considerando las causas de las rescisiones respectivas;
limitación que será determinada por el Comité. El impedimento prevalecerá
a partir de la fecha de la última rescisión;

V. Aquellas que, por causas imputables a ellas mismas, hayan dado motivos
para convenir la terminación anticipada de la relación contractual en
cualquier órgano del Gobierno del Distrito Federal. Dicho impedimento
prevalecerá durante un año calendario contado a partir de la fecha en que
se dé la terminación anticipada;

VI. Las que, por causas imputables a ellas mismas, en la ejecución de las
obras que estén realizando en el momento en que el Instituto esté
celebrando el concurso respectivo, presenten temporalmente problemas de
atrasos en programa, de deficiencias en calidad de obra, de tipo
administrativo referente al contrato, o en escasez de recursos necesarios
en general. El impedimento prevalecerá durante el lapso en el que
permanezcan realizando la obra y que presente las condiciones que se
establecen en esta fracción;

VII. Aquellas que, hubieren proporcionado información que resulte falsa, o que
hayan actuado con dolo o mala fe en algún proceso para la adjudicación de
un contrato en su celebración, durante su vigencia o bien en la
presentación o desahogo de una inconformidad, siempre y cuando la
Contraloría haya notificado tal situación;



VIII. Las que, en virtud de la información con que cuente la Contraloría, hayan
celebrado contratos en contravención a las disposiciones legales vigentes;

IX. Aquellas a las que se les declare en estado de quiebra o, en su caso,
sujetas a concurso de acreedores;

X. Aquellas que estén realizando o vayan a realizar en relación con la obra
correspondiente, por sí, o a través de empresas que formen parte del
mismo grupo empresarial, trabajos de coordinación, dirección, supervisión,
control administrativo, control de obra, gerencia de obra, análisis en
laboratorios de resistencia de materiales o radiografías industriales para
efectos de control de calidad;

XI. Las que por sí, o a través de empresas que formen parte del mismo grupo
empresarial, elaboren dictámenes, peritajes y avalúos, cuando se requieran
dirimir controversias entre tales personas y el Instituto;

XII. Las personas morales constituidas por socios de empresas que incurran o
hayan incurrido en cualquiera de los supuestos mencionados en las
fracciones de este artículo, y

XIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello, por
disposición de ley.

En los supuestos mencionados en las fracciones III a la VIII, la Dirección Ejecutiva deberá dar aviso
al Comité, y cuando tenga conocimiento de aquellas personas físicas o morales que hayan incurrido
en las fracciones I, II y de la IX a la XIII, deberán comunicarlo a la Contraloría.

ARTICULO 76.- En los procedimientos para la contratación de obras, el Instituto optará, en igualdad
de condiciones, por el empleo de los recursos humanos del país, y por la utilización de los materiales
y equipos de procedencia nacional, siempre y cuando cumplan con las especificaciones del proyecto.

ARTICULO 77.- El Instituto no adjudicará el contrato cuando las posturas presentadas no reúnan
los requisitos de las bases del concurso, o

I. En el caso de obra, que los precios de los conceptos más importantes no
correspondan a los del mercado;

II. En el caso de servicios relacionados con la obra, que aunque exista
congruencia entre la propuesta técnica y la propuesta económica, el
servicio que se ofrece no es la solución al servicio relacionado con la obra
solicitada, o no exista congruencia entre los recursos ofrecidos en la
propuesta técnica y los costos o precios previstos en la propuesta
económica, y

III. En el caso de proyecto integral, que aunque exista congruencia entre la
propuesta técnica y la propuesta económica, el proyecto integral que se
ofrece no es la solución al proyecto integral solicitado, o que la propuesta
no resulte rentable en términos financieros, o resulte prejuiciosa.

Cuando concurra alguno de estos casos, se asentará en el acta correspondiente y se declarará
desierto el concurso y, en su caso, se expedirá en los días inmediatos siguientes una nueva
convocatoria.

ARTICULO 78.- Los contratos de obra para efectos de estas disposiciones, podrán ser de dos tipos:
I. A base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración

que deba cubrirse al contratista se hará:
a) En el caso de obra, por unidad de concepto de trabajo terminado;
b) En el caso de servicios relacionados con la obra, por unidad de concepto de servicio realizado;

II. A precio alzado, en cuyo caso el importe del pago total fijo que deba
cubrirse al contratista será por ministraciones que se establecerán en el
contrato, en función de avances o actividades terminadas. Las propuestas
que presenten los contratistas en este caso, tanto en los aspectos técnicos
como económicos, deberán estar desglosados por actividades principales.
Los contratos a precio alzado no podrán ser modificados en monto o plazo,
ni estarán sujetos a ajustes de costos.
Los proyectos integrales, siempre deberán contratarse a base de precio
alzado.

ARTICULO 79.- En el caso de trabajos que abarquen en su desarrollo más de un ejercicio, se
formulará un contrato por toda la obra licitada, comprometiendo en él, exclusivamente el importe del
ejercicio. Si los trabajos se tuviesen que desarrollar en ejercicios adicionales no previstos por lo que
hace a los recursos con que se cuenten, éstos sólo podrán llevarse a cabo siempre y cuando se
cuente con nuevos recursos autorizados por el Consejo General, procediéndose a comprometer los
importes respectivos mediante revalidación de tipo presupuestal, de acuerdo con la suficiencia de la
partida correspondiente.



ARTICULO 80.- Los contratos de obra contendrán como mínimo, las declaraciones y cláusulas
referentes a:

I. El oficio de autorización de suficiencia presupuestal para cubrir el
compromiso derivado del contrato;

II. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato;
III. Las fechas de inicio y de terminación de los trabajos; en el caso de

proyecto integral, las fechas de inicio y terminación de: los estudios que
hayan de realizarse, el proyecto, la obra, las pruebas de equipos e
instalaciones y las fechas específicas del inicio de operaciones y la
entrega;

IV. El porcentaje del o de los anticipos, que en su caso se otorguen para inicio
de los trabajos, y para compra o producción de los materiales;

V. La forma y términos de garantizar la correcta inversión del o de los
anticipos, y el cumplimiento del contrato, así como la correspondiente a
defectos y vicios ocultos;

VI. Los plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos
ejecutados, así como de los ajustes de costos, en su caso;

VII. El establecimiento de penas convencionales;
VIII. La forma en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que

de cualquier manera hubiera recibido en exceso;
IX. Las condiciones y el procedimiento de ajuste de costos, los que deberán

ser determinados desde las bases del concurso por el Instituto, los cuales
regirán durante la vigencia del contrato, excepto si se trata de precio
alzado;

X. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar,
debiendo acompañar, como parte integrante del contrato:

a) En el caso de obra, los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos correspondientes;
b) En el caso de servicios relacionados con la obra, si se trata de coordinación de supervisión, gerencia de obra y
supervisión de obras, los proyectos, especificaciones, programas y presupuestos de la obra a supervisar, además de los
programas y presupuestos del servicio mismo; si se trata de otro tipo de servicios, las referencias respecto a normas y
especificaciones para realizar los estudios o proyectos, así como las leyes, normas técnicas y reglamentos aplicables, los
programas de desarrollo y de uso del suelo, en su caso, y
c) En el caso de proyecto integral, la descripción pormenorizada de estudios, proyectos y las principales
actividades de la obra, estableciendo que son también parte del contrato los elementos de la propuesta integral del
proyecto, incluida la supervisión propia del contratista en la ejecución del proyecto integral, independientemente de la que
establezca el Instituto;

XI. El señalamiento de que el contrato, sus anexos y, en el caso de obra, la
bitácora de los trabajos son instrumentos que vinculan las partes en sus
derechos y obligaciones;

XII. Los plazos para la verificación de terminación y recepción de obra, y
XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes entre sí resolverán

controversias futuras que pudieran versar sobre problemas específicos de
carácter técnico o administrativo.

ARTICULO 81.- La adjudicación del contrato obligará al Instituto y al concursante en quien hubiera
recaído dicha adjudicación, a formalizar el documento respectivo, dentro de los diez días hábiles
siguientes al de la adjudicación.

Si el interesado no firmara el contrato, perderá en favor del Instituto la garantía que hubiera
otorgado y el Instituto podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al
concursante que haya resultado en segundo lugar, y así sucesivamente en caso de no aceptación,
siempre que:

I. En el caso de obra, la diferencia en precio respecto a la postura que
hubiera resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento;

II. En el caso de servicios relacionados con obra, la diferencia por evaluación
respecto a la postura que hubiera resultado ganadora, no sea superior a
quince por ciento, según el índice utilizado, y

III. En el caso de proyecto integral, se adjudicará a aquel que también cumpla
las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas
requeridas y habiéndose sometido a la consideración del Comité.

El Instituto sólo podrá dejar de firmar el contrato en el plazo señalado por causas justificadas.
El concursante, sin incurrir en responsabilidad, podrá determinar no ejecutar la obra si el Instituto

no firmase en el plazo señalado por causas imputables a éste. En este supuesto, el Instituto liberará la
garantía otorgada para el sostenimiento de su proposición y cubrirá los gastos no recuperables en



que hubiere incurrido el concursante para preparar y elaborar su propuesta, siempre que estén
debidamente comprobados, se justifiquen y se relacionen directamente con el concurso de que se
trate.

En el contrato se establecerá que el contratista no podrá hacer ejecutar los trabajos por otro,
excepto con autorización previa del Instituto de que se trate, entonces podrá hacerlo en cuanto a
partes de la obra, o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación para el caso de
obra o de proyecto integral. Esta autorización previa no se requerirá cuando el Instituto señale
específicamente en las bases del concurso, las partes del trabajo que podrán ser objeto de
subcontratación o asociación. En estos casos, el contratista seguirá siendo el único responsable de la
ejecución de los trabajos ante el Instituto.

Los concursantes con los cuales se contrate la ejecución de la obra podrán presentar
conjuntamente propuestas en los correspondientes concursos para fines financieros, técnicos o de
cualquier otra índole, sin necesidad de constituir una nueva sociedad, siempre que para tales efectos
al celebrar el contrato respectivo, se establezcan con precisión, a satisfacción del Instituto, la
proporción de participación financiera y las partes de la obra que cada persona física o moral se
obligará a realizar, así como la manera en que, en su caso, se exigirá el cumplimiento de las
obligaciones.

ARTICULO 82.- En los contratos se asentará que los derechos y obligaciones que se deriven de los
contratos de obra no podrán cederse en forma parcial o total en favor de cualquier otra persona física
o moral, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en
cuyo supuesto se deberá contar con la conformidad previa del Instituto.

CAPITULO VIII
DE LA EJECUCION
ARTICULO 83.- El Instituto dará a conocer el fallo del concurso de que se trate, en el lugar, fecha y

hora señalados para tal efecto, y se declarará cuál concursante fue seleccionado para ejecutar los
trabajos del concurso y le adjudicará el contrato correspondiente; acto al que serán invitadas todas
las personas que hayan participado en la presentación y apertura de propuestas. Para dar constancia
del fallo se instrumentará el acta correspondiente, la cual firmarán los asistentes, a quienes se les
entregará copia de la misma, conteniendo además de la declaración anterior, los datos de
identificación del concurso y de los trabajos objeto del mismo; lugar, fecha y hora en que se firmará el
contrato respectivo en los términos de las presentes disposiciones, y la fecha de iniciación de los
trabajos. La omisión de la firma por parte de alguno de los concursantes no invalidará el contenido y
efecto del acta.

En el supuesto de que el concursante a quien se haya adjudicado el contrato no se encuentre
presente, se le notificará fehacientemente dentro de los tres días hábiles siguientes anexando copia
del acta de fallo.

ARTICULO 84.- Cuando el contratista a quien se hubiere adjudicado el contrato no firmara éste
dentro del término previsto en el artículo 81 de las presentes disposiciones o si habiéndolo firmado no
constituya la garantía de cumplimiento de contrato en el plazo establecido, perderá en favor del
Instituto la garantía de seriedad de su proposición.

ARTICULO 85.- En el contrato se especificará que el concursante a quien se adjudique el contrato
deberá entregar si es el caso:

Los análisis de precios que complementen los originalmente presentados según el catálogo de
conceptos proporcionado, con los cuales se complete la totalidad de los conceptos del trabajo a
realizar; esto en caso de que se haya recurrido por parte del Instituto a formular el catálogo, un
porcentaje de análisis de precios de conceptos que resulte el representativo del trabajo por realizar,
consecuencia de que si se presentara la totalidad de los mismos implicara una tardanza en la
preparación de las propuestas por parte de los concursantes; si es el caso, la presentación de los
análisis de precios complementarios, deberá realizarse en un plazo no mayor de diez días hábiles
contados a partir de la fecha del fallo; estos análisis deberán igualarse en precio exactamente a los
que se presentaron en el catálogo de conceptos del proponente y el cálculo en las matrices se
realizará con la misma base de los análisis presentados en la propuesta.

El programa de ejecución de estos conceptos complementarios deberá haberse incluido en la
propuesta y el proponente los deberá haber consignado por periodos según las cantidades por
ejecutar e importes correspondientes una vez considerado, según el caso, el programa de suministros
que el Instituto haya entregado a la contratista referente a materiales, maquinaria, equipos, aparatos,
instrumentos y accesorios de instalación permanente; el programa resultante, deberá convenirse con
el Instituto previo a la firma del contrato sin variar el plazo de ejecución.

ARTICULO 86.- El Instituto establecerá anticipadamente al inicio de las obras, de los proyectos
integrales y en su caso de aquellos servicios que pudieran requerir supervisión, la residencia de
supervisión con anterioridad a la fecha de iniciación de la obra o del proyecto integral, y esta
residencia será la responsable directa de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos,



comprometidos por el contratista de la obra, proyecto integral o servicio con el Instituto, incluyendo la
aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas, de acuerdo con los alcances
específicos del trabajo solicitado. Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de
las estimaciones para efecto de pago deberá ser autorizada por la residencia de la obra del Instituto,
siendo la contratista supervisora solidaria responsable de dicha firma.

ARTICULO 87.- La residencia de supervisión, corresponderá directamente al Instituto o a los
contratistas y terceros en asuntos relacionados con la ejecución de los trabajos o derivados de ellos,
en el lugar donde se ejecuten las obras o trabajos a supervisar.

Para efectos del párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva designará al residente de supervisión y lo
notificará por escrito a la contratista y lo anotará en la bitácora, supervisor que tendrá a su cargo
cuando menos:

I. Llevar la bitácora o bitácoras de la o las obras tanto aquella que sirve para
regir la relación entre contratista de obra y residencia de supervisión, como
la que sirve para regir la relación entre la propia supervisión y la residencia
de obra del Instituto;

II. Verificar que los trabajos a supervisar se realicen conforme a lo pactado en
los contratos correspondientes, o a lo acordado por las partes o a los
convenios, o a las órdenes de la residencia de obra del Instituto a través de
la residencia de supervisión mediante la bitácora o a los oficios notificados,
atendiendo siempre a los alcances establecidos en los términos de
referencia o a los específicamente notificados para realizar por parte de la
residencia de obra del Instituto;

III. Revisar las estimaciones de trabajos ejecutados y conjuntamente con la
superintendencia de construcción del contratista, revisarlas, conciliarlas,
aprobarlas, avalarlas y firmarlas para su envío a la residencia de obra del
Instituto para su autorización y trámite de pago, llevando su control de
fechas;

IV. Mantener en el caso de obras, una permanente supervisión ante los
responsables directos, para que los planos y especificaciones de los
trabajos estén siempre debidamente actualizados y consten en los
expedientes respectivos, cuando existan cambios durante la ejecución de
los trabajos;

V. Constatar la terminación de las etapas intermedias y final de los trabajos, y
VI. Rendir informes a la residencia de obra del Instituto con una periodicidad

mensual del cumplimiento del contratista, en los aspectos legales, técnicos,
económicos, de programación, financieros y administrativos o cuando sea
necesario, para eventos excepcionales, de acuerdo con lo establecido en el
libro 9 de las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal y
uno al final sobre el cumplimiento del contratista que se supervisó, para
dictaminar sobre asuntos de cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos, económicos, financieros y administrativos, así como cumplimiento
de programas, calidad de los trabajos ejecutados y situaciones en general
importantes surgidas durante la realización de los mismos.
Para estos efectos deberá tomarse como referencia en la determinación de
los alcances del trabajo de la supervisión en el caso de ser contratada ésta,
lo conducente en las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito
Federal.
En el caso de que durante el proceso de los trabajos se requiera de
especialistas no previstos, el titular de la Dirección Ejecutiva, deberá
solicitar por escrito la existencia de suficiencia presupuestal para su
contratación.

ARTICULO 88.- La obra deberá iniciarse en la fecha pactada; para este efecto, el Instituto pondrá
oportunamente a disposición del contratista el o los inmuebles en que deba llevarse a cabo. El
incumplimiento prorrogará en igual plazo:

I. En el caso de obra, el inicio y la terminación de la obra;
II. En el caso de servicios relacionados con la obra, si es un inmueble donde

deba llevarse a cabo el servicio, el inicio y la terminación del servicio, de lo
contrario el servicio deberá iniciarse en el plazo pactado, y

III. En el caso de proyecto integral, se aplicará lo señalado en la fracción I de
este artículo.

ARTICULO 89.- El Instituto proveerá lo necesario para que se cubran al contratista, en los términos
del contrato respectivo:



I. El o los anticipos dentro de un plazo no mayor de diez días hábiles
contados a partir de la fecha en que hubiere entregado en forma
satisfactoria la o las garantías correspondientes;

II. Las estimaciones por trabajos ejecutados dentro de un plazo no mayor de
veinte días hábiles, contados a partir de la fecha en que se hubieren
revisado las estimaciones por las partes, aprobado por la residencia de
supervisión, y autorizada por la residencia de obra del Instituto, fecha que
se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones, y

III. El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a
las estimaciones correspondientes, lo que se hará dentro de un plazo no
mayor de treinta días hábiles contados a partir de que el Instituto emita el
oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción respectivo; en
caso de no cubrir dichos importes, se pagarán al contratista gastos
financieros.
Los servidores públicos de las áreas técnicas y administrativas que
prevean, autoricen o efectúen los pagos en el Instituto, serán responsables
en su ámbito de competencia del estricto cumplimiento de los pagos en los
plazos que al efecto se determinen, y deberán establecer y observar los
procedimientos, forma y términos previstos para los trámites
correspondientes, para evitar caer en retrasos en los pagos a los
contratistas.

ARTICULO 90.- Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades
de obra o conceptos de trabajo adicionales a los previstos originalmente, siempre y cuando esos
correspondan a la misma naturaleza de la obra, el Instituto podrá autorizar la celebración de los
convenios respectivos y, en consecuencia, realizar el pago de las estimaciones de los trabajos
ejecutados, con cargo a los recursos del contrato original, vigilando siempre que los pagos por esos
conceptos de trabajos adicionales no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato.

ARTICULO 91.- En los contratos se establecerá que las estimaciones de trabajos ejecutados se
presentarán al Instituto por periodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que
acredite la procedencia de su pago. Para este efecto, el Instituto deberá fijar la fecha de corte.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán pagarse por parte del Instituto, bajo su
responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha en
que las hubiere autorizado la residencia de supervisión de la obra de que se trate.

Las diferencias técnicas o numéricas surgidas en la revisión de una estimación, no resueltas, se
incorporarán una vez conciliadas en el periodo de la estimación siguiente o siguientes, haciendo
referencia al periodo de su ejecución. Entre tanto, quedará pendiente el pago de los valores en
proceso de conciliación.

ARTICULO 92.- Las estimaciones se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes y
comprenderán los trabajos realizados en el periodo hasta la fecha de corte que fije el Instituto, para tal
efecto:

I. El contratista deberá entregar a la residencia de supervisión sea externa o
interna, la estimación acompañada de la documentación de soporte
correspondiente dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de
corte; dicha residencia de supervisión dentro de los cinco días hábiles
siguientes deberá revisar, y en su caso, aprobar la estimación, y

II. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes
tendrán dos días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, el que servirá para conciliar dichas diferencias, y
en su caso, firmar la estimación correspondiente y pasarla a la residencia
de obra del Instituto para su autorización e incorporación al proceso de
pago.
De no ser posible conciliar todas las diferencias en dicho plazo, las no
conciliadas serán eliminadas de la estimación presentada, corregirse ésta,
aprobarse y autorizarse, para que corra el proceso de pago de la parte
aceptada y se proceda simultáneamente a resolver las diferencias y de lo
que resulte, se puedan considerar e incorporar sus importes
correspondientes en la siguiente o siguientes estimaciones. Esta última
fecha será la que se tome de referencia para el pago de la estimación.
Estas fechas serán anotadas en la bitácora por la residencia, además de
llevar el control y seguimiento.
Para efectos de control entre los pasos en la presentación y cobro de
estimaciones, deberá elaborarse una hoja de seguimiento con tiempos,



responsables y firmas, con tres copias de la misma las que se entregarán
al contratista, al supervisor de los trabajos y al residente de obra del
Instituto.
El contratista deberá presentar las estimaciones respetando las fechas de
corte fijadas en el contrato, de no hacerlo se le aplicarán las penas que se
establezcan en el contrato.

ARTICULO 93.- Las estimaciones por trabajos ejecutados serán independientes entre sí y no
podrán correlacionarse para efectos de pago, por lo tanto, cualquier tipificación o secuencia
establecida entre ellas será sólo para efecto de control administrativo.

ARTICULO 94.- En el contrato se precisará que el contratista interesado en ceder sus derechos de
cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, deberá presentar por escrito, la solicitud
dirigida al Instituto en la que exponga claramente las razones para llevar a cabo dicha cesión, a efecto
de que este último manifieste por el mismo medio su aceptación o rechazo a lo solicitado, notificando
al interesado.

ARTICULO 95.- Cuando durante la ejecución de los trabajos concurran circunstancias de orden
económico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme el programa pactado, dichos costos podrán ser revisados,
atendiendo lo acordado por las partes en el respectivo contrato. El aumento o reducción
correspondiente deberá constar por escrito.

No darán lugar a ajustes de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme la Ley de la materia
pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de una obra.

ARTICULO 96.- Se especificará en el contrato respectivo que el ajuste de costos se sujetará a lo
siguiente:

I. Los ajustes se calcularán para el incremento o decremento del costo de los
insumos, a partir de la fecha de apertura de la propuesta técnica
correspondiente, conforme lo señalado en las publicaciones de los índices
de relativos, respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme el programa
de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no
imputable al contratista, con respecto al programa vigente;
Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista se procederá con
el ajuste de costos exclusivamente para la obra que debiera estar
pendiente de ejecutar conforme el programa originalmente pactado;

II. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán
calculados según las variaciones autorizadas en los índices que determine
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, o en su defecto
con base en los publicados por el Banco de México, considerando las
restricciones establecidas en los pactos económicos que el Gobierno
Federal formalice con los sectores sociales. Cuando no se encuentren
dentro de los publicados, el Instituto procederá a calcularlos con base en
los precios que investigue, y

III. Los precios de los conceptos permanecerán fijos hasta la terminación de
los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos,
conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a
las variaciones de la tasa de interés propuesta.
El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme las
estimaciones correspondientes, deberá cubrirse por parte del Instituto, a
solicitud del contratista, a más tardar dentro de los treinta días hábiles
siguientes a la fecha en que el Instituto resuelva por escrito el aumento o
reducción respectivo. En caso de ajustes por decremento, el descuento se
hará directamente en la estimación inmediata siguiente.

ARTICULO 97.- El ajuste de los costos por variaciones económicas en la inflación o deflación, se
hará según el caso, mediante cualesquiera de los procedimientos que se señalan en las fracciones I, II
o III del artículo anterior, tomando para el ajuste de los costos los relativos publicados por la
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo o en su defecto por el Banco de México
señalados como índices nacionales de precios de productor con servicios o realizando mercadeo
directo.

I. Revisar el efecto del incremento o decremento de los costos en la matriz
de cada uno de los conceptos de cada contrato por separado, para obtener
el ajuste;

II. Revisar un grupo de costos que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el ochenta



por ciento del monto total faltante del contrato. En este caso se tomarán los
importes de mayor a menor hasta acumular cuando menos ese ochenta
por ciento mencionado.
En los procedimientos anteriores, la revisión será promovida por el Instituto
o a solicitud escrita del contratista, la que se deberá acompañar de la
documentación comprobatoria necesaria que acredite el incremento o
reducción, misma que se deberá presentar dentro de un plazo que no
excederá de cuarenta días hábiles siguientes a la fecha de publicación de
los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que solicite; el
Instituto dentro de los veinte días hábiles siguientes a la recepción de la
solicitud, con base en la documentación aportada por el contratista,
resolverá por escrito lo que corresponda, y

III. En el caso de las obras, agrupadas por tipo, en las que se tenga
establecida la proporción en que intervienen los insumos por rubro, en el
total del costo directo de las mismas, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que
intervienen en dichas proporciones, oyendo a la Cámara Nacional de la
Industria que corresponda, según el tipo de obras por ajustar en sus
costos.
En este supuesto, el Instituto podrá optar por el procedimiento anterior
cuando así convenga, para lo cual, deberá agrupar aquellas obras que por
sus características contengan conceptos de trabajos similares y
consecuentemente sea aplicable el procedimiento mencionado. Los ajustes
se determinarán para cada grupo de obras y se aplicarán, exclusivamente
para los contratos cuyas obras estén dentro de dichos grupos, y no se
requerirá que el contratista presente la documentación justificatoria.
El contratista solicitará el ajuste de costos en un lapso no mayor a cuarenta
días hábiles posteriores a la publicación de los índices relativos
mencionados, y de no cumplir con ello, perderá el derecho de cobro del
ajuste respectivo a la obra ejecutada en el periodo correspondiente.

ARTICULO 98.- Se establecerá en el contrato correspondiente que cuando por caso fortuito o por
fuerza mayor, sea necesario recurrir a modificaciones de programa, cambios en la realización de las
cantidades de trabajo comprometidas, variaciones de proyecto u otros, que originen afectación en la
composición de los precios unitarios de contrato como rendimientos tanto de maquinaria como de
mano de obra, precios de los insumos, las partes procederán a estudiar la nueva composición,
respetando cumplidamente lo referente a plazos para presentación de propuestas de análisis de
precios unitarios y plazo para dar respuesta a las mismas para así estar en condiciones de elaborar y
suscribir un convenio modificatorio.

ARTICULO 99.- Cuando por causas imputables a la contratista, se induzca a una modificación en el
programa, que afecte los intereses del Instituto, se estará a lo pactado en el contrato original, tanto en
lo que hace a retrasos intermedios a la programación, como a lo que se refiere a retrasos en la entrega
de los trabajos respecto de la fecha pactada para entrega de los mismos. Si por causas imputables al
Instituto, o por caso fortuito o de fuerza mayor se inducen suspensiones temporales que lleven a
modificaciones de programa mismos que no se puedan predecir, se instrumentarán las órdenes de
trabajo para la modificación de éstos, los cuales servirán de soporte para seguir pagando los trabajos
ejecutados al contratista y una vez terminados éstos, se convertirán los acuerdos en un convenio
modificatorio o especial según sea el caso, en el que se integren las modificaciones según las órdenes
de trabajo en conjunto. En este caso se aplicarán los criterios de ajustes de costos previstos en estas
disposiciones.

ARTICULO 100.- El contrato especificará que el plazo que tiene el contratista para la presentación
de precios unitarios modificados o fuera de catálogo del contrato, será de treinta días hábiles para su
entrega, de lo contrario el Instituto tendrá la facultad de determinarlo, en lo conducente con lo
señalado en las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal en su libro número 9.
Cuando el Instituto sea el que debe presentar el análisis, éste deberá realizarse en un plazo máximo de
veinte días hábiles. En cualquiera de los casos, las respuestas a las solicitudes no deberán ser
posteriores a los quince días hábiles de la presentación de las solicitudes respectivas.

Lo anterior, deberá especificarse en los contratos que celebre el Instituto en materia de obra.
ARTICULO 101.- Sin perjuicio de las condiciones específicas que se convengan en cada contrato,

las que se establecerán en función de las particularidades de cada trabajo, los modelos genéricos por
tipo de trabajo y características de contratación, los dará a conocer la Dirección, debiéndose estipular
en dichos modelos lo establecido en el artículo 80 de estas disposiciones, destacando en ellos lo
siguiente:



I. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del
contrato aclarando que los recursos son propios del Instituto y la partida
presupuestal que se afectará, así como la fecha de iniciación y terminación
de los trabajos;

II. Porcentajes, número y fechas de las entregas y forma de amortización del
o de los anticipos para inicio de los trabajos si es el caso y para compra o
producción de los materiales;

III. Forma y términos de garantizar la correcta inversión del o de los anticipos,
el cumplimiento del contrato y en su caso convenios, aclarando que debe al
final de los trabajos atender a lo establecido en las presentes
disposiciones;

IV. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados,
así como de los ajustes de costos cuando se pacten, debiendo para el
efecto, establecer con toda precisión la fecha de corte en el día del mes
para el caso de estimaciones que se formulen mensualmente o las fechas
de cortes dentro del mes para el caso de estimaciones que se formularán
con periodos inferiores al mensual;

V. Montos de las retenciones como medidas preventivas por atrasos
intermedios en el cumplimiento de los programas de trabajo y las penas
convencionales que se aplicarán por día de atraso imputable al contratista,
en la entrega de partes o elementos estructurales o de instalaciones,
definidas e identificables de la obra terminada o para iniciar los trabajos en
que intervengan otros contratistas en la misma área de trabajo, o por
incumplimiento en la fecha pactada en el contrato para la terminación de
los trabajos. Las penas señaladas son independientes de las que se
convengan para asegurar el interés general, respecto de las obligaciones
específicas de cada contrato y serán sin perjuicio de la facultad que tiene el
Instituto para exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo;

VI. Los días de atraso se determinarán a partir de las fechas de terminación
fijadas en el programa de ejecución, con las modificaciones acordadas por
las partes según los convenios por cambio de plazo, y

VII. El concepto de ajuste de costos que deberá ser definido como opción
desde las bases del concurso por el Instituto, será estipulado en el
contrato; en caso de optar por el ajuste de costos será con uno de los
procedimientos señalados en estas disposiciones, el cual deberá
permanecer vigente durante el ejercicio del mismo.

ARTICULO 102.- Se establecerá en el contrato correspondiente que, para los efectos de lo previsto
en la fracción V del artículo anterior, por la mora en la entrega de la obra que sea imputable al
contratista, se aplicará la pena convencional de la forma siguiente:

I. Se aplicará por cada día natural de retraso en la entrega de la obra;
II. Cuando el monto de la pena convencional, sin incluir retenciones, iguala al

de la garantía del contrato, incumplimiento total, el Instituto bajo su criterio
y según las circunstancias en que se encuentre el avance de los trabajos,
podrá proceder a la rescisión del contrato y a la ejecución de la garantía de
cumplimiento, y

III. Por el atraso parcial en el cumplimiento de un programa, el Instituto podrá
retener al contratista el porcentaje del monto que se haya establecido en el
contrato, el cual será devuelto al contratista en el momento en que éste
recupere el atraso.

Al elaborar el finiquito de los trabajos, todas las retenciones se le abonarán al contratista,
haciéndole los cargos que correspondan por el atraso en la entrega de la obra.

En el caso de que no se terminen los trabajos, al elaborar el finiquito de los trabajos ejecutados,
todas las retenciones se le abonarán al contratista, haciéndole los cargos que procedan por la no
conclusión de los mismos.

ARTICULO 103.- Para el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de
costos previamente autorizados por el Instituto, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos
financieros de acuerdo con una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Distrito
Federal en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre
las cantidades no pagadas, y se computarán por días calendario desde que se venció el plazo, hasta la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del contratista.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrarlos, más los
intereses correspondientes, conforme una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos



del Distrito Federal en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días calendario
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
del Instituto.

ARTICULO 104.- El Instituto podrá, dentro del programa de inversiones aprobado, bajo su
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar los contratos de obra mediante
convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones
sustanciales al proyecto original.

Si los cambios exceden el porcentaje indicado o varía sustancialmente el proyecto, se deberá
celebrar, además y por una sola vez, un convenio especial entre las partes respecto a las nuevas
condiciones. No será impedimento el no haber celebrado los convenios señalados en el párrafo
anterior para la celebración del convenio especial. Este convenio especial será firmado bajo la
responsabilidad del titular de la Dirección Ejecutiva. Dichas modificaciones no podrán en modo alguno
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra, objeto
del contrato original ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de estas
disposiciones.

No serán aplicables los límites que se establecen en esta disposición cuando se trate de contratos
cuyos trabajos se refieran a obras de mantenimiento correctivo en los que no sea posible determinar
el catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, especificaciones correspondientes o el programa
de ejecución.

De las autorizaciones en monto y plazo de los convenios especiales a que se refiere este artículo,
la Dirección Ejecutiva, informará al Comité y a la Contraloría. Al efecto, a más tardar el último día hábil
de cada mes, deberá presentarse un informe que se referirá a las autorizaciones otorgadas en el mes
calendario inmediato anterior.

En casos necesarios debidamente justificados se elaborará un convenio de liquidación a fin de
ajustar números.

ARTICULO 105.- Los convenios de liquidación únicamente podrán ser autorizados por el Comité. El
monto de estos convenios en ningún caso podrá ser superior al cinco por ciento del monto total del
contrato original.

ARTICULO 106.- Para los efectos del reintegro en dinero a que hace referencia el último párrafo del
artículo 103 de estas disposiciones, los intereses por concepto de pagos en exceso dados al
contratista, deberán de entregarse a la Dirección de Tesorería adscrita a la Dirección Ejecutiva.

ARTICULO 107.- Los plazos para verificación de los trabajos terminados por parte del Instituto así
como para llevar a cabo y documentar la entrega-recepción, se analizará previamente a su
establecimiento en el contrato tomando en consideración que la liquidación o el acto de finiquito son
acciones que corresponden a etapas diferentes y que en algunos casos según el programa de entrega-
recepción, ésta podrá planearse para que sea posterior a la liquidación, la entrega recepción podrá
planearse para que sea realizada previa a la liquidación, dejándose siempre el acto de finiquito para el
final. Para tal efecto el aviso de terminación de los trabajos por parte de los contratistas deberá ser
dentro de los diez días hábiles anteriores a la fecha de terminación de los mismos, debiendo
entregarse con la solicitud para la recepción de la obra, la garantía de vicios ocultos, defectos y otras
responsabilidades por el monto total ejecutado en cada contrato y convenio.

ARTICULO 108.- La Dirección Ejecutiva a través de la Dirección, constatará la terminación de los
trabajos realizados dentro de los términos y plazos establecidos en el contrato, y deberá instrumentar
acta de recepción en la que conste este hecho, misma que contendrá como mínimo:

I. Nombre de los asistentes y el carácter con el que intervengan en el acto;
II. Nombre del técnico responsable por parte del Instituto y, en su caso, el del

contratista;
III. Descripción de los trabajos que se reciben;
IV. Fecha real de terminación de los trabajos;
V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados hasta el momento de

la recepción, monto ejercido hasta ese momento quedando pendientes los
correspondientes hasta la liquidación final y saldos a favor o en contra de
las partes, y

VI. Las garantías que continuarán vigentes y la fecha de su cancelación.
Se deberá comunicar a la Contraloría y al contratista en un plazo de diez días hábiles previos a la

fecha en que se instrumenta el acta de recepción, a fin de que si lo estiman conveniente, nombren
representantes que asistan al acto, acta que se instrumentará con o sin la comparecencia de sus
representantes.



La recepción de las obras por parte del Instituto se hará bajo su exclusiva responsabilidad. No se
recibirá obra alguna sin cumplir plenamente con el requisito de que la contratista haya entregado la
fianza de vicios ocultos, defectos u otras responsabilidades.

ARTICULO 109.- El contratista comunicará por escrito al Instituto la terminación de los trabajos que
le fueron encomendados, y éste verificará que los trabajos estén debidamente concluidos dentro del
plazo que se pacte expresamente en el contrato.

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en los términos del párrafo anterior,
el Instituto procederá a su recepción dentro del plazo que para tal efecto se haya establecido en el
propio contrato. Al concluir dicho plazo, sin que el Instituto haya recibido los trabajos, éstos se
tendrán por recibidos.

La Dirección comunicará a la Contraloría la terminación de los trabajos e informará la fecha
señalada para su recepción a fin de que, si lo estima conveniente, nombre representantes que asistan
al acto.

En la fecha señalada, la Dirección recibirá bajo su responsabilidad los trabajos y levantará el acta
correspondiente, sin perjuicio de proceder con posterioridad a la liquidación y finiquito del contrato.

La liquidación de la obra deberá efectuarse en un periodo que no excederá de cien días hábiles
posteriores a la fecha de recepción de los trabajos, para lo cual la Dirección notificará con la debida
anticipación al contratista para los efectos procedentes. De no llegar a una liquidación acordada entre
las partes, la Dirección procederá a realizarla unilateralmente, lo cual deberá especificarse en el
contrato respectivo.

El finiquito de la obra se realizará a más tardar a los veinte días hábiles posteriores a la fecha de la
liquidación; si para este término no se ha presentado a finiquitar el contratista, la Dirección deberá
requerir por escrito al para que se presente a finiquitar. Una vez notificado debidamente el contratista,
se tendrán veinte días hábiles para que se presente y finiquite; transcurrido el plazo, la Dirección
finiquitará la obra unilateralmente.

En caso de ser necesario variar el plazo para finiquitar una obra, el Instituto podrá establecerlo en
el contrato de acuerdo con las características particulares de la obra a realizar; de no ser especificado
en el mismo, se sujetará al plazo señalado en esta disposición.

ARTICULO 110.- En el contrato se especificará que aun concluidos los trabajos, no obstante su
recepción formal, el contratista quedará obligado a responder de los defectos que resultaren, de los
vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados
en el contrato respectivo y conforme lo dispuesto en él.

Para garantizar durante un plazo de doce meses, en el caso de la obra y de los servicios
relacionados con la obra, el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior,
previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del
diez por ciento del monto total ejercido en la obra. En lugar de esta garantía, podrá conservar la de
cumplimiento de contrato ajustada al diez por ciento del monto total ejercido, siempre y cuando se
haya obligado a responder además, por los defectos o vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad
que llegara a surgir en la obra durante el año posterior a su recepción. En el caso de proyecto integral
y equipos especializados, el plazo de garantía deberá cubrir por lo menos el veinticinco por ciento de
la vida útil de los mismos, en el monto y forma que al efecto se establezca en el contrato.

Los contratistas, podrán retirar sus garantías, transcurrido el plazo establecido a partir de la fecha
de recepción de los trabajos, siempre que a petición de los mismos lo apruebe por escrito la
Dirección; lo anterior deberá hacerlo del conocimiento la Dirección Ejecutiva al Comité para los
efectos procedentes.

Quedarán a salvo los derechos del Instituto para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la
indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas
conforme esta disposición.

ARTICULO 111.- El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos en los
términos del contrato respectivo, y deberá sujetarse a todos los reglamentos, normas técnicas y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía
pública, así como a las disposiciones establecidas al efecto por el Instituto. Las responsabilidades y
los daños y perjuicios que resulten a terceros por su inobservancia, serán a cargo del contratista.

CAPITULO IX
DE LA RESCISION ADMINISTRATIVA
ARTICULO 112.- En el contrato se establecerá que el Instituto podrá rescindirlo

administrativamente en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, así como
suspender o dar por terminado anticipadamente el mismo, cuando concurran razones de interés
general.

Asimismo, deberá especificarse que, en los casos de suspensión, rescisión y terminación
anticipada por causas imputables al Instituto, éste pagará los gastos no recuperables del contratista



siempre que sean acordes con lo erogado por el mismo; si los gastos son imputables al contratista,
éste pagará al Instituto los sobrecostos correspondientes a la obra faltante de ejecutar.

ARTICULO 113.- La Dirección Ejecutiva, por conducto de la Dirección, sustanciará los
procedimientos para la suspensión, terminación anticipada y rescisión administrativa de los contratos
de obra, ajustándose a lo siguiente:

I. La suspensión sólo podrá darse por causas de interés general, caso
fortuito y fuerza mayor, debiéndose emitir un dictamen que la sustente y
comunicándola por escrito a los contratistas, debiendo levantarse acta
circunstanciada en la que se haga constar el estado que guardan los
trabajos en ese momento.
Como consecuencia de la suspensión, también se suspenderán los efectos
del contrato, por el tiempo que dure la misma.
Los contratistas podrán por las mismas causas suspender los trabajos,
debiendo dar aviso por escrito de inmediato al Instituto, a fin de que éste en
un plazo de 20 días hábiles resuelva respecto de la procedencia de la
suspensión, avisando por escrito al contratista, y en su caso tratar de
solucionar las causas de la suspensión.
Una vez desaparecidas las causas de la suspensión, las partes podrán
celebrar convenio a fin de reprogramar los trabajos en caso de que
proceda conforme a estas disposiciones, debiendo levantarse acta
circunstanciada en la que se haga constar el estado que guardan los
trabajos hasta esa fecha;

II. La terminación anticipada de los contratos de obra, sólo procederá por
causas de interés general, caso fortuito o fuerza mayor y cuando el Instituto
lo considere conveniente a sus intereses, debiendo comunicarlo al
contratista por escrito, a fin de que interrumpa los trabajos y acuda a
finiquitar el contrato respectivo;
Los contratistas únicamente podrán solicitar la terminación anticipada de
los contratos cuando previamente hubiere existido una suspensión
debidamente justificada. Dicha solicitud de terminación deberá efectuarse
por escrito al Instituto, quien en un plazo de 20 días hábiles deberá
manifestarse al respecto, comunicando por escrito al contratista su
determinación.
En los casos en que sea el Instituto el que determine la terminación
anticipada por causas de interés general, pagará al contratista los trabajos
efectuados, así como los gastos no recuperables, los materiales y equipos
adquiridos en bodega o en proceso de fabricación y demás conceptos que
deban considerarse, siempre que estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el contrato de que se trate.
En caso de existir anticipos pendientes de amortizar, deberá reintegrarlos
al Instituto, y

III. La rescisión administrativa de los contratos de obra procederá cuando el
contratista incurra en alguna de las causas siguientes:

a) Si por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto del contrato, dentro de los quince días siguientes a la
fecha convenida, sin causa justificada conforme a lo dispuesto en las presentes disposiciones;
b) Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por el Instituto;
c) Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no ejecuta las
órdenes dadas por el supervisor;
d) Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de
construcción y, que a juicio del Instituto, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo
estipulado.

No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, no se considerará incumplimiento del
contrato y causa de rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de información referente a planos, especificaciones
o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación
permanente de licencias, y permisos que deba proporcionar o suministrar el Instituto, así como cuando éste hubiere
ordenado por escrito la suspensión de los trabajos;
e) Si es declarado en concurso mercantil, en los términos de la ley respectiva;
f) Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorización por escrito del Instituto;
g) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la autorización por escrito del Instituto;
h) Si no otorga al Instituto las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los
materiales y trabajos;



i) Si cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que se haya establecido como requisito, tener una determinada
nacionalidad;
j) Si siendo extranjero invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato, y
k) En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las leyes, tratados y
demás aplicables.

El Instituto, atendiendo a las características, magnitud y complejidad de los trabajos, podrá
establecer en los contratos otras causas de rescisión, además de las referidas en la fracción III de este
artículo.

En caso de incumplimiento del contrato por causas imputables al contratista, la Dirección le
requerirá al mismo, proceda a hacer los cambios, reparaciones o correcciones necesarias,
apercibiéndolo que si persiste o reincide en el incumplimiento, se aplicarán las penas convencionales
establecidas en el contrato y dará inicio al procedimiento de rescisión administrativa.

El procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro de los diez días naturales siguientes a aquél
en que se hubiere agotado el monto límite de las penas convencionales, salvo que por causas
justificadas y excepcionales, la Dirección otorgue por escrito, previo al vencimiento del contrato o
pedido, un plazo mayor para la entrega de la obra o sus servicios.

El inicio del procedimiento de rescisión se deberá informar al Comité para su conocimiento.
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciera entrega de la obra o

se proporcionaran los servicios relacionados con la misma, el procedimiento iniciado quedará sin
efectos.

ARTICULO 114.- El procedimiento de rescisión administrativa de los contratos de obra se llevará a
cabo conforme a lo siguiente:

I. Se instrumentará un acta circunstanciada con o sin presencia del
contratista, constatando el estado en que se encuentra la obra;

II. El contratista será notificado personalmente del incumplimiento en que
haya incurrido, para que en un término de 5 días hábiles siguientes
contados a partir de la notificación, exponga por escrito lo que a su derecho
convenga y ofrezca en su caso, las pruebas que estime convenientes;

III. Una vez concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, dentro de
los tres días hábiles siguientes se emitirá un acuerdo en el que se fije la
hora, fecha y lugar para la celebración de la audiencia de desahogo de
pruebas y alegatos, la cual deberá celebrarse dentro de los cinco días
hábiles siguientes al en que se dicte el acuerdo. Los alegatos deberán
presentarse por escrito, sin perjuicio de las manifestaciones que realice
durante la audiencia;

IV. En caso de que el contratista no presente escrito de contestación dentro
del plazo señalado o presentando el mismo, no ofrezca pruebas, se emitirá
el acuerdo respectivo en donde se declare la preclusión del derecho para
hacerlo. Dicho acuerdo deberá notificarse al contratista;

V. De la audiencia del desahogo de pruebas se levantará acta
circunstanciada, señalando las pruebas ofrecidas por el contratista, así
como las que hayan sido desechadas, y se mandará agregar al expediente
respectivo los alegatos que en su caso presente por escrito el contratista.
Dicha acta será firmada por las personas que en ella hubieran intervenido.

VI. En un plazo no mayor de 10 días hábiles, contados a partir del día hábil
siguiente en que tenga verificativo la audiencia, la Dirección Ejecutiva
resolverá lo que en derecho proceda, considerando los argumentos
vertidos y las pruebas admitidas y desahogadas.

VII. En caso de decretarse la rescisión administrativa del contrato, el Instituto
tomará de inmediato posesión de la obra, se procederá a hacer efectivas
las garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no pagados, hasta que se integre la liquidación
correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días hábiles
siguientes a la fecha de notificación de la rescisión.
En dicho finiquito deberán tomarse en cuenta los materiales y equipos
adquiridos o en proceso de fabricación, los anticipos faltantes de amortizar,
el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados, así como lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso, le hayan sido
entregados.

ARTICULO 115.- En todos los casos de suspensión, terminación anticipada y rescisión
administrativa de contratos de obra, la Dirección Ejecutiva, deberá emitir resolución debidamente
fundada y motivada señalando las causas que dieron origen a la determinación debiendo comunicarlo



por escrito a los contratistas y dando aviso a la Contraloría a más tardar el último día hábil de cada
mes, mediante un informe que se referirá a los actos llevados a cabo en el mes calendario inmediato
anterior.

Lo previsto en esta disposición es sin perjuicio de que los contratistas se inconformen ante la
Contraloría en los términos que señalan las presentes disposiciones, lo cual deberá quedar
establecido en el contrato respectivo.

CAPITULO X
DE LA INFORMACION Y DE LA VERIFICACION
ARTICULO 116.- La Dirección Ejecutiva a través de la Dirección conservará toda la documentación

comprobatoria de los actos y contratos por un lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de su
recepción. En la misma forma los contratistas deberán conservar por igual lapso la documentación a
que se hace referencia en esta disposición.

ARTICULO 117.- La Contraloría podrá verificar en cualquier tiempo que la obra se ejecute conforme
a lo establecido en estas disposiciones.

La Contraloría, en el ejercicio de sus facultades, podrá realizar las visitas e inspecciones que
estime pertinentes, igualmente podrá solicitar de los servidores públicos del Instituto y de los
contratistas que participen en ellas, todos los datos e informes relacionados con los actos de que se
trate, quienes estarán obligados a proporcionárselos; lo anterior deberá quedar especificado en el
contrato respectivo.

CAPITULO XI
DE LAS INFRACCIONES Y LAS SANCIONES
ARTICULO 118.- Los servidores públicos del Instituto que infrinjan estas disposiciones, serán

sancionados por la Contraloría conforme a derecho proceda.
ARTICULO 119.- Los concursantes o contratistas que se encuentren en el supuesto de las

fracciones VII y VIII del artículo 75 del presente ordenamiento, no podrán presentar propuestas ni
celebrar contratos en materia de obra, durante el plazo que establezca la Contraloría, el cual no será
menor de seis meses ni mayor de dos años, contado a partir de la fecha en que la Contraloría lo
notifique a los concursantes o contratistas publicándolo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal o en
el Diario Oficial de la Federación.

La Dirección remitirá la documentación comprobatoria a la Contraloría, sobre el contratista que se
encuentre en los supuestos previstos en las fracciones III y IV del artículo 75 de estas disposiciones, a
más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que le notifiquen la rescisión al
propio contratista.

ARTICULO 120.- No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción por causa
de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se
hubiese dejado de cumplir.

No se considerará que el cumplimiento es espontáneo, cuando la omisión sea descubierta por las
autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las
mismas.

ARTICULO 121.- Los servidores públicos del Instituto, que en el ejercicio de sus funciones tengan
conocimiento de infracciones a estas disposiciones o a las disposiciones que de ella deriven, deberán
comunicarlo a la Contraloría.

ARTICULO 122.- Las responsabilidades de los servidores públicos a que se refieren las presentes
disposiciones, son independientes de las de orden civil o penal que puedan derivar de la comisión de
los mismos hechos.

CAPITULO XII
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA
SECCION PRIMERA
DE LAS ACLARACIONES DE LOS ACTOS
ARTICULO 123.- Cualquier concursante o contratista que se considere afectado por actos que

deriven de la aplicación de las presentes disposiciones, podrá presentar por escrito ante la
Contraloría, solicitud de aclaración respectiva, dentro de un término de diez días hábiles siguientes a
partir de que se le haga de su conocimiento el acto por el que se considera afectado.

Lo anterior, sin perjuicio de que quienes se consideren afectados, previamente manifiesten a la
Dirección Ejecutiva, las irregularidades que a su juicio se hayan cometido, a fin de que las mismas se
corrijan en su caso.

Al escrito de aclaración podrá acompañarse, en su caso, la manifestación aludida en el párrafo
precedente, la cual será valorada por la Contraloría, durante el periodo de investigación.

En el escrito de aclaración se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, los hechos que le
consten al solicitante relativos al acto o actos por los cuales solicita aclaración, y acompañar la
documentación que sustente su petición. La manifestación de hechos falsos se sancionará de acuerdo
con las disposiciones legales aplicables.



ARTICULO 124.- El escrito de aclaración deberá ser valorado por la Contraloría y en un plazo de
siete días hábiles determinará su admisión o improcedencia.

En caso de ser admitido el escrito de aclaración, la Contraloría, en el plazo de un día hábil siguiente
a la admisión, lo comunicará a la Dirección y a los terceros perjudicados en su caso, a efecto de que
en un término de tres días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga.

ARTICULO 125.- El escrito de aclaración será improcedente cuando se trate de los casos señalados
en las fracciones siguientes:

I. Contra los actos que no afecten los intereses del solicitante;
II. Cuando se presente fuera del término y sin la forma y requisitos

establecidos en el artículo 123 de estas disposiciones, y
III. Contra actos consumados de modo irreparable.

ARTICULO 126.- El solicitante podrá pedir la suspensión exclusivamente en el escrito inicial de
aclaración, siempre y cuando garantice los daños y perjuicios que se pudieran generar con dicha
suspensión por concepto de costo de oportunidad en el retraso del inicio de operaciones de los
trabajos, variación en los costos y posible cambio en la contratación; garantía que se hará efectiva en
caso de no resultar procedente la aclaración.

La Contraloría acordará conjuntamente con la admisión en su caso, el otorgamiento o la
improcedencia de la suspensión.

ARTICULO 127.- La Contraloría fijará el monto de la garantía, tomando en cuenta lo siguiente:
I. Las características de los trabajos a realizar, y
II. Los daños y perjuicios que se pudieran producir.

La suspensión no procederá cuando con ello se pueda ocasionar perjuicio al interés público o
contravenga disposiciones de orden público.

ARTICULO 128.- La Contraloría, de oficio o en atención a las solicitudes de aclaración que se le
presenten, realizará las investigaciones necesarias y resolverá lo conducente.

La Dirección y los terceros perjudicados en su caso, proporcionarán a la Contraloría la información
requerida para sus investigaciones.

En el caso de investigaciones iniciadas de oficio, la Contraloría podrá suspender los
procedimientos cuando:

I. Se advierta que existen o pudieran existir actos contrarios a estas
disposiciones o de las que de ella deriven, y

II. Con la suspensión, pudieran producirse daños o perjuicios al Instituto.
ARTICULO 129.- La resolución que emita la Contraloría, sin perjuicio de la responsabilidad que

proceda respecto a los servidores públicos que hayan intervenido, tendrá los siguientes efectos:
I. La nulidad del procedimiento a partir del acto o actos irregulares,

estableciendo las directrices necesarias para que el mismo se realice
conforme a derecho;

II. La nulidad total del procedimiento, o
III. La declaración de improcedencia de la aclaración.

SECCION SEGUNDA
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD
ARTICULO 130.- La Contraloría será la unidad encargada de tramitar y resolver los recursos de

inconformidad que se presenten en contra de los actos del Instituto, ordenados o dictados con motivo
de la aplicación de las presentes disposiciones y de aquellas otras que de éstas emanen; debiendo
atenderlos en términos de lo dispuesto por el Título Cuarto, Capítulo Unico de la Ley de Procedimiento
Administrativo del Distrito Federal.

Responsable de la publicación
Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional Electoral
Roberto Khalil Jalil
Rúbrica.

(R.- 166889)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación

Gómez Palacio, Durango; a los siete días del mes de agosto del año dos mil dos, se notifica al C. José
Castillo Reyes, que dentro de la Averiguación Previa número 29/2001/III instruida en quien resulte
responsable, por la comisión de un delito contra la salud, que en fecha siete de febrero del año dos mil uno,
esta representación social de la federación, con fundamento en los artículos 40, 41 y 193 ultimo párrafo del
Código Penal Federal y 8o. fracción II incisos a) y b), de la Ley Federal para la Administración de Bienes
Asegurados se decreto el aseguramiento de: PRIMERO.- Un tracto camión, tipo: quinta rueda, marca:
Freightliner, modelo: 1986, color: blanco, número de identificación: 1FUEYDYB9GP290034, placas de



circulación: 571-A02 del Servicio Público Federal; SEGUNDO.- Una caja refrigerada, marca: Timpte, color:
blanco, modelo: 1987, serie: R48021JD069186, para efecto de que hagan valer su derecho de audiencia, en
las oficinas de la Subdelegación de Gómez Palacio, Durango; cito en calle mártires 813 Poniente, colonia
Centro, código postal 35000, o ante el Servicio de Administración de Bienes Asegurados de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, con Sede en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa; con domicilio en calzada de los
Insurgentes 1221, interior 201, edificio Torre Las Americas, fraccionamiento Centro Sinaloa, código postal
80129, apercibido para el caso de que no haga manifestación alguna se declarara el abandono de los mismos,
en términos del artículo 44 de la Ley Federal de Bienes Asegurados.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El C. Agente Segundo del Ministerio Publico de la Federación
Lic. Miguel Angel Saavedra Alvarez
Rúbrica.

(R.- 166897)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Agencia de Procedimientos Penales “B”
Mazatlán Sin.
EDICTO
En la Averiguación Previa número MIII/84/2000, iniciada en contra de quien resulte responsable, por el delito
contra la salud, fue decretado el aseguramiento de un vehículo marca Ford 350XLT, color rojo, modelo 1992,
serie número AC3JYU32848, con placas de circulación TS-70148, y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 7o. y 8o. de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y
Abandonados, por este medio se notifica al propietario, así como los interesados en el vehículo de referencia,
dejando a su disposición en la Agencia del Ministerio Público de la Federación, Mesa de Procedimientos
Penales III en Materia de Averiguaciones Previas, copia del acta de inventario y sellamiento y acuerdo de
aseguramiento, apercibiéndoles para que no enajenen el vehículo de que se trata, así como para que ejerzan su
derecho a audiencia, en la inteligencia de que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro
de los plazos que señala el artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados,
Decomisados y Abandonados, el vehículo en comento causara abandono a favor de la Federación.
Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación por dos veces con intervalos de dos días.
Mazatlán, Sin., a 25 de julio de 2002.
El Agente del Ministerio Público de la Federación
adscrito a la Mesa de Procedimientos Penales III
en Materia de Averiguaciones Previas
Lic. Gerardo Laguna Castillo
Rúbrica.

(R.- 166898)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Delegación Estatal en el Estado de Jalisco
Agencia del Ministerio Público Federal
EDICTO
Notifíquese a quien resulte ser el propietario o con interés jurídico respecto de:
Un bote de plástico con capacidad de diecinueve litros, así mismo una cazanga de metal, un azadón de

metal con cabo de madera, los cuales se encuentran en mal estado de conservación; localizados frente al
Peñón Negro en la Hacienda de San Marcelo aproximadamente a 1,000 metros hacia el Oriente del Rancho
Mascuala en el Municipio de Ixtlahuacan del Río Jalisco Región Centro, asegurados dentro de la Averiguación
Previa 1276/2002-III, por un delito de contra la salud, dejando a su disposición en la Agencia Federal número
tres de Procedimientos Penales “A”, copia del acta de aseguramiento, apercibiéndosele que no podrá
enagenar o grabar los bienes asegurados, así mismo se le previene para que en el caso de no hacer
manifestación alguna en los plazos señalados por el artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de
Bienes Asegurados Decomisados y Abandonados, los bienes causaran abandono a favor de la Federación.

Guadalajara, Jal., a 11 de julio de 2002.
El Agente del Ministerio Público de la
Federación adscrito a la Mesa Dos de la Agencia III de
Procedimientos Penales “A”



Lic. Rafael Morales Ramírez
Rúbrica.

(R.- 166901)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Delegación Estatal en Michoacán
Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación
Titular de la Mesa II de Averiguaciones Previas,
con residencia en Uruapan, Michoacán
A.P. 34/2002-UII.
EDICTO NOTIFICACION
Al propietario del vehículo de la marca Volkwagen, tipo combi, con placas de circulación 1RPW790, del

Estado de California, de los Estados Unidos de Norteamérica, relacionado con la Averiguación Previa número
34/2002-UII, que se instruye en contra de Juan Leal Pérez y quien resulte responsable, por la comisión del
delito de ataques a las vías generales de comunicación, en la cual se dictó un acuerdo que a la letra dice:

En la ciudad de Uruapan, Michoacán, a 1 primero de julio de 2002 dos mil dos.
VISTO: El estado que guardan las constancias y actuaciones que integran la Averiguación Previa número

34/2002-UII, instruida en contra de Juan Leal Pérez y quien resulte responsable, por la comisión del delito de
ataques a las vías generales de comunicación, tomando en consideración que dentro de la presente
indagatoria se encuentra afecto el vehículo de la marca Volkswagen, tipo combi, con placas de circulación
1RPW790, del Estado de California, de los Estados Unidos de Norteamérica, y que de acuerdo al dictamen
pericial en materia de identificación, inventario y avalúo del vehículo, practicado por el Ingeniero Enrique
Pedraza Moreno, Perito Oficial en Materia de Tránsito Terrestre, de la procuraduría General de la República,
se advierte que el vehículo antes referido, debido a los daño causados por la acción del fuego que se inicio en
el interior del mismo, provocaron la mutilación del elemento de identificación visible, cuyo vehículo no presentó
información oculta en la zona del compartimento del motor y cabina; en vista de lo anterior se advierte que no
fue posible lograr la identificación del vehículo, en el sentido de saber si éste es nacional o de procedencia
extranjera, pero a este respecto, cabe señalar que existen indicios que hacen presumir fundadamente, el
origen extranjero de dicho vehículo, tales como las placas de circulación, las propias declaraciones de Juan
Leal Pérz, quien refiere la forma en que adquirió dicho vehículo y que además se encontraba en proceso de
legalización, sin que pueda especificar ante que dependencia se haya encontrado en tramite de legalización el
referido vehículo, con todo lo anterior se procedió a solicitar informe a la oficina de Interpol, a fin de que con
los pocos datos que se cuentan con respecto del vehículo, se informe si se cuenta con reporte de robo, y con
fecha 12 doce de abril del presente año, se recibió dicha información en el sentido de que es imposible
contestar a la solicitud, por no contar con los datos necesarios para la debida consulta del automotor, en
respuesta a todo lo anterior dio lugar a dejar el vehículo a disposición del Administrador local Jurídico del
Servicio de Administración Tributaria, y mediante oficio SAT-16-II-1693, dicha dependencia informó que se
encuentra impedida para aceptar la puesta a disposición del referido vehículo y que el órgano competente lo
es el Servicio de Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, haciendo del
conocimiento de lo anterior al propio indiciado, en tales circunstancias y pese de haber recibido
personalmente la notificación, sin que a la fecha haya hecho manifestación alguna, pese a que por
comparecencia anterior de fecha 14 de mayo, se dio por enterado de la negativa de hacerle entrega del
vehículo afecto a la presente indagatoria, entre otras razones por no haber acreditado plenamente la legal
procedencia del vehículo, ni la propiedad del mismo, por lo que ante esas circunstancias es de considerarse
que el vehículo de la marca Volkwagen, tipo combi, con placas de circulación 1RPW790, del Estado de
California de Estados Unidos de Norteamérica, ha causado abandono, y ante la imposibilidad de acreditar
plenamente la propiedad del mismo, ya que pudiera darse el caso de que existiera alguna otra persona que
posiblemente fuera el propietario de dicho automotor, con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 8,
fracción II, inciso a) y b), y 44 fracción I, de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados,
Decomisados y Abandonados, es de acodarse y se. Acuerda. UNICO.- Publíquese el edicto de notificación al
propietario del vehículo de la marca Volkwagen, tipo combi, con placas de circulación 1RPW790, del Estado
de California de Estados Unidos de Norteamérica, relacionado con la Averiguación Previa número 34/2002-
UII, instruida en contra de Juan Leal Pérez, por la comisión del delito de ataques a las vías generales de
comunicación, para que sea de su conocimiento que cuenta con un plazo de 6 seis meses contados a partir
de la primera publicación del edicto, para que manifieste lo que su derecho convenga, y en caso contrario el
bien antes citado, causará abandono a favor de la Federación, para lo cual, gírese atento oficio a la C. doctora
María Manuela de la Rosa Aguilar, Directora General de Comunicación Social de la Procuraduría General de
la República, con residencia la ciudad de México, Distrito Federal, a fin de que se sirva hacer la publicación de
los edictos correspondientes. Cumplase. Así lo acordó y firma el C. licenciado Julio Villana Angeles, Agente
del Ministerio Público de la Federación Investigador Titular de la Mesa II, de Averiguaciones Previas, quien
actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- Damos fe.

Uruapan, Mich., a 31 de julio de 2002.



Testigos de Asistencia
Ma. de Lourdes Ponce Ortiz Ma. de la Salud Ponce Ortiz
Rúbrica. Rúbrica.

(R.- 166905)
Procuraduría General de la República
Procedimientos Penales
Mesa Tres
Oficio 1961
Expediente 356/02-III
Asunto: el que se indica
A quien corresponda
Dom desconocido.
En cumplimiento a lo establecido por los artículos 6, 7, 8, 39 y 44 de la Ley Federal para la Administración de
Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica que con fecha 1 de agosto del presente año esta
Representación Social de la Federación dentro de la Averiguación Previa Penal número 356/2002, que se
instruye en contra de quien resulte responsable por la comisión de un delito contra la salud, decreto el
aseguramiento del vehículo marca: Ford, cougar, modelo 1989, color azul, con numero de serie
IMEPM6048KH682024, con placas de circulación número J56 JFR del estado de Texas. Lo que se hace de su
conocimiento con el apercibimiento que deberá de abstenerse de realizar actos que tiendan a modificar la
propiedad de dicho mueble, en la inteligencia que queda a su disposición en estas oficinas una copia
certificada del acta levantada con motivo de dicho aseguramiento y que incluye el inventario del bien que
actualmente se encuentra en poder del Servicio de Administración dependiente de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Publico.- Asimismo se le notifica que dentro de un término de seis meses computables a partir de la
presente notificación se presente a recoger la unidad vehicular descrita, apercibiéndolo que de no hacerlo se
declarara abandonado y causara abandono a favor de la Federación.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
Nuevo Laredo, Tam., a 1 de agosto de 2002.
El C. Agente del Ministerio Público de la
Federación Titular de la Agencia Federal de
Procedimientos Penales número tres
Lic. Cruz López Garza
Rúbrica.

(R.- 166911)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación

Gómez Palacio, Durango; a los doce días del mes de agosto del año dos mil dos, se notifica a los Miguel
Angel Sunderley Villegas, Omar Espinoza Rodríguez, Alma Rosa S. y quien resulte responsable, que dentro
de la Averiguación Previa número 175/2001/II instruida en contra de los antes mencionados, por la comisión
del Delito Violación a los Derechos de Autor, que veintinueve de julio del año dos mil uno, esta
representación social de la federación, con fundamento en los artículos 40, 41 y 193 ultimo párrafo del
Código Penal Federal y 8o. fracción II incisos a) y b), de la Ley Federal para la Administración de Bienes
Asegurados se decreto el aseguramiento de: UNICO.- Una caja de cartón que contiene en su interior (115)
ciento quince discos compactos, de diferentes artistas que a dictamen pericial en materia de Propiedad
Intelectual; resultaron Apócrifos, de los conocidos comúnmente como piratas para efecto de que hagan valer
su derecho de audiencia, en las oficinas de la Subdelegación de Gómez Palacio, Durango; cito en calle
Mártires 813 Poniente, colonia Centro, código postal 35000, o ante el Servicio de Administración de Bienes
Asegurados de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sede en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa; con
domicilio en calzada de los Insurgentes 1221, interior 201, edificio Torre las Americas, fraccionamiento
Centro Sinaloa, código postal 80129, apercibido para el caso de que no haga manifestación alguna se
declarara el abandono de los mismos, en términos del artículo 44 de la Ley Federal de Bienes Asegurados.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El C. Agente Segundo del Ministerio Público de la Federación
Lic. Miguel Angel Saavedra Alvarez
Rúbrica.



(R.- 166914)
Procuraduría General de la República
Unidad Especializada Contra el Lavado de Dinero
Averiguación Previa PGR/006/LD/2001
EDICTO
Miguel Rodríguez Ramírez, hago de su conocimiento que esta Representación Social de la Federación, en

fecha 23 veintitrés de junio de 2002 en la Averiguación Previa PGR/006/LD/2001, dicto el siguiente acuerdo:
ACUERDA
PRIMERO.- Esta Representación Social de la Federación decreta el aseguramiento precautorio del

menaje y todos y cada uno de los objetos localizados en el interior del inmueble que se encuentra asegurado
por esta Representación Social de la Federación sito en Calle Cuartel 3o., manzana 17, calle Constitución de
Parácuaro, Michoacán, hoy avenida Lázaro Cárdenas sin número en Parácuaro, Michoacán, mismos que se
encuentran fedatados e inventariados en la presente indagatoria.

SEGUNDO.- Con la finalidad de dar debido cumplimiento a la garantía de audiencia prevista en el artículo
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es procedente se le notifique el presente
acuerdo a Miguel Rodríguez Ramírez de conformidad a lo señalado en el segundo y último párrafo del artículo
7o. de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados vigente,
apercibidos que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga causaran abandono en términos del
artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo de aseguramiento al Director General del Servicio de
Administración y Bienes Asegurados, y pongálese a disposición el inmueble de referencia.

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo al Director General de Control y Registro de Aseguramiento
Ministerial de esta Institución, para los efectos legales conducentes".

Atentamente
15 de agosto de 2002.
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación
Lic. Ma. de los Angeles Dorantes Ceh
Rúbrica.

(R.- 166918)
Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Unidad Especializada Contra el Lavado de Dinero
Averiguación Previa PGR/006/LD/2001
EDICTO
María Isabel Castillo Oropeza, hago de su conocimiento que esta Representación Social de la Federación,

en fecha 12 doce de agosto de 2002 en la Averiguación Previa PGR/006/LD/2001, dicto el siguiente acuerdo:
ACUERDA
PRIMERO.- Esta Representación Social de la Federación decreta el aseguramiento precautorio del

menaje y objetos que se encontraron en el interior del inmueble ubicado en lote fracción 1-A, manzana 101 de
Predios Urbanos La Mesa hoy avenida de las Ferias 11723, colonia Hipodromo II, en Tijuana Baja California,
conformado por cuatro departamentos.

SEGUNDO.- A fin de cumplir con la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos es procedente se le notifique el presente acuerdo a María Isabel
Castillo Oropeza de acuerdo a lo señalado en el segundo y último párrafo del artículo 7o. de la Ley Federal
para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados vigente, apercibidos que en caso
de no manifestar lo que a su derecho convenga causaran abandono en términos del artículo 44 de la Ley
Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados”.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo de aseguramiento al Director General del Servicio de
Administración y Bienes Asegurados, y pongálese a disposición el inmueble de referencia.

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo al Director General de Control y Registro de Aseguramiento
Ministerial de esta Institución, para los efectos legales conducentes

Atentamente
15 de agosto de 2002.
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación
Lic. Ma. de los Angeles Dorantes Ceh
Rúbrica.

(R.- 166924)
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática
Dirección Regional Norte
CONVOCATORIA: INEGI-EN DRN 01-2002



El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática por conducto de la Subdirección de
Administración de la Dirección Regional Norte, en cumplimiento a las disposiciones que establecen la
Ley General de Bienes Nacionales y las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las
Dependencias de la Administración Pública Federal, convoca a todas las personas físicas y morales que
tengan interés en participar en la enajenación de 33 (treinta y tres) lotes repartidos en 2 (dos ubicaciones,
correspondientes a vehículos terrestres, conforme a la siguiente descripción y requisitos de la siguiente:
LICITACION PUBLICA

No. de
lote

Ubicaci
ón

Marca Tipo Modelo Placas Precio mínimo por
unidad

01 01 Dodge Pick up 4x4 1990 DG-40767 $11,779
02 01 Dodge Pick up 4x4 1990 FL-75666 13,537
03 01 Dodge Pick up 4x4 1990 FL-75667 13,127
04 01 Dodge Pick up 4x4 1990 FL-75668 12,687
05 01 Dodge Pick up 4x4 1990 FL-75669 12,717
06 01 Dodge Pick-up 4x4 1990 FL-75671 12,160
07 01 Dodge Pick up 1989 FL-75664 9,758
08 01 Dodge Pick up 4x4 1990 FL-75665 13,010
09 01 V.W. Sedán 1990 DVB-9118 9,826
10 01 V.W. sedán 1990 DVE-5763 9,009
11 01 V.W. Sedán 1990 FXY-4423 10,922
12 01 V.W. Sedán 1990 FXY-4424 10,105
13 01 V.W. Sedán 1989 FXY-4308 9,458
14 01 V.W. Sedán 1989 FXY-4310 8,951
15 01 V.W. Sedán 1989 DVB-9093 9,224
16 01 Dodge Pick up 4x4 1990 DG-40707 10,578
17 01 Dodge Pick up 4x4 1990 DG-40771 9,230
18 01 Dodge Pick up 4x4 1990 DG-40772 9,552
19 01 Dodge Pick up 1990 DG-40773 7,849
20 01 Dodge Pick up 1989 DG-40704 8,092
21 01 Dodge Pick up 1989 DG-40709 7,569
22 01 Dodge Pick up 1989 DG-40768 8,307
23 01 Dodge Pick up 1989 DG-40770 7,950
24 02 V.W. Combi 1989 FXY-1040 39,387
25 02 V.W. Panel 1989 FL-73121 35,000
26 02 V.W. Sedán 1990 FXY-1033 14,040
27 02 V.W. Sedán 1990 FXY-1028 13,395
28 02 Dodge Pick up 1989 FL-73145 12,948
29 02 Dodge Pick up 1989 FL-73147 13,281
30 02 Dodge Pick up 1989 FL-73150 13,209
31 02 Dodge Pick up 4x4 1990 FL-73133 16,555
32 02 Dodge Pick up 4x4 1990 FL-73138 16,526
33 02 Dodge Pick up 4x4 1990 FL-73146 16,145

Los interesados en obtener las bases deberán de acudir a las áreas administrativas regionales o estatales de la
Dirección Regional Norte ubicadas en avenida Tecnológico número 2907 esquina con Ahuehuete en la ciudad de
Chihuahua, Chih. y avenida Selenio número 107 Ote. Ciudad Industrial, en la ciudad de Durango, Dgo. de 9:00 a
15:00 horas, del 6 al 19 de septiembre de 2002 y el costo de las bases será de 200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.)
mediante cheque de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, cuyo pago se efectuará en cualquiera de los
domicilios citados, expidiéndose el recibo correspondiente, el cual se deberá de entregar en original al momento de la
inscripción. con la adquisición de las bases, el interesado podrá participar por uno o más lotes.
Para participar en la presente licitación, los participantes deberán considerar los siguientes eventos para
cada ubicación:



Ubicació
n

Fecha de
la
verificació
n física

Lugar de la
verificación
física de los
bienes

Fecha y
horario de
inscripción

Lugar de la
inscripción

Fecha y hora
del acto de
apertura de
ofertas

Lugar del acto
de apertura de
ofertas

01 11, 12, 13,
17 y18 de
septiembr
e de 2002
de 10:00 a
13:00
horas

Domicilio:
avenida
Tecnológico
número 2907
esquina con
Ahuehuete,
colonia La
Cima
ciudad
Chihuahua,
Chih.

20 de
septiembre
de 2002
de 10:00 a
12:00 horas

Domicilio: avenida
Tecnológico
número 2907
esquina con
Ahuehuete,
colonia La Cima
Ciudad Chihuahua,
Chih.

20 de
septiembre
de 2002
a las 12:00
horas

Domicilio
avenida
Tecnológico
número 2907
esquina con
Ahuehuete,
colonia La
Cima
ciudad
Chihuahua,
Chih.

02 11, 12, 13,
17 y 18 de
septiembr
e de 2002
de 10:00 a
13:00
horas

Domicilio:
Calle Pino
Suárez
número 425 a
Ote., Zona
Centro
Ciudad
Durango,
Dgo.

20 de
septiembre
de 2002
de 10:00 a
12:00 horas

Domicilio: avenida
Selenio númeor
107, Ciudad
Industrial
ciudad Durango,
Dgo.

20 de
septiembre
de 2002
a las 12:00
horas

Domicilio
avenida Selenio
número 107,
Ciudad
Industrial
ciudad
Durango, Dgo.

Cada interesado deberá presentar una garantía para la seriedad de su propuesta por el 10% del precio
mínimo de avalúo de cada lote ofertado, en cheque certificado librado por los mismos, o de caja expedido
por Institución de Banca y Crédito a elección de los interesados, a favor de la Tesorería de la Federación.
Los interesados al inscribirse deberán entregar en ése momento su cédula de ofertas y demás documentación solicitada
en bases en sobre cerrado.
El fallo de la presente Licitación se podrá dar a conocer en el mismo acto de apertura de ofertas o en acto
público posterior, el cual no excederá de 5 días hábiles posteriores.
El retiro de los bienes se efectuará en los domicilios y ubicaciones señalados en la verificación física de los bienes, de
lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas.
Durango, Dgo., a 6 de septiembre de 2002.
Subdirectora Administrativa
C.P. Luz Irazema Leal Payns
Rúbrica.

(R.- 166932)
ASOCIACIÓN DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN, A.C.
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas, aprobados por el Comité de
Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60
días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con lo establecido por la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento.
PROY-NMX-J-003-ANCE-2002: Conductores-Alambre magneto de cobre redondo desnudo o esmaltado, con
aislamiento de algodón, con capa sencilla y doble, clase térmica 90 ºC o 105 ºC-Especificaciones. Establece
las especificaciones y métodos de prueba que deben satisfacer los alambres magneto de cobre redondo,
desnudo o esmaltado, con aislamiento de algodón, con capa sencilla y doble, para clase térmica 90 ºC o 105
ºC. Modifica a la: NMX-J-003-1995-ANCE.
PROY-NMX-J-037-ANCE-2002: Conductores-Cable portaelectrodo para soldadoras eléctricas-
Especificaciones. Establece las especificaciones y métodos de prueba para los cables flexibles portaelectrodo
de un conductor, con aislamiento-Cubierta termoplástico o termofijo o termoplástico tipo elastomérico, para
emplearse en soldadoras eléctricas que operan a una tensión máxima de 600 V y a una temperatura de
operación máxima de 60 ºC, 90 ºC y 105 ºC. Modifica a la :NMX-J-037-1995-ANCE.
PROY-NMX-J-352-ANCE-2002: Iluminación-Bases roscadas tipo edison-Especificaciones. Establece las
especificaciones de las bases roscadas utilizadas como elemento de fijación mecánico y de contacto eléctrico



de las lámparas, así como las especificaciones de los verificadores utilizados para inspeccionar las
dimensiones de los casquillos en aras de garantizar la intercambiabilidad física y el buen contacto eléctrico
entre las lámparas y los portalámparas correspondientes. Modifica a la : NMX-J-352-1978.
PROY-NMX-J-553-ANCE-2002: Conductores-Resistencia a la intemperie del aislamiento o la cubierta de
conductores eléctricos-Método de prueba. Establece el método de prueba que reproduce los factores
principales presentes en la intemperie, cuando el aislamiento o la cubierta de un conductor eléctrico está
expuesto a la luz solar (ya sea directamente o a través del vidrio de una ventana) y a la humedad como lluvia
o aspersión de agua.
PROY-NMX-J-554-ANCE-2002: Roscas para tubo (conduit) y sus accesorios-Especificaciones y método de
prueba. Establece las especificaciones y el método de prueba que deben cumplir las roscas para tubo (conduit)
y sus accesorios utilizados en instalaciones eléctricas.
Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y
Certificación, A.C. sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México Distrito Federal, mismo domicilio en
el cual podrán ser consultados o adquiridos. Teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, Correo electrónico:
ahernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $70 (setenta pesos 00/100 M.N.).
México, D.F., a 28 de agosto de 2002.
Apoderado Legal
Jorge Amaya Sarralangui
Rúbrica.

(R.- 166939)
PORCELANICA DE MEXICO, S.A. DE C.V.
Con fundamento en el articulo noveno de los estatutos sociales y en los artículos 186 y 187 de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de Porcelánica de México, S.A. de C.V. a las
Asambleas Generales de Accionistas Ordinaria y Extraordinaria, que se llevarán a cabo a las 9:00 horas y
10:00 horas, respectivamente, del día 20 de septiembre de 2002, en el domicilio de la sociedad, sito en
Bosque de Tabachines 280-201 A , México, Distrito Federal, efectuándose el desarrollo de la misma, de
conformidad con lo siguiente:
ORDEN DEL DIA
ASAMBLEA ORDINARIA
I.- Lista de asistencia y declaración del quórum reglamentario.
II.- Revocación de poderes.
III.- Designación de delegados especiales que den cumplimiento a la Asamblea.
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
I.- Lista de asistencia y declaración del quórum reglamentario.
II.- Aumento de capital y reforma a la cláusula respectiva de los estatutos sociales.
III.- Designación de delegados especiales que den cumplimiento a la Asamblea.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán acreditar tal carácter, asimismo podrán hacerse representar
por mandatarios autorizados mediante poder notarial o simple carta poder, no pudiendo fungir como
mandatarios de los accionistas los administradores de la sociedad ni el o los comisarios de la misma.
México, D.F., a 3 de septiembre de 2002.
El Administrado Unico
Jorge Eduardo Garduño Tirado
Rúbrica.

(R.- 166940)
INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V.
MEDIDORES ELECTROMECANICOS, S.A. DE C.V.
COBRE DE PASTEJE, S.A. DE C.V.
DESARROLLO INMOBILIARIO TECNOMECANICO, S.A.
DESARROLLO INMOBILIARIO HWM, S.A. DE C.V.
AVISO DE FUSION

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del
conocimiento del público que las sociedades arriba citadas acordaron, mediante respectivas asambleas
generales extraordinarias de accionistas celebradas el 31 de mayo de 2002, aprobar el convenio de fusión (el
Convenio), celebrado entre Industrias Unidas, S.A. de C.V. (IUSA y/o fusionante), Medidores
Electromecánicos, S.A. de C.V. (MESA y/o fusionada), Cobre de Pastejé, S.A. de C.V., (COBRE y/o



fusionada), Desarrollo Inmobiliario Tecnomecánico, S.A. (DIT y/o fusionada), y Desarrollo Inmobiliario
HWM, S.A. de C.V. (HWM y/o fusionada), del cual se desprende lo siguiente:
1.- Como consecuencia de la fusión subsistirá IUSA, como sociedad fusionante y se extinguirán MESA,
COBRE, DIT y HWM, como sociedades fusionadas.

2.- IUSA, MESA, COBRE, DIT y HWM aprueban sus respectivos balances proforma al 31 de marzo de
2002, mismos que aceptan en sus términos.

3.- Al surtir efectos la fusión: (a) IUSA se convertirá en propietaria a título universal del patrimonio de
MESA, COBRE, DIT y HWM, por lo que adquirirá la totalidad de los activos y asumirá todos lo pasivos de
ésta, sin reserva ni limitación alguna. Al surtir efectos la fusión, DNI se subrogará en todos los derechos y
obligaciones que correspondan a MESA, COBRE, DIT y HWM y las sustituirá en todas las garantías
otorgadas, obligaciones contraidas y, en general, en los actos y operaciones realizados en que éstas hayan
intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho les corresponda; (b) la totalidad de las acciones
representativas del capital social de MESA, COBRE, DIT y HWM, se cancelarán, en los términos aprobados
en las Asambleas de cada una de éstas; (c) la administración y vigilancia de MESA, COBRE, DIT y HWM,
quedarán a cargo de los administradores, funcionarios y comisarios, actualmente nombrados o que llegare a
nombrar IUSA y con las atribuciones y obligaciones que corresponda, de acuerdo con la ley y los estatutos
sociales de IUSA; y (d) los poderes otorgados por MESA, COBRE, DIT y HWM quedarán si efecto legal
alguno, a partir de la fecha en que se inscriba en los Registros Públicos de Comercio, correspondientes, el
acuerdo de fusión.

4.- El Convenio deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio correspondiente a los domicilios
sociales de IUSA, MESA, COBRE, DIT y HWM. Asímismo, deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación, los balances de IUSA, MESA, COBRE, DIT y HWM, referidos al 31 de marzo de 2002,
respectivamente.

5.- El Convenio y, en consecuencia, la fusión surtirá efectos entre las partes el día 1 de junio de 2002 y, en
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles, surtirá plenos efectos a terceros a
partir de la fecha en que hayan quedado inscritos los acuerdos de fusión en los Registros Públicos de
Comercio correspondientes a los domicilios sociales de dichas sociedades.

6.- Las partes acuerdan que cualquier controversia de la naturaleza que sea, que se suscite con motivo de
la interpretación, falta de cumplimiento o terminación de este Convenio, deberá ser resuelta por los tribunales
competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal.

México, D.F., a 31 de mayo de 2002.
Delegado especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de
IUSA, MESA, COBRE, DIT y HWM
Lic. Carlos Mochón Sacal
Rúbrica.
INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V.
(FUSION)
BALANCE GENERAL PROFORMA AL 31 DE MARZO DEL 2002
(pesos con centavos)

Antes de Después de
Activo
Circulante
Efectivo e inversiones temporales 40’350,956.00 43’707,799.00
Cuentas y documentos por cobrar1’535’821,053.00 1,489’787,777.00
Inventarios 144’591,771.00 162’043,872.00
Suma el activo circulante 1,720’763,780.00 1,695’539,448.00
Activo fijo, neto 1,290’229,081.00 1,459’512,453.00
Inversión en acciones 2,114’221,554.00 1,934’965,767.00
Otros activos 50’708,977.00 51’094,874.00
Suma el activo 5,175’923,392.00 5,141’112,542.00
Pasivo
Impuestos y cuentas por pagar 1,580’287,407.00 1,497’092,627.00
Adeudo a largo plazo 17’048,219.00 17’155,857.00
ISR diferido a largo plazo 271’370,082.00 319’646,374.00
Suma el pasivo 1,868’705,708.00 1,833’894,858.00
Capital contable



Capital social fijo 670,214.37 670,214.37
Capital social variable 2,287’722,237.63 2,287’722,237.63
Actualización del capital social 1,494’882,696.00 1,494’882,696.00
Prima en suscripción de acciones 234’639,249.00 234’639,249.00
Insuficiencia en la actualización
del capital contable (1,485’072,701.00) (1,485’072,701.00)
Isr diferido acumulado (621’269,000.00) (621’269,000.00)
Resultados acumulados 1,395’644,988.00 1,395’644,988.00
Suma el capital contable 3,307’217,684.00 3,307’217,684.00
Suma pasivo y capital 5,175’923,392.00 5,141’112,542.00

México, D.F., a 1 de junio de 2002.
Representante Legal
C.P. José Luis Olivera Novara
Rúbrica.
COBRE DE PASTEJE, S.A. DE C.V.
(FUSION)
BALANCE GENERAL PROFORMA AL 31 DE MARZO DE 2002
(pesos)

Activo
Efectivo e inversiones temporales 247,815
Cuentas y documentos por cobrar 10’420,769
Inventarios 17’452,101
Suma el activo circulante 28’120,685
Activo fijo, neto 162’631,438
Otros acitivos 192,974
Suma el activo 190’945,097
Pasivo
Impuestos y cuentas por pagar 88’354,518
Adeudo a largo plazo 107,638
I.S.R. diferido a largo plazo 47’670,803
Suma el pasivo 136’132,959
Capital contable
Capital social fijo 50,000
Capital social variable 47’475,432
Actualización del capital social 231’406,162
Insuficiencia en la actualización del capital contable(313’198,997)
I.S.R. diferido acumulado (70’059,866)
Resultados acumulados 159’139,407
Suma el capital contable 54’812,138
Suma pasivo y capital 190’945,097

México, D.F., a 1 de junio de 2002.
Representante Legal
C.P. José Luis Olivera Novara
Rúbrica.
MEDIDORES ELECTROMECANICOS, S.A. DE C.V.
(FUSION)
BALANCE GENERAL PROFORMA AL 31 DE MARZO DE 2002
(pesos)
Activo

Efectivo e inversiones temporales 3’018,783
Cuentas y documentos por cobrar 106’717,546
Suma el activo 109’736,329
Pasivo
Impuestos y cuentas por pagar 5’038,889
Suma el pasivo 5’038,889
Capital contable



Capital social fijo 50,000
Capital social variable 2’954,226
Actualización del capital social 104’323,295
Exceso en la actualización del capital contable 96’916,791
Resultados acumulados (99’546,872)
Suma el capital contable 104’697,440
Suma pasivo y capital 109’736,329

México, D.F., a 1 de junio de 2002.
Representante Legal
C.P. José Luis Olivera Novara
Rúbrica.
DESARROLLO INMOBILIARIO HWM, S.A. DE C.V.
(FUSION)
BALANCE GENERAL PROFORMA AL 31 DE MARZO DE 2002
(pesos)

Activo
Efectivo e inversiones temporales 90,245
Cuentas y documentos por cobrar 15’148,171
Suma el activo circulante 15’238,416
Activo fijo, neto 732,748
Otros activos 192,923
Suma el activo 16’164,087
Pasivo
Impuestos y cuentas por pagar 721,612
Suma el pasivo 721,612
Capital contable
Capital social fijo 117,415
Actualización del capital social 136,869
Exceso en la actualización del capital contable 50’695,927
I.S.R. diferido acumulado (1’077,515)
Resultados acumulados (34’430,221)
Suma el capital contable 15’442,475
Suma pasivo y capital 16’164,087

México, D.F., a 1 de junio de 2002.
Representante Legal
C.P. José Luis Olivera Novara
Rúbrica.
DESARROLLO INMOBILIARIO TECNOMECANICO, S.A.
(FUSION)
BALANCE GENERAL PROFORMA AL 31 DE MARZO DE 2002
(pesos)

Activo
Cuentas y documentos por cobrar 57,317
Activo fijo, neto 5’919,186
Suma el activo 5’976,503
Pasivo
Impuestos y cuentas por pagar 1’067,280
ISR diferido a largo plazo 605,489
Suma el pasivo 1’672,769
Capital contable
Capital social fijo 50,213
Actualización del capital social 4’050,520
Exceso en la actualización del capital contable 3’892,215
ISR diferido acumulado (980,688)
Resultados acumulados (2’708,526)
Suma el capital contable 4’303,734



Suma pasivo y capital 5’976,503
México, D.F., a 1 de junio de 2002.
Representante Legal
C.P. José Luis Olivera Novara
Rúbrica.

(R.- 166942)
IUSACELL, S.A. DE C.V.
IN FLIGHT PHONE DE MEXICO, S.A. DE C.V.
Y PROMOTORA CELULAR, S.A. DE C.V.
AVISO DE FUSION
De conformidad con lo establecido en los artículos 223 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y
por resolución de asambleas extraordinarias de accionistas de Iusacell, S.A. de C.V., In Flight Phone de
México, S.A. de C.V. y Promotora Celular, S.A. de C.V., celebradas con fecha 31 de julio de 2002, y en los
términos del convenio de fusión suscrito por las citadas sociedades, se publican los acuerdos cuyo extracto se
transcribe a continuación:
PRIMERO. Se aprueba la fusión de Iusacell, S.A. de C.V. con In Flight Phone de México, S.A. de C.V. y
Promotora Celular, S.A. de C.V., subsistiendo la primera como fusionante y desapareciendo las dos últimas
como sociedades fusionadas.
SEGUNDO. Entre las partes, la fusión surtirá efectos a partir del 31 de julio de 2002.
TERCERO. Como consecuencia de la fusión, y al surtir efectos entre las partes, todos los derechos,
obligaciones, activos, pasivos, capital y, en general, todo el patrimonio de In Flight Phone de México, S.A. de
C.V. y Promotora Celular, S.A. de C.V., sin reserva ni limitación alguna, pasarán a título universal a Iusacell,
S.A. de C.V., al valor que tengan en libros al 30 de julio de 2002, y por lo mismo, ésta se subroga a título
universal en todos los derechos y pasivos, y asume todas las obligaciones y responsabilidades que In Flight
Phone de México, S.A. de C.V. y Promotora Celular, S.A. de C.V., tengan a la fecha antes indicada,
quedando obligada expresamente al pago de los pasivos.
CUARTO. Para que la fusión surta sus efectos frente a terceros, a partir de la fecha de inscripción de los
acuerdos de fusión correspondientes en el registro público de esta Ciudad, Iusacell, S.A. de C.V. hará el pago
de los créditos a favor de todos aquellos acreedores legitimados de In Flight Phone de México, S.A. de C.V. y
Promotora Celular, S.A. de C.V., que no hayan dado su consentimiento para la fusión y que, a partir de la
fecha de esta publicación, manifiesten su deseo de cobrar sus créditos.
Asimismo, se publican los balances que sirvieron de base para llevar a cabo la fusión de las sociedades que
aprobaron la misma.
México, D.F., a 31 de julio de 2002.
Iusacell, S.A. de C.V.
In Flight Phone de México, S.A. de C.V.
Promotora Celular, S.A. de C.V.
Apoderado Especial de las sociedades
Juan Carlos Merodio López
Rúbrica.
IUSACELL, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL
AL 30 DE JULIO DE 2002
expresados en miles de pesos al 30 de julio de 2002
Activo
Efectivo e inversiones 3,749
Clientes 765,011
Reserva cuentas incobrables (155,228)
Cuentas y documentos por cobrar 133,970
Partes relacionadas -
Suma 747,502
Inventarios 155,303
Circulante 902,805
Inversiones en acciones 27,751
Activo fijo neto 77,367
Otros activos 245,621
Crédito mercantil -



Total activo 1,253,544
Pasivo
Documentos por pagar -
Proveedores 98,612
Impuesto Sobre la Renta -
Partes relacionadas 5,637
P.T.U. por pagar 5
Impuestos y otras Ctas. por pagar 314,481
Corto plazo 418,735
Documentos por pagar -
Rva. prima de antigüedad 1,132
Largo plazo 1,132
Total pasivo 419,867
Capital contable
Capital social 2,752,520
Contribución de capital 1,778
Oferta pública -
Reserva legal 32
Resultado del ejercicio 85,688
Resultados acumulados (1,338,699)
Exceso (o Insuf.) Act. Cap. Cont. (667,642)
Total capital contable 833,677
Pasivo más capital 1,253,544
Contralor
Jesús Sandoval Andino
Rúbrica.
IUSACELL, S.A. DE C.V.
ESTADOS DE RESULTADOS
POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JULIO DE 2002
expresados en miles de pesos al 30 de julio de 2002
Ventas comerciales servicio 1,798,896
Ventas comerciales otros 207,167
Ventas intercompañías servicios 226,442
Ventas intercompañías otros 29,600
Total ventas 2,262,105
Costo comercial servicio 115,448
Costo comercial otros 214,068
Costo intercompañías servicio 503,658
Costo intercompañías otros 91,273
Total costo 924,447
Utilidad bruta 1,337,658
Depreciación y amortización 246,474
Depreciación y amortización afiliadas 1,026
Gastos de venta 494,710
Gastos de venta afiliadas 241,462
Gastos de Admon. 30,222
Gastos de Admon. afiliadas 200,492
Otros (productos) gastos (14,312)
Otros (productos) gastos afiliadas -
Gastos de operación 1,200,074
Utilidad de operación 137,584
Intereses neto afiliadas (18,987)
Intereses neto 43,129
Pérdida en cambios-neto 6,590
Ganancia monetaria 16,458
Suma C.I.F. 47,190



Utilidad antes de I.S.R. y P.T.U. 90,394
Particip. en las Util. Cías Afil. -
IMPAC 4,706
Interés minoritario -
Utilidad (pérdida) neta 85,688
Contralor
Jesús E. Sandoval Andino
Rúbrica.
PROMOTORA CELULAR, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL
AL 30 DE JULIO DE 2002
expresados en miles de pesos al 30 de julio de 2002
Activo
Efectivo e inversiones 1,730
Clientes 291
Reserva cuentas incobrables (251)
Cuentas y documentos por cobrar 201
Partes relacionadas 17,783
Suma 19,754
Inventarios -
Circulante 19,754
Inversiones en acciones -
Activo fijo neto -
Otros activos 104
Crédito mercantil -
Total activo 19,858
Pasivo
Documentos por pagar -
Proveedores 30
Impuesto Sobre la Renta 3
Partes relacionadas 3,489
Impuestos y otras Ctas. por pagar 1,321
Corto plazo 4,843
Documentos por pagar -
Largo plazo -
Total pasivo 4,843
Capital contable
Capital social 55,410
Contribución de capital -
Oferta pública -
Reserva legal -
Resultado del ejercicio (5,172)
Resultados acumulados (33,499)
Exceso (o Insuf.) Act. Cap. Cont. (1,724)
Total capital contable 15,015
Pasivo más capital 19,858
Contralor
Jesús E. Sandoval Andino
Rúbrica.
PROMOTORA CELULAR, S.A. DE C.V.
ESTADOS DE RESULTADOS
POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JULIO DE 2002
Expresados en Miles de Pesos al 30 de Julio de 2002
Ventas comerciales servicio 2,770
Ventas comerciales otros 1,081
Ventas intercompañías servicios 3,138



Ventas intercompañías otros 14,933
Total ventas 21,922
Costo comercial servicio -
Costo comercial otros 3,363
Costo intercompañías servicio 431
Costo intercompañías otros 14,660
Total costo 18,454
Utilidad bruta 3,468
Depreciación y amortización 152
Gastos de venta 6,282
Gastos de venta afiliadas 572
Gastos de Admon. 1,460
Gastos de Admon. afiliadas 5
Otros (productos) gastos 19
Otros (productos) gastos afiliadas 15
Gastos de operación 8,505
Utilidad de operación (5,037)
Intereses neto afiliadas 377
Intereses neto 15
Pérdida en cambios-neto -
Ganancia monetaria (257)
Suma C.I.F. 135
Utilidad antes de I.S.R. y P.T.U. (5,172)
Particip. en las Util. Cías Afil. -
IMPAC -
Interés minoritario -
Utilidad (pérdida) neta (5,172)
Contralor
Jesús E. Sandoval Andino
Rúbrica.
IN FLIGHT PHONE DE MEXICO, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL
AL 30 DE JULIO DE 2002
EXPRESADOS EN MILES DE PESOS AL 30 DE JULIO DE 2002
Activo
Efectivo e inversiones -
Clientes -
Reserva cuentas incobrables -
Cuentas y documentos por cobrar 45
Partes relacionadas -
Suma 45
Inventarios -
Circulante 45
Inversiones en acciones -
Activo fijo neto -
Otros activos 57
Crédito mercantil -
Total activo 102
Pasivo
Documentos por pagar -
Proveedores 3
Impuesto Sobre la Renta -
Partes Relacionadas 184
Impuestos y otras Ctas. por pagar 3
Corto plazo 190
Documentos por pagar -



Largo plazo -
Total pasivo 190
Capital contable
Capital social 415
Contribución de capital -
Oferta pública -
Reserva legal -
Resultado del ejercicio (38)
Resultados acumulados (452)
Exceso (o Insuf.) Act. Cap. Cont. (13)
Total capital contable (88)
Pasivo más capital 102
Contralor
Jesús E. Sandoval Andino
Rúbrica.
IN FLIGHT PHONE DE MEXICO, S.A. DE C.V.
ESTADOS DE RESULTADOS
POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JULIO DE 2002
expresados en miles de pesos al 30 de julio de 2002
Ventas comerciales servicio -
Ventas comerciales otros -
Ventas intercompañías servicios -
Ventas intercompañías otros -
Total ventas -
Costo comercial servicio -
Costo comercial otros -
Costo intercompañías servicio -
Costo intercompañías otros -
Total costo -
Utilidad bruta -
Depreciación y amortización -
Gastos de venta -
Gastos de venta afiliadas -
Gastos de Admon. 40
Gastos de Admon. afiliadas -
Otros (productos) gastos -
Gastos de operación 40
Utilidad de operación (40)
Intereses neto afiliadas -
Intereses neto -
Pérdida en cambios-neto -
Ganancia monetaria (2)
Suma C.I.F. (38)
Utilidad antes de I.S.R. y P.T.U. (38)
Particip. en las Util. Cías. Afil. -
IMPAC -
Interés minoritario -
Utilidad (pérdida) neta (38)
Contralor
Jesús E. Sandoval Andino
Rúbrica.

(R.- 166961)
CONCESIONARIA PAC, S.A. DE C.V.
TRIBASA SECTOR CONCESIONARIAS
CONVOCATORIA



ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION
ORDINARIOS AMORTIZABLES, EMITIDOS POR BANCO INTERACCIONES, S.A., INSTITUCION
DE BANCA MULTIPLE, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIA, RESPECTO DE LOS DERECHOS AL
COBRO DE LA CARRETERA

PEÑON-TEXCOCO (PAC 1994)
Por la presente, y de conformidad con el artículo 228 r) de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. convoca a los señores tenedores de la Emisión de Certificados de
Participación Ordinarios Amortizables, emitidos por Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca
Múltiple, en su carácter de Fiduciaria, respecto de los Derechos al Cobro de la Carretera Peñón-Texcoco
(PAC 1994) a la Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 19 de septiembre de 2002, a las
10:30 horas en las oficinas del representante común, ubicadas en la calle de Hamburgo número 190, colonia
Juárez, código postal 06600, en esta Ciudad de México, Distrito Federal.

ORDEN DEL DIA
I. Informe del Gobierno del Estado de México, en relación con la solicitud a la Secretaría de

Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal para obtener una extensión al plazo de la Concesión
vigente de la carretera Peñón-Texcoco.

II. Asuntos generales.
Se les recuerda a los señores tenedores que podrán ser representados en la Asamblea por mandatarios,

quienes habrán de acreditar su personalidad exhibiendo el instrumento en el que conste su mandato. Para
acreditar la personalidad bastará que el mandato se otorgue mediante escrito simple suscrito en presencia de
dos testigos.

Asimismo, para tener derecho de asistir a la Asamblea, deberán depositar en las oficinas de Monex Casa
de Bolsa, S.A de C.V., ubicadas en el domicilio indicado en el primer párrafo de esta convocatoria, los títulos
que amparen los certificados o constancias de depósito emitidas por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución
para el Depósito de Valores, con una anticipación mínima de 24 horas a la celebración de la Asamblea y
tramitar el pase de admisión correspondiente.

México, D.F., a 5 de septiembre de 2002.
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.
Representante Común de los Tenedores
Representante Común
Ing. Fernando José Viscaya Ramos
Rúbrica.

(R.- 166981)


